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INTRODUCCION 

Le presents investigaci&i tiene como prop~ 
sito central aportar un esCJ,Jeme ~arico sobre le edmis
treci!Sn pfülica del trabajo, valido e trav~s del an~i
sis empirico que conforma la realidad laboral, particu
larments le que presenta la fomaci&i social mexicana. 

Los elementos tdoricos pr~cticos que se t_2 

can sen apoyados por las observacicnes y experiencias -
que adquiri6 el autor en materia del trabajo durante su 
fonnaci&i profesional, El ml!todo c:J.Je se sigui6 consiste 
en un an&isis ~arico emptrico de cada uno de los ele
mentos CJ,Je integren la Administraci&i Ptfülice del Tr!'!b~ 
jo, Se anali"zó cada una de las funcicnes Q.Je ejerce 
le administraci&i en relaci&i al control y regula - -
ci&i de la ¡:x¡l!tica laboral, El siguiente proceso con -
sisti~ en tanar el ccnocimiento labore! integral para -
ccnfrcn tarlo ccn el esc:J.Jema ~orico. 

As!, la Administraci&i Pl1blica del Trabajo 
se concibe cano un segmento especializado de la admini,! 
traci~n pfülica general c:J.Je atiende da la fonrulaci&i,
aplicaci&i y control de la 1X>l!tica laboral del estedo, 

Es decir, la Administreci&i Pl1blice del 
Trabajo es un aparato polttico tdcnico c:J.Je enmerce le.
relaciones sociales de procLcc~n y cirOJlacidn dentro
de le din~ice pol!tice y aociel, ajustado e las n!la -
cienes laborales, relaciones industriales, e les neces.!, 
dadas del aparato politice del estado y e las c:J.Je im~ 
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La investigación se divide en cinro capítulos, 
en los cuales se mean diferentes tópiros de la Acinini~ 
tre.ción Pública del Trabajo en México. 

En el capítulo primero OJnsiste en la descrip
ción y explicaéión ronceptual de la Acininistración Pú -
blica del Trabajo. 

El objetivo que se persigue a:in este capitulo
es presentar algunos puntes imp:¡rtantes sobre el carác
ter p:¡lítico y de clase de la Administración Pública, -
se consideró innecesario mear lo relacionad:J ron el -
Estad:J, en virtud de que este tema ha sido tretad:J en -
forma relevante por otros estudios de las ciencias so
ciales. En consecuencia, se plantea un esquena que sir 
ve de guia a la investigación en sus fases p:¡steriores. 

En el capítulo seguncb se presentan los ante -
cedentes históricos y la fonnación de los diferentes Ó,!: 
ganas que la romp:¡nen. Se parte de los momenms histó
ricos cbnde se estructuró la organización de la Acinini~ 
treción Pública del trabajo. Se analizó especialmente -
el caso de occidente. Se precisan las funciones gene~ 
les de la Administración Pública del Trabajo y se des~ 
ca el papel político que desenpeña en la sociedad, 

En el capitulo tercero se analiza la organiza
ción pública del trabajo. Se maneja la problemática de 
la realidad ron el maroo jurídiro que define las atrib~ 
cienes en materia de trabajo. Se examina el federelis
rro y la jurisdicción federel y local, Se hace un análi 
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b. Cuando los abusos y el poder que sostienen
los capitalistas frente a los obreros hace
necesaria la presencia del Estado pare man
tener a niveles adecuac:bs las relaciones la 
borales. 

c. Por la lucha que desarrollan los obreros -
y sus organizaciones de clase por mejores -
condiciones de vida y de trabajo. 

Cuando la lucha de clases se hace patente en -
la sociedad, es necesario definir una política laboral
Y organizar un aparato actninistrativo del trabajo que -
se encargue de mantener y regular las relaciones de t~ 
bajo a fin de impedir que el poder del capitalista y la 
lucha política que emprenden los trabajadores desborden 
el clima de paz social y que ponga por ello en peligro
la producción del Sistema. 

El tercer rubro y que se liga con lo anterior, 
consiste en que la Administración P~blica del Trabajo -
no tiene el papel que le quieren atribuir algunos o rga... 

nismos como la Organización Internacional del Trebajo¡
quien ha sostenido en las últimas conferencias intema
ci.onales del trabajo la tésis de que la Administración
Pública del Trabajo es un inst:nimento de promoción del
desarrollo social, c:bnde este térmiro refiere mejores -
condiciones de vida y de trabajo pare el proletaria ro. 
Opuesta a esta concepción, se s:>stiene que la función -
principal de la Administración Pública del Trabajo es -
preservar y cnnservar la paz social, entendida ésta co
mo una de las condiciones necesarias para el flujo con
tinuo de la producción y circulación de mercancías que 
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hag:¡ factible la realización del modelo detenninado 
de acumulación que se defina para esa fonnación s:icial
en particular. 

Así, el papel de la Administración Pública es
similar en una fonnación s:icial capitalista y socialis
ta, lue¡;p que sus funciones s:m: 

a. Mantener "buenas" y 11annoniosas" relaciones 
labora:i.es entre los facmres de la produc -
ción. 

b. Evitar huelgas, paros, boicots a la produ_s 
ciÓn y a la baja de productividad del traba 
jo. 

c. Conservar los salarios a un nivel adecuado
que garantice la capitalización y los bajos 
cosb:ls de producción. 

d. A¡::oyar las condiciones gene!1'1les de trabajo 
que sean propias para conservar a una fue!'
za de trebajo apta y dis¡::onible para la p~ 
ducción. 

El cuartD y último punb:l que se tnca, consiste 
en recuperar los conceptos vertidos de la Acininistra 
ción Pública del Trabajo y verificar después su presen
cia en la realidad, mediante una descripción de la si -
tuación laboral que enfrenta en el ejercicio de sus fun 
cienes. 
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sis retrospecti.\.O de la organización, dividicb en cinco 
etapas. La división obedece a los cambios mas signifi
cativos que experimentó real y formalmente la estructir 
re OI!Jánica de la Secretaria del Trabajo y Previsión ~ 
cial y de los OI!Janisnos descentralizados y empresas de 
participación estatal que se agrupan hoy en el Sector -
Trabajo. Se trata la desconcentración administrati\8, -
particularizancb en la distribuci6n, estructura y fun -
cienes de los 6 rganos desconcen trados del trabajo. 

En el capítulo cuarto se revisa el ámbito de -
la Acininistreción Pública del Trabajo. Se analizan los 
aspectos principales del trabajo que atiende y afecta -
de manera significativa a la clase obrera mexicana. 

En el cap1 tulo quinto se definen las conclus~ 
nes generales; se sintetiza la problB!lática laooral que 
particulariza al caso de México y se presenta una alt8!: 
nativa de soluci6n al parorama del trabajo expuesto. 

Las fuentes de información que se utilizaron -
fueron: do cunen tos en general°, coroo revistas, folletos, 
actas oficiales y expedientes de archi\.O y obres bási -
cas Otiles pare la investigaci6n. Asimismo, se acudió
ª las entrevistas personales, dirigidas y ro dirigida&
que se aplicaron a funcionarios públicos del sector t~ 
bajo; a la observación y participación del autor en co
misiones oficiales de la Secretaria del Trabajo y Prev_! 
sión &Jcial. En relación a los datos cuanti tathos que
se manejan en el curso de la investigación, se elabor5-
ron de acuerdo a los datos que se extrajeron de docume!! 
tos públicos, censos de pobltici6n e industriales de pu
blicación reciente. 
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Si la investigación que se presenta contribuye 
a la discusión y critica de la Administración Pública -
del Trabajo y de los problemas laborales que afectan a 
la clase obrera mexicana, lograré en esa medida la sa -
tisfacci6n acadénica en esta etapa de mi fonnació n pro
f esicnal. 
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ne el sistema de prnducci6n. 

La Administración Pública del Trabajo se define-
como un 6rgano senSJr y dinámico que regula, interpreta, -
ejecuta, promueve y controla una determinada pol1tica la~ 
ral que es a su vez resultante de la lucha de clases y de
la correlación de fuerzas pol1ticas que se disputan el con 
trol y direcci.6n del Estado. 

La Administración Pública del Trabajo no debe -
confundirse con el Derecho del Trabajo ni con la Adminis -
tración del Trabajo que se expresa dentro de la fábrica, -
enten~ida ésta corro una forma de organización social para
la producci6n. La diferencia principal se establece en que 
el Derecho del Trabajo aporta la base jurídica que sirve -
pare regular los actos laborales y las relaciones labora -
les que se establecen entre los patrones y trabajadores. 

Esta base juridica sirve lo misrro a la Administr::_ 
cJ.On Pública del Trabajo que a la Administración del Traba 
jo de las fábricas, ya que sirve pare nomar sus acciones-
Y legitimar sus decisiones. 

La Administraci6n Pública del Trabajo es un ins
-::rumento de regulación laboral a nivel de toda la sociedad¡ 
mientras que la administración del trabajo es la forma en
que se estructura y organiza el trabajo dentro de la fábr! 
ca, a fin de ajustarse a los programas internos de cada e!!! 
presa. Por lo tanto, la Administración Pública del Traba
jo es un instrumento diferenciado y especializado de la A~ 
ministración Pública que se apoya en el Derecho del Traba
jo para influir técnica y pol1ticamente en el seno de las-
relaciones labore.les de toda la sociedad y de cada una de
las empresas y establecimientos de trabajo. 
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Se definen cuatro aspectos b~sicos que en 
su conjunto indican la hipótesis central de esta inve~ 
tigación. El primero, se refiere a la Administración
Pública del Trabajo como una estructura especializada-
del gobierno muy similar en casi todos los países don
de opere., en virtud de que el problema del trabajo su.r 
ge generalmente en forma paralela a la industrializa -
ción y a los cambios en su naturaleza derivados de es
te proceso. Sin em.:arg::¡, cada aparato administrativo -
del trabajo adquiere un perfil propio en cada forma 
ción &icial donde actúa, de acuerdo a las relaciones -
sociales, políticas y econ6micas existentes. A este -
respecto la investigación se centra en los países de -
occidente, dejando de lacb a los países socialistas o-

de ea:momía popular, por considerar que son sujetos de 
otni investigación. En consecuencia, me refiero exclu 
sivamente al análisis de la Administn::ición ~ública del 
Trabajo, en los países con formaciÓn social capi talis
ta, tanto desarrollados corro dependientes. 

El segundo aspecto se refiere a la explica 
ción de la Administn:ición Pública del Trabajo como un
ente diferenciado dentro del Gobierno que se fue con -
formando de acuerdo al proce&i de industrialización. -
Sus 6rgaros componentes son producto de la interven 
ción del Estado, corro un resultante de la combinación
de tres fen6menos. 

a. Cuando el individuo se encuentre. inmerso,
inenne y solo en el proceso de trabajo y -

ante el poder del capitalista que lo enro
la como un factor esencial de la produc 
ción. 
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CAPITULO PRIMEAJ 

MAR CD CONCEPTUJIL 

1,1 CEFINIClON CE A!JAINISTRACION PUBLICA 

Uro de los ferómems s:iciales que más han 
ocupado la atención de los estudiosos de las ciecias s~ 
ciales, es la burocracia o administración pública. Pa
re objeto de este trabajo, el concepto de burocracia o
administración pública se utiliza en el mismo sentido,
º sea para referirse a la Actninistración del Estado, 
aún cuando el primero tenga un significado más amplio. 

Para definir a la administn:ición pública del -
trabajo, es útil partir de la caracterización teli rica -
de la ac:tninistreción pública, puesto que la primera es
un ~rea específica de ~sta, al mismo tiempo que define
el carécter político y de clase del Estado. 

Un punto de partida en el análisis de la admi
nistraci6n pública es la corriente Marxista, la cual -
CDnsti tuyó el eje de referencia para otros estudiaros -
clásicos CDmo Max Weber y Robert Michels, quienes ro -
obstante criticar sevenimente a Marx, estuvieron fuerte 
mente influicbs por él. 

La Ad~inistreción Pública sólo puede ser enten 
dida si se ubica en el contexto de la teoría de la lu -
cha de clases, esto es desde el ángulo de la validación 
telirica de la lucha de clases, esto es desde el ánQJ::.a de 
vall.daCión teórica y ernpíri.ea del tipo de relaciones de 
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producción capitalistas que engendran la existencia de
la burguesía y el proletariado carro clases antag.5nicas.''· 
Marx estructuró el concepto de burocracia, entendido ~ 
mo la administración del Estado, a raiz de la crítica -
que fonnuló a la filos:ifía del Estado de Hegel. Este,
care.cterizó a la administración pública carro un vehícu
lo que permite el trensi ro del interés particular al i.!:! 
terés general de la sociedad, el cual es absorbicb y l~ 

gitimac:b por el Estac:b, que es el representante de roda 
la oociedad y no de un segmenro de ella. 

Marx criticó esta tésis idealista de Hegel e -
invierte la relación bas~nc:bse en el materialisrro his14 
rico, el cual expresa la configuración de las clases s~ 
ciales a partir de su posición en las relaciones de Pi:! 
ducción, asign~ndose al Estac:b el papel del guardián 
del poder de la clase c:bminante. La administración pli
blica es enronces el apare.ro de que se vale el Estado -
para cons:ilidar el poder de la clase dominante a partir 
del control que ejerce sobre otras clases. 

A propósiro del Estac:b y el Derecho, el análi
sis hegeliano concibe la acrninistración pública como un 
mecanismo de enlace entre el Estacb y la sociedad civil 
representada por un conjunto de intereses particulares~ 
Pare. Marx, esta tésis es errónea debic:b a que el Esta
c:b no representa el interés general sino los intereses
particulares de la clase cbminante, es decir, de una 
parte de la s:iciedad civil. De esta manera, la buroc~ 
cia es un grupo g:¡cial específica. t'b es una clase so

cial, pero está vinculada a la divisi6n de la sociedac:l
en clases. En este sentici:J, la administración pública-
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corro el Estado mismo, es un instrumenm a través del -
cual la clase dominante ejerce su cbminación sobre las-
otras clases oociales. 

As1, los intereses de la administración públi
ca están unidos a los intereses de la clase dominante -
y del Estado. Su presencia en la sociedad está justif! 
cada por los actos del Estado, a su vez que permite le
gi timar en el quehacer diario de las relaciones socia -
les. En el capitalismo, su función principal consiste
en asegurar el orden de cosas que sea favorable a la -
acumulación y reproducción del capital, al mismo tiempo 
de garantizar la ctiminación y la división de clases. 
Otra de sus func:iJJnes estriba en la mixtificación que -
hace de la dominación mediante la apariencia de la re -
presentación y presentación de los intereses de toda la 
sociedad, 

La división de clases implica el conflicto so
cial permanente que se materializa dentro y fuera de la 
fábrica, es decir, en la sociedad. Esm requiere la -
acción del Estado pare regular el conflicm, para mant~ 
nerlo dentro de los limites enmarcados por la misma el!: 
se dominante, que hace valer en última instancia las r~ 
laciones de producción existentes aún por encima del i~ 
terés "general" de la oociedad. Lue~ entonces, el Es~ 
do descarga robre la administreción pública la respan~ 
bilidad de reoolver el conflicm social ya sea por mé~ 
dos oonciliatorios o directamente mediante la represión, 

La administración pública es la herramienta ad 
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ministrativa y politica del Estacb que tiene por fun 
ci6n orientar, regular y preservar las relaciones soci~ 
les de pn:iducción imperantes. Es la materializaci6n 
del poder Político en la sociedad en cuanto órgano de -
cbminacián que atiende las dErnandas de las clases soci~ 
les, circ:unscribiendolas al terreno de la ne~ciación -
o la represi6n según la magnitud del conflicto social.
Es a través del ejercicio y conservación del peder pol.f 
tico coroo las clases sociales se elevan del plano espe
cífico de la producción al nivel de la lucha politica -
part3 influir en la distribución, comp:¡sición u orienta
ción del poder del Estacb, Para mantener la lucha pol_! 
tica dentro de los marcos establecicbs por el Estado, -
entra en acción la administración pública captando, si!:! 
tetizancb y transformancb las dErnandas en respuestas -
concretas, estableciéndose de este mocb un equilibrio -
relatil.O entre Estado y clases sociales. A través de -
este proceso de interacciones poli ticas la ac:tninis -
tración pública es aprovechada pare legitimar a través
de actos de gobierno el orden social cbminante. 

La responsabilidad, de vigilar las relaciones -
de producción prevalecientes, se asegura en todo insta!:! 
te por la administración pública, la cual es la respol'l
sable ante la sociedad ..:e apoyar la reproducción del 
capital a través de le. conservación de la paz social, -
garantía esencial pare la continuidad del ciclo produc
tivo. 

El conjunto de carecteristicas apuntadas me -
permite llegar a la conclusión de que la administración 
pública es un compuestD de órgaros y de estructures pe-
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líticas y ac:ininistretivas interpuestas y vinculadas 
entre sí, cuya misión principal e·s administrar la domi
nación del bloque económico y politice heger00nico para
ello, instrumenta divers:i s ti.pos de programas, planes o 
actos de gobierno abso rviendo, negociando o reprimiendo 
segÚn apunta la ca rrelación de fuerzas o presiones de -
las demandas sociales, políticas y económicas que plan
tean las clases. 

l. 2 DEFINICION CE ACMINISTRACION PUBLICA DEL TRABA.JO 

Pare definir la administración pública del 
trabajo y explicar su papel en la sociedad actual, uti
lizo el conc~to de "sistema", el cual sirve como una -
cate¡pría de análisis. Su tratamiento sistémico permi
te analizar la estructure. in tema, los objetivos, las -
funciones políticas y técnicas que desempeña y su rela
ción con la poli tica gubernamental de trabajo. 

9:Jbre la teoría general de los sistemas exis -
ten varios autores que desde tocbs los enfoques posi -
bles han definido el concepto de sistema. Sin embar¡p, 
tocbs ellos apuntan elementos que ron comunes a cual 
quier tipo de sistema, sea político, económico, social, 
biológico, nervioso o de otro tipo. Por lo tanto, pa~ 
cería que un sistema es un conjunto de elementos o rgan:!:_ 
zados que intere.ctuan entre sí y que tienen un objetiw 
común, 

El Sistena de Ac:ininistración Pública del Tra
bajo consta de las partes siguientes: 
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a) Los insumos y demandas son las fases de en
trada al sistema, estDs elementDs constituyen las fue!"
zas que en forma de recurros y demandas provienen del -
sistema político. Los insL.mos ron los recursos mate -
riales, humanos, financieros, tecnológicos y de inform~ 
ción que requiere toda organización administrativa para 
alcanzar los objetivos. Las demandas forman las peti -
ciones que formulan las clases sociales al sistema acin~ 
nistrativo del trabajo¡ ¡:or ejemplo: demanda de empleos 
productivos y bien remunerados, al expansión de la se~ 
ridad g:icial a núcleos de población lateral del campo y 
la ciudad y el registro a nuevos sindicaros. 

b) La estructure constituye la parte central -
del sisterra, ya que en ella se procesan y convierten -
las demandas políticas y laborales en acciones concre -
tas. Es la organización del sistana, es el conjunto de 
áreas, i5rganos y procesos que integran la acininistra -
ción pt'.iblica del trabajo. En México, la estructura es
tá formada ¡:x:Jr: Inspección del Trabajo, O:Jnciliación >"
Arbitre.je, Relaciones Laterales y Profesionales, Ne¡p -
ciaci6n O:Jlectiva, Orientación y Formación pare el tra
bajo, Higiene y Seguridad en el Trabajo, O:mpere.tivas
Obreras, Tiendas Sindicales, Proteccwn al Salario, Sa

lario1ª._ Min:iroos, Participación de: los Trabajadores en 
las Utilidades de las Empresas, Er¡pnomia y Productivi
dad a los Trabajadores, Servicios de Empleo y Cultura -
y Recreacwn para los Trabajadores. 
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c) Respuesta. Es la fase de salida del siste
ma, la cual consiste en la Posición polÍtica y técnica
que asume la administración pública del trabajo. Esta
situación se concreta en las funciones de información,
aseSJría y oontrol que regulen las dEfllandas ¡x¡líticas y 
laborales de las clases. Asi, la acininistración insti
tucionaliza el comportamiento social y poli tico de loe
patll:unes y los tre.bajac:bres en la organización social. 

d) Medio Nnbiente Ebcial. Esta fase del sis -
tBTia indica el contexto en que funciona la administra -
ción pública del trabajo, Incluye a los usuarios o de -
mandantes palitico-laborales como son: partidos políti
cos, poderes del Estac:b, gru¡x¡s de presión, sindicatos, 
patrones y opinión pública. 

e) Hetroalimentación del SistBTia. Esta fase -
es el proceso continuo que permite al sistema detecta?'
el impacto que prn\.Ocan las deciciones politicas y acin.!_ 
nistre.tivas en los usuarios (sindicatos, par ejemplo).
Es decir, la ac:ininistración pública del trabajo a¡x¡ya -
los actos de g::ibiemo del sector laboral que afectan a 
las fuerzas paliticas que actúan en su momento. En Méx.!, 
ca, por ejemplo, el registro a un sindicato independie.!:! 
te implica favorecer a este sector pero puede signifi -
car también descontento para la Confederación de Traba
jadores de México lClM) e incluso del Congreso del Tra
bajo; debido a que estas organizaciones ru aciniten de -
hect-o la participación de sindicatos no oficiales en el 
movimiento obrero institucionalizado, principalmente en 
caso de despojo de sus bases de apoyo sindicales. 
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El sistema capitalista de producción requiere
pare su expansión y continuidad, del apoyo directo del
Cbbierno, es decir, de un director que conduzca y con -
trole a las clases sociales, subordine el interés part;! 
cular al interés general y haga cumplir los objeti"°s -
definidos por el sistana de producción. Pare ello, se
deposita en la administración pública del trabajo la -
responsabilidad de ejercer la dominación y ésta s6lo 
puede ser ejercida en la relación diaria con los traba
jadores y patrones. Es decir, la administración públi
ca del trabajo, por el tipo de sus funciones y por las
atribuciones que le asigna el Estac:b, está presente en
las luchas y disputas continuas, que encarsn los facto
res de la producción. De este modo, la administreci6n
pública del trabajo efectúa un control permanente sobre 
ellos, orienta la solución de los conflictos de trabajo 
y mantáene finne la unidad del sistema de producción. -
Sin anbargJ, su preocupación principal son los tre.baja
c:bres a quienes integre a las necesidades establecidas
en los planes de producción y reproducción. En México
por ejemplo, la actninistreción pública del trabajo tie
ne la misión, en estos momentos de g:¡stener congelados
los salarios en un límite del 10 al 15 % anual, a fin -
de no s:ibrecargar demasiado los costos de la fuerza de
trebajo y pezmi tir asi la recapi taUzaci6n de las empr~ 
sas. 

Asi, la administración pública del trabajo no
s5lo conhesiona al sistena producti"°, sino adem~s pre
serva las instituciones y los progrsmas de trabajo de -
las presiones políticas adversas y del conflicto social 
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En ese senticb, un Estacb capitalista sin apare to acini
ni streti vo es incapaz de controlar a las clases, en vi!: 
tud de que este tiene por función concentrar y fijar la 
acción del poder político a través de la conservación -
de las relaciones de producción. Si la administreciórP
pública del trabajo no interactúa con el medio politice 
y ro acata y satisface en forma oportuna y relevante -
las demandas que le plantean las clases, en esa medicB
se aisla del cuerpo social que le da vida y con ello 
Pierde el control sobre la sociedad y la producción. 

De la forma en que se organice la acininistre 
ción pública depende el grado de eficacia con que el E.:;! 
tado puede mantener las relaciones de producción y eje!: 
cer el control de las clases. En la realidad, no exis
te configurado ningún modelo de organización 6ptimo, 
universal y mecánico que satisfaga las necesidades de -
los Estados pare ejercer la dominación. Ello dependeré 
de la fonnación social, especifica, del avance y madu -
rez que hayan alcanzado las fuerzas productil.6s, y las-
formas e intensidad de la lucha de clases. 

La administración pública del trabajo la pode
mos definir como un conjunto de proceoos que guardan ~ 
laciones de sutordinación y coordinaci6n; como órgano -
de dominación del poder político, controla a las clases 
mediante pactos y alianzas políticas y a su vez establ~ 
ce coordinación con ellas en la definición y ejecuciÓrP
de la politice laboral. Esta operación se verifica en
los proceoos politices, en los procesos legislati\.os y
en las relaciones diarias entre el capital y el trebajo. 
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De acuerti:J al enfoque de sistenas, la actninis
treción p~blica del trabajo la podemos entender como el 
6ryaro rector de las relaciones de producción, Esta CO!! 
ducción se hace necesaria a medida que aumenta el con -
flicto social y la lucha de clases se hace patente, De 
este modo, la actninistreci6n p~blica del trebejo parti
cipa en la regulación y orientaci6n de las relaciones -
s:iciales de trabajo, cuya función principal es equili -
brar y conservar las relaciones de producción existen -
tes. 

En este sentido, la ac:tninistraci6n pública del 
trabajo ro es un instrumento de cambio, su función es -
dirigir, orientar y regular la política lal::oral, asegu
rar el poder del Estacb y evitar lo más pasible, la Pl12, 
fundizaci6n de las contradicciones de clase. Su actua
ci6n consiste en conciliar pennanentanente las clases -
en disputa continua, prevenir hasta oonde ello es fact1; 
ble, las luchas que se dan al interior de la fábrica y

de la sociedad¡ con ello se preserva, en gren parte, la 
estabilidad del sistema, Su objetivo entonces, es la -
conservación y la búsqueda permanente de la "paz social", 

En el Estaoo capitalista, la ac:tninistración pQ 
blica del trabajo tiene la responsabilidad de ordenar -
y apoyar la producción y circulc>.ción de mercancías a 
través de mecanisrros ac:tninistretiws y paliticos que i!! 
ciden en las relaciones laboreles. C.Ol!D sistana de or>
!1'1nizaci6n burocrática tief'le objeti\.(]s y metas encomen
c:ildas por el sistema politico: neg:Jciaci6n colectiw -
ágil y eficaz, a:mtrol de sindicatos, expansión de se~ 
ridad oo cial, disminuir riesgJs profes:iooales, increnen 



tar la productividad, calificación de huelgas y fija 
ci6n de salarios. 
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Esws objetivos es~n instrl.nsecamente ligados
ª los objetivos que se definen para toda la sociedad, a 
través de la política labo rel del ~stado, Para cunplir
CDn estos y otros propósiws, la administración pública
del trabajo se organiza en forma vertical y horizontal.
Vertical, atendiendo a la esfera, remo o tipo de servi -
cios que demandan los trabajadores y los patrones, por -
ejemplo: la estructura piramidal de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social es congruente con las atribu
ciones t~ncomendadas por la Ley Orgánica de la Administr~ 
ci6n Pública Federal. En la base de la pirámide se ha -
llan un conjunto de órganos de servicio y línea que tie
nen funciones· operati"6s¡ en los niveles intermedios se
encuentran Órganos que tienen funciones de supervisión -
básicamente y en el vértice se deposita la tc.1ma de deci
siones, la que permite un rendimiento político eficaz -
del conjunw de la organización. En efecto, la central;!;_ 
zación de la toma de decisiones en la parte más angosta
de la organización, facilita la formulación, ejecución -
e interpretación de la política laboral. Organización -
rorizontal referida a criterios de tipo terri b:lrial o 
geográfico, por ejemplo: la desconcentración de los ser
vicios federales del trabajo. 

En la administración pública del trabajo se ad
vierten relaciones de jerarquía y a:io rdinación que flu -
yen por las lineas de mando de la organización. 9:m re

laciones de jerari¡uía o autoridad las que se establecen
entre órganos de iguial jerarquía y de entidades públi -
cas entre sí: Secretaría del Trabajo y Previsión S:Jcial 
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CXJn el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Se establecen también relaciones lineales y 

funcionales entre los órganos que constituyen el sector 
público del trabajo. Las relaciones lineales con las -
que fluyen en la organización en forma ascendente y des-
cendente y atienden de aspectos particulares, par ejem

polo: la fijación de los salarios mínimos en las regio -
nes y zonas en que se dividió el territorio nacional. 
Las relaciones funcionales son aquellas que se estable -
cen entre varios órganos que atienden de problemas com!;! 
nes pero se resuelven en diferentes esferas institucio~ 
les; tal es el caso de la rehabilitación de inválic:bs i'

de su capacitación para el trabajo, el cual es abordado-
Por la Secretaría de 93.lubridad y Asistencia y la Secre
taría del Trabajo y Previsión Social. Esta Cil tima corro-
cabeza del sector trabajo, tiene relaciones funcionalee
interinstitucionales con todas aquellas entidades de la 
aáninistración pública que realizan actividades que caen 
en el ámbito del trabajo y la política laboral del Esta
do. 

Para diseñar, dirigir y controlar la politica -
laboral, la administración pública del trabajo requiere
de una adecuada organización y funcionamiento, es decir, 
de eficiencia administrativa y eficacia política. 

Los problemas de la cosa pública, sin embarg::i ,
no se resuelven exclusivamente Por la vía administrativa, 
sino que es necesario enfocarlos también desde una pers
pectiva Politica. Por ejemplo, para que los trabajac:b
res puedan ejercer el derecho de huelga que les confiere 
la e.arta Magna Mexicana es necesario que se sujeten a una 
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serie de procedimientos ante las Juntas de r.onciliaciór.
Y Arbitraje, pero adanás requieren presionar poli ticame!:!. 
te, realizar alianzas de clase con otros sectores, a 
efecto de que se califique la existencia y legalidad de
la huelga. Lo que sucede entonces es que los problemas
administrativos se convierten en políticos. 

El carácter palítico-técnico de la administra -
ción pública del trabajo se define en el Estado. De ahí 
que los métodos y sistemas técnicos no basten para diri
gir y ejercer la poli tica gubemamental de trabajo, sino 
que es necesario que los actos administrativos esten im 
presos de contenido politice para cumplir con los fines
del sis tema. 

La estrategia política y los métodos técnicos -
que se utilizan para comprender y res:ilver la problemát! 
ca Laboral van unidos. Por un lado, la administración -
pública del trabajo tiene Por misión la solución de los
conflictos de trabajo que se originan en las relaciones
de los patrones y trabajadores, fundamentando los fallos 
técnicos, sean jurídicos, económioos o acrninistrativos,
constituyendo la base de su legitimación ante las partes 
en disputa y la opini6n pública. En este sentido, es 
que se señala que las decisiones de la acrninistración PQ 
blica del trabajo requieren de apoyo técnico y adminis -
trativo para obtener obediencia par parte de los facto -
res de la producción. Por otro, la preparación de las -
s:iluciones técnicas necesitan contenido y compromiso po-
11 tico¡ compromiso con los trebajacbres o los patrones,
dependiendo de la orientación de la pol1tica general del 
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Estado, de la política económica y de la correlación de
fuerzas en el momento de tomar la decisión. 

La eficiencia administrativa y la eficacia polf 
tica se funden y dan a la administración pública del t~ 
bajo un carácter espec1fico en la dirección de la socie
dad. El logro de objetiws y metas señalaoos en la pol_! 
tica laboral, se deben satisfacer entonces, con adecuaoo 
aprovechamiento de los recurs:is disponibles y con la de
finici~n ¡:x:¡lÍtica que implica una decisión administrati
va. La administración pública del trabajo, realiza tam
bién funciones técnicas y políticas. El papel técnico -
se realiza a través de oos tipos de órganos: adjetivos -
y auxiliares y de línea o sustantivos. Los órganos de
apoyo son aquellos que ron necesarios en cualquier orga
nización sea pública, privada o mixta; ron órganos que -
realizan tareas de persoral, compras y adt1-Jisiciones, a}:, 
macenes, presupuestos y CDntabilidad. Su función consi,2 
te en apoyar a toda la organización pa113. que logre sus -
fines. Los órganos sustantiws son aquellos que reali -
zan las funciones asociadas al cumplimiento de los obje
ti"1:ls de la organización, es decir, que atienden direc~ 
mente las demandas de los trabajadores y de los patrones; 
tal es el caso de los servicios de inspección del traba
jo, seguridad e higiene en el trabajo, la capacitación -
del trabajaoor, entre otros. El papel político se veri
fica en el rTDmento en que se procesa y se implanta la p~ 
lítica laboral. La acción de formular esta poli ti ca es
funcién gubernamental, es decir, función poli tica y n:i -

administrativa. Es poli tica porque afirma en tooo rTDme~ 
to la conciliación de clases, preserva las relaciones -



16 

de producción y resguarda el poder del Estado. 

La administración pública del trabajo es un -
secta r constituido por un conjunto de instituciones pú -
blicas centralizadas, desa:mcentradas y paraestatales -
que tienen competencia con la política gubernamental de 
trabajo. Pero la concepción de ~sta es fundamentalmente 
política, es decir, que en su diseiío intervienen los po

deres del Estado, los niveles de gobierno, los grupos de 
presión e interés y otras fuerzas pol1ticas internacio~ 
les eximo la Organización Internacional del Trabajo, a 
través de los convenios y recomendaciones que se aprue -
ban en las conferencias y que es obligación de los go 

biemos incorporar (únicamente los convenios) a sus le -
gislaciones nacionales. El Fondo P.b netario Internacional, 
es otro organisno que suele _:_ ;¡:::iner .;ondiciones económi
cas y p:il1ticas a los Estados y que afectan a la pol1ti
ca laboral. la responsabilidad del ministerio del raroo
es preparar, interpretar y ejecutar la pol1tica laboral, 
quien a su vez coordina el secta r públia:i del trabajo. 

La administración pública del trabajo es un 
sectDr mixtD, en que sus funciones se mueven en el marro 
de los intereses del capital y del trabajo. En este se_!2 
tick:>, su acción es~ definida Por el tipo de relaciones
oociales y de producción y p:ir el graoo de avance de las 
fuerzas productivas, de tal suerte que su desarrollo es
~ en la medida en que se amplia la cobertura del Estaoo 
hacia actividades económicas y sociales, tales como: ed.!:!, 
cación 1 vivienda, trabajo y previsión social, seguridad
social, agricultura, ganadería, industria, comen:io, 
comunicaciones y transportes. 
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CAPilUUJ SE9..JNaJ 

ANTECEDENTES Y TENDENCIAS DE LA ACMINISTAACION PUBLICA 

DEL TRABA.JO 

2.1 ANTECEDENTES 

En el siglo pasac:b las administraciones nacio~ 
les del trabajo de los países capitalistas avanzados se-
hallaban poco diferenciac:bs debic:b a la incipiente in -
tervención del Estac:b en las relaciones sociales de p~ 
ducción, 

En efecto, durante el liberalismo económico el
Estac:b es confinado para intervenir más allá de la fun -
ción de guardián del orden y la paz social. La tésis -
centn;¡l que aducen los ideólogos de la dOctrina liberal
s:istiene que al intervanir el Estac:b en la vida econSmi
ca obstruye el libre juego de las fuerzas del mef'C!do -
Pro\AJcanc:b con ello la anarquía y el desorden econ.Smico. 
En este 1T1Jmento, la administración pública se halla tam
bién en situación gnbrioraria, con escasa o nula partic!_ 
paci6n en el proceso de las relaciones de producc:ián e -
intercambio, cubriendo únicamente funciones de vigilan -
cia y regulación del orden público. 

Las condiciones de trabajo y de vida de la cla
se obrere son críticas, principalmente pare los menores
Y mujeres, debido a la dureción de las joniadas de traba 
jo (entre 12 y 16 h:>:ras), insuficiente seguridad para : 
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realizar las latores, insalubridad en los centros de 
trebejo, salarios fijos y org3nizaciones sindicales en 
proceso de formación, lo que en su conjunto permitía al
tas tasas de ganancia para la burguesía. Ante este pa'"'2 
rema que impug:i el maquinisrrc, el ITDvimiento obrero eur12, 
PED presionó a los Estacbs para que se legislara en mat~ 
ria laboral y social, estableciencb con ello las bases -
para la reglamentación del trabajo. 

Legislar ro basta, sin embarg::> , pare. racio nali
zar las condiciones de trabajo, es necesario rontar con
un aparatD administrativo especializacb que implante po

líticas labore.les y vigile su cumplimientD. Así se ini -
cia la fornaci6n de la acininistraci6n del trabajo, con -
estructures simples si se quiere, pero significativas en 
la medida que no basta la legislaci6n lateral, sino que
es a:>ndición la presencia de un organiSITD sensor y diná
mico que controle su cumplimiento bajo bafIY diferentes
a las anpleadas para otro tipo de normas. 

1.- A diferencia de otras remas del derech:J, el dereci"D
del trabajo dice el Dr. Mario de la Cueva, es un de
recho dinámico, inc.onclug:i, debicb a las crecientes
necesidades y exigencias del hombre trabajador, pero 
aún más, a las, distintas manifestaciones de la lucha 
de clases. En excélsior, "La semana de cinco días",-
26 de ma:,u de 1973, p. 74. 
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El preces:> no se da mecánicamente, sino que p~ 
voca divisiones y enfrentamientos políticos entre el Es
tado y la clase dominante, por el hect-o de que comienza
ª reglamentarse las condiciones de trabajo, ayuda a los
indigentes, subsidios a las organizaciones privadas de -
asistencia social y fonci::Js de ayuda pare los desanplea -
ci:Js. De este modo surgen las primeras oficinas del tre
bajo, agencias de investigación y recopilación de esta -
d1sticas, CU>tJS estudios sirvieron de base pare la legis 
lación. (2) Asimismo, los debates que se suscitan por: 
la intervención del Estaci::J en las relaciones laborales,
provoca reacciones en los parlamentos, en los congresos
¡:x¡liticos y en la prensa empero, el procese intervenci!;!, 
nista siguió su cauce histórico. 

Un principio que norma el funcionamiento del 
sistema capitalista consiste en el intercambio de las 
mercancías, fuerza de trabajo y capital que hacen los p~ 
trenes y trebajadores, por el sólo hecho de que unos P!:!, 
seen los medios e instrumentos de producción y los otros, 

2.- Michel Wallin, "Orígenes y Perspectivas de la Admi
nistración del Trebajo" en la Revista Internacional
del Trebajo (Ginebra, OIT, \A::ll. 80 l'b. 1, Julio de -
1959) p.5 



únicamente disponen de fuerza de trabajo. (3) Esta rela 
tiva debilidad de la clase trabajadora es lo que da páb~ 
lo al Estado pare intervenir "paternalmente" en favor de 
las masas obreras. 

Se consideran oos argunentDs en favor de la in
tervención del Estado en la reglamentación de las condi
ciones de trabajo y en general en materia laboral: poli-
tices y eCDrómicos. 

Razones políticas porque el Estaoo no permanece 
inmóvil ante las d~andas y necesidades económicas de -
las clases dominadas. El Estado capitalista se insti tu
ye (o autonombre) como defensor o representante de las -
clases ct::iminadas; de tal manera que les protege también
sus intereses económicos, en los marcos y limites impue.§ 
ms por él misrTD. A:lzcnes económicas, porque de esta m~ 
nera garantiza la reproducción de la clase trabajadore y 

3.- Se inscribe en la idea fonnal pero imprectica, en -
que el Estado capitalista materializa un cuerpo
que pers:mifica o representa el interés general de
mda la sociedad en ct::inde los miembros de ésta s:m
considerados como sujetDs -individuos- ciudadanos,
los cuales son libres e iguales ante la ley, y per
lo tanto, pueden contratarse mutuamente en "igual -
dad de derechos y condiciones". 
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la opel'1ltividad del sistema. (4) 

En otros ténninos, "este Estado permite, por -
su misma estructure, las garantías de intereses. ecoró~ 
ces a corto plazo de las clases dominadas, pero c:ompat_! 
bles con sus intereses politices, a:m su dominación he
genénica". l5)La autonomia específica del poder ecom~ 
co y del poder politice es lo que permite que ciertos i~ 
tereses econ6mia:is de las clases c:bminadas se satisfagan 
pero a condición de que el poder politice y el apareto-

4.- Marx señala que la fuerza de trabajo es una mercan
c1a, el ingrediente principal de la acumulación y -
reproducción capitalista a cambio de la cual se in
tercambia por salarios, que ¡justamente constituyen
los medios de existencia necesarios para que se re
produzca la clase obrera cef!IJ clase socialmente ex
plotada, la cual se constituye a:imo la fuerza pro -
ductiva más :importante del sistema capitalista. En 
este sentido, véase la obra de Garles Marx, "TI1iba
jo Asalariado y Cepi tal" en Obras escogidas Marx- -
Engels, TorTD 1 1 lt1oscú, 1965; Edit. progreso) p. 63 

y subs. 

5.- Nia:is Pculantzas1 Poder politice y clases oociales
en el Estado Capitalista, tr. Florentiro M. Temer: 
4 ed. México, siglo XXI, 19?21 p. 242. 
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del Estac:b queden intactos. (6) 

En vísperas de la Primera G.Jer:ra Mundial se -
afi:rma un conjuntD de derect-os sociales, que a diferen -
cia de los derechos civiles y JX)líticos requiere de la -
intervención del Estad:! y la acciÓn permanente y posi ti
\.6 de la administreciÓn del trebajo. Desde luego que, -
caci:l país en particular, define sus derect-os sociales de 
acuerdo c::cn sus a:mdiciones históricas y sus estructuras 
JX)l1 ticas, ec::crcímicas y sociales. Sin embar1J), estas -
leyes s:>ciales pro\.Ocan un cambio en la administración -
al rrodi ficar su papel tradicional por otro de mayor act2; 
viciad y participación en la instrllTientalización de las -
JX)líticas labore.les y sociales que dictan los Estac:bs. (?) 

CDn la primera G.Jerre Mundial se consolidó la -
JX)litica intervencionista del Estado, al finiquitarse la 
c:bctrina económica y social liberal ~e había predomina
c:b durante el siglo XIX y parte del actual. En efecto,
en el curoo de la guerre y después de la crisis económi
ca de 1929, se modifica la estructura y el papel del Es-

6.- Ibid, p. 243 

?.- Es decir, el papel de simple espectac:br de los con -
flictos'sociales y de las necesidades y problanas -
que en materia laboral y social venía presentando la 
clase obrere. 



23 

te.do al pasar de una si tuaci.6n de Es tacb gendanne con e~ 
casa o nula participación en las relaciones de pruduc -
ci6n y sociales a otra donde se admite ya, por parte del 
capital y el trabajo, la participación del Estado no só
lo CXJmo guardián del orden establecic:b, sino corro instr;¿ 
mento de apoyo a la acumulaci.Sn y reproducci6n de las ~ 
laciones capi Uilistas de prod.Jcción. As!., los aparatos
administrativos de los Estact>s se transforman también, -
se multiplican las instituciones públicas y se di feren -
cian las estructures administrativas al cunplir nuevas -
funciones en las áreas de los transportes, CXJmunicacio -
nes, obres públicas, energéticos, educación, trebajo y -
previsi6n social, entre o tras. C.On este cambio, se de~ 
rrollaron también t~nicas que vinieron a influir en el
apayo a~inistrati'I.(): la logística, investigación de DP!; 
rttciones, la pro ~acii5n, planificación, cibernética y

ta:i r1a presupL1estaria. (8) 

Al t~nnino del conflicto bélico, el Estacb re -
surge forte.lecicb y la administración pl'Jblica del trtiba
jo se perfila c:amo una estructura especializada de la a,9. 
ministración pl'Jblica capaz de preparar, aplicar y contl12, 
lar la política gubemamental en materia laboral y so 
cial. Fenómeno que se precipi "ta además por la reglameno:. 
tacwn de las amdiciones de traba.jo, el fortalecimiento 

s.- Michel Wallin, Clp. Cit. p. 9-10. 
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y la extensión de la neg::¡ciación colectiva y la interve~ 
ción del Estad:! en la seguridad social. 

Asimismo, la revolución socialista de 1917 ac&
lera el proceso de fonnación de las "modernas" adminis -
traciones del trabajo, al plantear, por vez primera en -
la historia, un proyecto de g:¡ciedad distinto al sistana 
capitalista. En efecto, en este proyecto se pretende -
CXJnsiderar a la clase o brere como el pilar principal del 
"nuevo" Estado socialista, a través, entre otras medidas, 
de la participación de los sindicatos y de los misnos -
trabajadores en la fo rmulaci.6n y ejecuci6n de la poli ti
ca social en las administraciones de las errpresas (auto
gestión obrera). Este fernmeno influye en los Estados -
occidentales al reconocer que tienen que errprender poli
ticas sociales más en~rgicas, que pennitan asegurar mej!;!_ 
res condiciones de vida y de trabajo y mayor bienestar -
para sus pueblos, a efectD de evitar o disminuir los con 
flictos sociales. 

Se afinna pues, que el períod:J ;:iosterior a la -
Primere GJerra, inaugura la tercera etapa de la admini&
traci6n del trabajo: "la primera, a fines del siglo pas.!:! 
do se rabía mani festad:J por la institución de oficinas -
del trabajo, es decir, de servicios centrales de invest! 
ge.ci6n estadistica cuyas labores debían servir de fomen
to a la obra legislathe.. La segunda, que comenzá a 
principios del siglo, consistía en reunir los principa -
les servicios encargad:! s de la prepare.ción, aplicación y 
control de la legislación del trabajo en ministerios que 
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casi siempre tenian atribuciones econ6micas, Por ~ltimo, 
la tercera etapa, después de la Primera G..Jerra Mundial,
se caracterizó por la creación de ministerios dedicatbs
exclusi "6mente a cuestiones obreres y sociales". (9) 

Paralelamente al proceso de centrelización de -
la actninistración del trabajo se crean otro tipa de es -
tn;cturas especializadas que atienden no sólo de asuntos 
de condiciones de trabajo y solución de conflictos, sino 
de otros problemas y necesidades: emploo, seguridad so -
cial, ~igiene y seguridad ocupacionales, y bienestar ge-

9.- Veáse las monogre.U.as detallaci:ls de la Organiza -
ción Internacional del Trabajo, en el Anuario Intel"
nacional del Trabajo, 1923, Ginebra , DI T. 
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neral de la clase trabajaoore. (10) 

Se instituyen pues, otros organisnvs auttinomos 
y saniautónorros con funciones específicas hacienoo '*1s -
compleja la estructu?ti de la administreci6n p~blica del
trebajo, pn:Jcesos que vererros a continuación. 

2.2 INSPECCION CEL TRABAJO 

La re~oluci6n industrial que se inicia en el -
Reino Unic:ti en la seg;nda mitad del siglo XVIII y que se 
extiende después a otros países cono Francia, Bélgica, -
f-blanda y los Estados Unioos de Amf¡rica, proP.:ocó la c~ 
ci~n de f~bricas mecanizadas, en sustitucitSn de los ta -
lleres artesanales proliferantes, así corro la moviliza -

10.- En el caoo de México, de la Secretaría del Trabajo
Y PrevisitSn Social se desprenden m.rnerosos organis
rros de una manel9 directa te.les como: El Instituto
Mexicano del Seguro a:>cial, Cbmisiones Mixtas de ~ 
guridad e Higiene, la Procu:r1!duría de la Defensa -
del Trabajo, el Instituto del Fonc:ti Nacional de la
Vi vi en da de los T:rtlbajadores, el Comí té Nacional -
Mixto de Protecci6n al Salario, la Procu:r1!duría de
la Defensa del Cbnsl.ITlictir y el Insti tutD Nacional -
de Estudios del Trabajo. 



ción de contingentes de fuerza de trabajo del cam¡:o a -
los centros fabriles. (11) Este fenómero que afecta y -
sacude las bases de la sociedad permite la explotación -
de la clase obrere, especialmente, las mujeres y los ni
ños, situación que se ve ag..idizada por la inexistencia -
1Ddav1a de las legislaciones sociales protectore.s. 

Bajo estas condiciones, los trabajadores se -
ven obligados a aceptar cualquier anpleo con tal de no -
parecer de hambre. En efecm, "En el Reino Unicti, la m~ 
yoría de esos menores, muchos de los cuales ernpezaban a 
trebejar a los cinco o seis años de edad, lo hacían en -
condiciones lamentables, debiendo permanecer de pie o 
circular durante un excesivo núnero de horas; se citan -
casos de 16 y 18 horas de tr13.bajo diarias entre máquinas 
defectL.osas y peligrosas, en una atmósfera cargada de 
pol\.O, con ruidos ensordececklres, en locales de trabajo-

11.- Veáse T. S. Asthon, La Revolución Industrial¡ serie 
Breviarios del F,C.E, M~xico, 1970, Los dos prime -
l't:lS capítulos especialmente. 
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obscuros, sucios", ll2) Asimisnn, muchos de esos meno -
res quedaban lisiados a causa de accidentes o de un tra 
bajo prolongado en posición forzada, cuando no morian -
antes de llegar a la edad adulta.(13) 

Este panorama despierta la conciencia de los -
Estados libere.les, al reconocer las condiciones labore-
les que padecen los trabajadores. 

En 1802 se dicta, en la cuna del industrialis
mo, una ley tendiente a proteger la salud de los tre.ba
jadores. (14) Pero cualquier ley que carezca de meca -
nismo pare. su observancia carece de fundamento real 1 

en 1802 se crea, en el Reino Unido, la inspección a las 
empresas c:on· caré.cter facultativo, función que se asigna a 

12.- Ver Organización Inteniacional del Trabajo 1 "Desa
rrollo de la Legislación g:¡bre el tre.bajo de los -
menores en algunos países Industrializados" en la
Revista Internacional del Trabajo: Ginebra, Vol. -
XLVIII, flb. 6, Dic. de 1953 p. 613. 

13.- !bid, p. 613. 

14.- Max L. Diaz, Organización y Funcionamiento de los-
Servicios de Inspección del Trabajo, CIAT, Lima, -
Pen'.1 1 19721 P• 5. 
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eclesi~sticos y JX!licias; y a este sistema se le corcice
como "inspección de fábricas". (15) Debic:b a la inope -
rancia del sistema, se expide en 1833, una ley modifica
toria que crea una "lnspecci6n del G:lbierno", estable 
cienc::ti las bases para una más efectiva fiscalización de 
las leyes sociales, facul tanda a los inspectores para ~ 
trer libremente en las fábricas y resolver cualquier CO!l 
flicto lalxlral. 

A partir de entonces, el desarrollo de la le -
gislaci6n social marcha rápic:b, pese a las resistencias
de los sec1Dres más conservadores de la burguesía euro -
pea, quien aún no deseaba entender el papel de las polí
ticas laborales y sociales en el desarrollo de las fuer
zas productivas, 

Para 1850, en aquellos paises donde habia lle
gac:b la industrializaci6n se desarroil.laron sendas legis
laciones de trabajo, creando la infraestructura del de~ 
rmllo social de sus pueblos, pero aún e?1'1n impre.ctica -
bles por no existir hasta enmnces servicios de inspec -
ci6n del trabajo. ( 16) Es en las postrimerías del siglo 

15.- Ibid. p, 5 

16.- Excepto en la Gran Bretaña y Prusia c:bnde se crear.
los seI'Jicios de Inspecci6n del Trabajo en 1833 y-

1853 respectivamente. Ibid. p. 8. 
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XIX cuando se reanudan la creaci6n de sistBTias de inspec 
ci6n del trabajo en los países europeos. (17) Y es haS: 
ta 1912 en que se introducen en la Argentina, extendién
dose despu6s a otros países latinoamericanos. (18) 

Las condiciones laoo ntles y sociales de la cla 
se trabajadora mostr6, desde un principio, la im1X>rtan -
cia que reviste la inspección del trabajo en el logro de 
mayores niveles de desarrollo social. En efectD, las -
primeras funciones que son asignaciis a los inspectores -
consisten en controlar, a la manera del Estac:b gendanne, 
las condiciones de trabajo de mujeres, niños y adultos.
Se comprotd despu6s, que la funci6n que despliegan los -
sistBTias de inspecci6n en fa'..t:lr del desarrollo s:icial es 
destacada, debic:b a que ro basta la legislación laboral
Y social pare garantizar mejores condiciones de trabajo
Y de bienestar s:icial pare la clase obrere, sino que e~ 
necesario asegurar su efectiva aplicaci6n. 

17.- Por ejemplo: Dinamarca, 1873¡ Francia, 1874; Suiza, 
Alemania, 1878¡ Rusia, 1882; Nue\.6 York, 1886¡ Bél
gica. 1889. Citac:b por Michel Wallin, Cp. Cit. p. -
5-7 

18.- Argentina, 1912; Uruguay, 1913; Chile, 1919; Penj,-
1920; Brasil 1921; Cblombia, 1923; Mlixico, 1931, 
Cuba, 1933. Max L. Díaz, Op. Cit. p. s. 
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En los paises en que se dispone la creación -
de sistemas de inspeccion del trabajo, las actividade&
iniciales que se asignan a estos funcionarios consisti~ 
ron en controlar cinco aspectos inherentes del trabajo 
infantil y femenino: !"erarios de trabajo, exámenes mé-
dicos de aptitud para el B11JlED, edad mínima de admi -
si6n al 9!1plED 1 protección al trabajo femenino y segur;!;_ 
dad e higiene en el trabajo. 

Posteriormente en el curso del siglo XIX y Pª! 
te del actual, la inspección del trsbajo se transforma-
en una estructura acininistrativa cx::irrpleja y diferencia
da donde tiene que ver de hecho con un -..esto sector d~ 
leyes y ronnas de carecter laboral y social, lo que er.
su conjunto hemos derominado cx:>llD la política laborsl -
del Estado • l 19 J 

En 1919 se finna el Tratado de versalles 1 y en 
su parte XIIl, se crea la Organización Internacional -
del Trabajo. E:.n el misntl apartacb 1 Articulo 427, número 
9, se anuncia que: "cada Estado deberi.a organizar un -
servicio de inspección que comprendería a las mujeres,
con objeto de asegurar la aplicación de las leyes y ~ 
glamentos para la protecci6n de los trebajadores", l20)
Hasta aqu1 la inspección del trabajo siguió reali -
zando funcio ••••• 

19.- Véase parte XIII del Tratacb de Versalles en el 
Boletín Oficial, \.01. 1 1 Abril 1919-agosto 1920, 
OIT, Ginebra, 1923, PP• 337-2351, 

20.- !bid. P• 9. 
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nes de "po licia" 1 pese a la sugerencia de colaborar con 
las organizaciones profesionales de empleadores y trab~ 
jacbres y de buscar, por medios no coacti\,{)s, el cumpli 
miento de las pol1ticas laborales. En 19231 se adoptR
una recomendación g:¡bre esta materia, a fin de ~acer -
practicable la disposición anterior, mediante el esta -
blecimiento de principios pare una efectiva cooperación 
de los servicios de inspección con los empleadores y 
trabajadores y de esta forma asegurar la política labo
ral. (21) 

Al término de la Segunda Guerra Mundial los 
sistemas de inspección del trabajo se encuentren nota 
blemente evt>lucionaoos, con estructuras más complejas -
por el auge industrial y económico que supone el fin 
del oonflicto bélico y la redefinición de los estados -
beligrentes en cuanto a su posición ante el desarrollo
económico y g:¡cial mundial. 

En 194?, despu~s de varios intentos, se adopta 
el mnvenio intemacional número 81 :obre la inspección 
del trabajo, siguiéncble la aprobación de la Recomenda
ción rúmero 82 g:¡bre la inspección del trabajo en minas 
y tren::po rtes. Estos instrumentos se adoptan cuando se 
acepta ya, en el concierto de las naciones, la primacía 
del desarrollo social g:¡bre el desarrollo económico. 
l22) 

21.- véase Aecomendaci6n t-.0. 20; OIT, 1923 

22.- Véase Declaraciones de Filadelfia Parte II, 1944, 
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A partir de este momento, los sistemas de ins
pección del trabajo pasan de una función con escasa cola 
b:Jración de parte de los interlocutores sociales a otrS: 
de p:roroci6n de la politica latoral y del desarrollo so
cial, con fónnulas de participaciÓn co11XJrati\.Ss y con-
sul til.6s de empleadores y trabajadores en la gestii5n. 
Se define as!, que es responsabilidad de los sistemas de 
inspección," ... facilitar información básica tf!cnica y -

asesorar a e111Jleadores y trabajadores sobre la maner1'1 
más efectiva de cumplir las disposiciones legales relat,! 
vas a las condiciones de trabajo y a la protección de los 
trabajadores en el ejen::icio de su profesión."(23) 

Se afirma además, que esta función consultilA:l-
o de promoción "• •• opuesta a las funciones de polic!a -
y p:robablemente nés eficaz a largo plazo 1 se ejerce tan
to en la fase preventiva corro en la de control". Se ~ 
cornee pues, que la inspeccii5n del trabajo debe ases:> 
nir y aCDnsejar antes de iniciar procesos judiciales, ha 

de prevenir el conflicto antes de que aparezca. La im -
p:¡rtancia de esta estructura administra ti va, consiste en 
la ingerencia que tiene con toda la política lab:Jral. La 
inspección del trabajo es el único organismo de la admi
nistración pOblica del trabajo, que lo mismo atiende un
cxinflicto laboral, sea técnico, jurídico o econ5mico, i!:! 
dividual o colectivo, que promueve la negociación colec
tiva, o simplemente vela por mejores CDndiciones de tra
bajo en los establecimientos. En sl.llla, es un poderoso in~ 
trumento del Estado para controlar y promover la poli ti-

23.- Ver Convenio t'-b. 81 robre la Inspección del Trabajo, 
DIT, 1947, 
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ca laboral que se inserta en la estrategia del desarrn
llo capitalista. 

El sistema de inspección, a diferencia de la -
Prua.Jraduria de la Defensa del Tnibajo, de las Juntas -
de Conciliaci6n y Arbitreje y otros 0111anismos labora -
les, oonsti tuye el único ó111ano ac:ininistrativt> que acu
de directamente a los centros de trabajo, está en cons
tante oontacto con los empleaci:Jres y trebajaci:Jres; no -
espera a que surgan los conflictos, ni aguarda la quer~ 
lla o el emplazamiento COITO aquéllos, sino que actúa a!:!_ 
ticipadamente para prevenir conflictos y sugerir solu -
c:iones, genera un conjunto de información para la opor
tuna toma de decisiones y sirve corro una de las bases -
principales para modificar y orientar la política labo
ral, de acuerdo a las carecteristicas propias de la rea 
lidad nacional. 

;¿.3 LA WCHA CllNTAA EL CESEP.f'LEO 

En 1919, la Cbnferencia Inteniacional del Tra
bajo adoptó un convenio s::ibre el desemple:i, en el que -
se contempliS la creaciiSn de oficinas públicas no retri
buidas de oolocación, bajo el contrul de una autoridad
central, con la colaboración del capital y el trabajo.
Esta creaci6n de oficinas planta5 problemas para las e~ 
tructuras administrati\.E\s en virtud de la descentrsliz~ 
ción y desconcentración que implicó la o ryanización de
servicios de emple:i en todo el territorio nacional. E~ 
tas oficinas tenian por función anronizar las ofertas -
y demandas de emplea. 
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La depresi6n económica que sacudió el muntb capi 
talista en los años treintas surtió efectos importantes 
sobre el desarrollo de los servicios de emplro. En efes 
to, se fortalecieron las estructuras acininistrativas 
que mcvilizaban a la fuerza de trabajo desocupada en -
aquellas labores o trabajos indicatbs por la "Oferta ::r
la Oananda" de trabajo, al misrro tierrpo que proroovían y 

administraban los seguros de desemploo, los que incluían 
indernnizaciones y prestaciones para los trebajadores -
despeditbs por la paralización eCDn6mica. l24) 

Después de 1933, los paises afectatbs por la 
crisis instrumentaron dos sistemas de seguros: el segir 
ro de desernploo obligatorio o de asistencia facultativa 
y el seguro de desemploo facultativo. El seguro oblig!;!_ 
torio consiste en que el Estac:b maneja directamente 
el fondo a través de la administración pl'.iblica del tn:i
bajo, con financiamiento tripartito, es decir, con re -
cursos a.portados por el Estado, empleadores y trebajaCÍl 
res. La fonna del financiamiento del seguro de desemplec 
origina la participaciiSn del capital y del trabajo ce~ 
la administraci6n. La participación de estos interlocir 
tares se realiza en actividades consultivas, en la pre
vención del desernpla:i, en la colocación de los trebaja
oores, en la preparaci.6n y aplictic:ión del reglamento ::r
en o tras tareas afines. Este sistema de deser!llleo se -
aplioo en paises como Alemania, Italia, Gran Bretaña, -
Suiza, Estaoos Unitbs y Canadá. El seguro facultativo -
consiste en que su financiamiento se hace con fonct:is de 
mutualidad generalmente sindicales; el poder pl'.iblico con 

24.- Ver informe 111, de la Conferencia Internacional -
del Tntbajo. 17a. reuni6n, Ginebra, 1933. 



36 

trola el procedimiento de creación y el funcionamiento -
del fondo a través de la acininistración del trabajo. Es 
te sis tena se apliaS en Frencia, Bélgica, Dinaman::a y -
los Países Bajos, entre-·otros. 

La Teoría Keynesiana propicia el desarrollo -
de programas de empieo a trav~s del gasto público de in
versi6n, del ahorro y del dinero, con lo cual se estimu
lan las obras públicas, las comunicaciones y servicios -
del sector público con lo que la estructure. de la acini -
nistreción pública en genere.l y la administración públi
ca del trabajo en particular. En efecto, los servicios -
del trabajo se expandieron con la intervención del Esta
do en la economía, al misno tiempo que se cxrnvierte en -
uno de los principales anpleadores de la sociedad. 

2.4 ORIWJIZPCIDNES PRJFESIONALES Y EL ESTADO 

El problana de la amplitud y extensión de la
actninistraci6n pública del trabajo tuvo que enfocar las
relaciones del Estado con los sindicatos patronales y -

obreros. 

En efecto, en los aros treintas y cuarentas de 
este siglo en los países industrializados y en los d~e~ 
dientes, los Estacbs ya no podían prohibir o reprimir -
las organizaciones profesionales. El sindicaliSTD ha -
bía derrcstredo que disponía de poder real de trensforma
ci6n de las estructuras oociales. El desarrollo de las
fuerzas productivas, la interrelación financiera comer
cial y poli tica de los paises industrializados y subdes~ 
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rrollados; las cnsis ecorómicas, la expansión del capi
tal frente al trabajo, y la complejidad creciente del 
aparato burocrático moti\.Ó que los estacbs reconocieren
la participaci6n organizada de las clases en la organiz~ 
ci6n política y social del si_stema. De este modo se re
conoc:U5 y legitimó a los sínc!icatos mediante su inte~ 
ción al Estacb 1 actnitiendo su participaci6n en la polít!_ 
ca pública. 

De este mocb, los sindicatos son reconocicbs -
o.:imo órganos de oolabo?1ic:U5n del Estado: su desarrollo y 

su a:imposición interna habrían de estar en el futuro 
fuertanente influícbs por la política intervencionista -
del Estacti en la vida económica y social. Los conflic -
tos sociales se anpiezan a resolver en los man:os impue~ 
tos por el migy¡o Estacti, los conflictos entre el capital 
y el trebajo ron insti tucionalizactis definiéncbse el aS
mo y cuáncb debe~n conducirse sus relaciones. 

La relación del Estado c:xrn los sindicatos se -
establece en dos senticiJs; pe r un lacti, el Estacb con 
trola a las asociaciones y a las organizaciones obrera~ 
fijancb el grado de autonom1a que disfrutan en la nego -
ciación y en la accwn sindical, Estos lazos estrecms
permite a aquéllos encauzar la política laboral hacia -
ctis objetivos: conservar la "Paz S:Jcial" y garantizar el 
modelo de reproducci6n del capital a mediano y larg;J pl~ 
za. 

Por otro 1 los Estacbs se mantienen equidista!! 
tes de los sindicatos, permitiendo la libre dananda de -
las bases pero encauz6ncblas a la ne!}Jciación y en algu-
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nos casos como en México, hacia el artiitreje obligatorio 
para los patrol'l:ls y voluntario para los trabajac:bres. 

En ambas situaciones, la funci6n de la attni 
nistraci6n pública del trabajo cónsiste en controlar las 
danandas de los sectores y clases sociales y orientarlas 
hacia niveles de ne¡J:Jciaci6n o de represi6n, seg6n el -
caso, en los marcos institucionales definic:bs por el E~ 
taoo. As1, la relaci6n que anerge del compromiso de l~ 
atininistraci6n laboral con las organizaciones patronales 
y obreras, depende de la actitud poli tica del Estac:b ha

cia los sindicatos, es decir, acerca de la libertad de -
asociación y el grado de autxJromía que disfruten las or
ganizaciones del poder público o por el contrario, depe_!2 
de de una política de control f~rre:i sobre ellos, de in
tromisiones enla organizaci6n sindical a trevés de los -
lideres controlac:bs por el Estac:b. 

En el primer caso, la relación que establece -
la administración pOblica del trabajo con los sindicatos 
es de coordinaci6n en la ejecuci6n de la política latxi -
rel. En la segunda, hay una mayor ingerencia de la buro 
cracia en las organizaciones y asuntos sindicales: el -
control se ejerce por medio de reglamentaciones que digo. 
ponen el registro de los sindicatos, su aprnbacién y fo_r 
malizaci6n, medidas que dictan los ministerios del trab~ 
jo, referéndunes y votaciones sindicales. 

En el per!oc:b que media entre la criSJ.s ecor6-
mica de 1929 y la Segunda ~erre ~ndial, se desarrolló-
en fonna significante la actninistraci6n pOblica del tra-
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bajo debido a la introducción de mecanismos colectivos -
pare determinar las CXJndiciones de trabajo d~ la clase -
obrera, tales corro: salarios mínimos, contretos oolecti
\.{)S, conciliaci6n y arbitreje, la inspección del trabajo, 
la jurisprudencia laboral, entre otros. 

El poder y la fisonomía que adquiere la actni -
nistración laboral en este periodo fueron aquellos que -
s..irgen de la relativa autoromia del Estado y de los i~ 
terlocutores sociales m~s importantes en la sociedad acr 
tual: El capital y el trabajo. Desde entonces, su fun
ción fue y es actualmente, la de cx:incitar los esfuerzos
e intereses en torno a un objetivo CXJmún, a un proyecto
pelitico y econ6mico fundamental: garantizar mediante -
pactos sociales entre las clases la reproducción del car 
pi talismo a nivel nacional e internacional, a CXJrto, m&
diano y larg:i plazo. Pare ello la actninistreci6n del 
trabajo asocia los intereses del capital y el trabajo y

los integra a las funciones ejecutivas y al seno de su -
estructura o~nica con el objeto de institucionalizar -
los conflictos sociales. 

Para lograr estos objetivos, los Estac:bs reco
nocen en primer témino los contratos colectivos, preci
san los mecanismos de conciliación y arbitraje y definen 
la participación de sus interlocutores sociales. Los -
oontrotos adquieren el carácter de institución legal en
pa!ses como México, Frencia, ranad!, Gren Bretaña y 8?1'1-
sil. En otros, cx:irro Italia: y Bélgica, los contratos -
colecti\.Os son elevact:Js al ron!;P de institución de der&-
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cho público. (25) 

Después, la administración p6blica del traba -
jo adquiere un papel nuevo, consistente en verificar en
cada caso la legalidad y formalidad de los contratos y -
convenios celectivos, el de preparar la toma de decisio
nes en base a estadísticas labore.les, sociales y econó
micas confiables y oporb.Jnas, y el de asegurar su cun -
plimiento como si fuere. una ley laboral a través de la -
inspección del trabajo. Asimismo, también se reserva a 
la administración pública del trabajo la funci6n de est~ 
mular y coordinar las negociaciones colecti"6s a través
de organismos que se incorporan a sus estructure.: conse
jos industriales mixtos, oficinas mixtas de conciliación, 
comisiones paritarias y Juntas de Conciliación y Artii~ 
je como se llaman en Mé><ico. 

Estos o rganiS1TD s bipartitos y tripartí tos son
los encargact:Js de la conciliación y arbitraje. Organis -
mes de idéntica estrucb.Jre san creact:Js por el Estact:J pa
re. fijar otro tiJXJ de condiciones de trabajo: salarios -
mínimos, reparto de utilidades, beneficios de producti
vidad, protecc:ión del salario, se!1Jridad oocial y segu -
ridad e higiene en el trabajo. 

25.- Ver Conferencia Inteniacional del Trabajo, 25a. 
Reunión, Métoct:ls de ColaboreciiSn entre los Estact:Js
Y las Organizaciones Profesionales de Trabajact:Jres
Y Patronales .• Ginebra, OIT: 1940 38 pp. 
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Lo que es importante destacar es que la cola -
boraci6n estrecha que se establece entn:i las clases y el 
Estac:b se hace inseparable a partir de la crisis de lo&
treintas, en toc:bs aquellos aspectos relacionac:bs con la 
palitica laboral. 

Los sistemas de conciliación y arbitraje que -
se instituyen en el sen:i de la administración pOblica 
del trabajo pueden clasificarse en c.bs grt.pas: 

a) Los sistemas del primer grupa consisten en 
estimular la neg;:iciación entre el capital y el trabajo -
CDn o sin inteNención del Estac.b. Este es el caso de -
los Estados de Gran Bretaña, Canadá, JapÓn, Chec::oslova -
quia, Suecia, Suiza, Estados Unic:bs de Norteamérica y -

los Paises Bajos. 

b) Los si tenas del segunc:b grupa oonsisten en
que el Estact:i interviene obligatDriamente en la negocia
ción y solución de conflictos laborales como guardián de 
la paz social. Este es el caoo de Australia, Rumania }'
México. ( 26) . 

Aparte de estos sistemas de conciliaci6n, exi~ 
ten otras instancias institucionales que operan en la 52, 

26.- lbid., p. 15. 
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lución de los cx:inflictos del trabajo. Cbmo ejemplo de -
estas instancias, está el caro de ~xicx:i, donde no s5lo
las Juntas de Conciliación y Arbitraje, sino también el
SecretariD del Trabajo y el Pn:!sidente de la República -
quienes orientan las ne!J:)ciaciones y la s:>lución de los
conflictos que se originan en las relaciones obrero- pa
tronales. 

Asi, a la función tradicional de la adminis -
tración del trabajo de fijar las cx:indiciones de trebajo
p:ir via legislative., se agrega otre de colaboración con
las organizaciones profesionales, la cual viene a enri -
quecer el marco :tnsti tucional de la reooluci6n de los -
c::cnflictDs sociales mediante un acueroo directo de las -
clases y con nuews métt>c:bs de fijación de condiciones -
de trabajo y de s::iluc:t6n de conflicttis: contratt>s oolec
ti1.0s1 oontratt>s ley, acuerdos y c::cnvenios biparti tt>s y

triparti tt>s. 

2.5 UJS sEruflls $JCIALES y LA SEruRlllA.D $JCIAL 

HisbSricamente la seguridad social se origina
dentro de las corporeciones, las cuales, hasta las pos -
trimerias del siglo XVIII predominaron como constituti -
vas de la pequeña industr.La. Al iniciarse el desarrollo 
de la gran industria, es decir cuanc:b se incorpora la m! 
quina al sistEl!IB productivo capitalista, se observa la -
concentre.ci6n en las ciudades de grandes g1'.4JOS de asal~ 
riadas, cuya insufici91cia de ingres::is los deja sin re -
cursos partl hacer frente a los ries!J)s y cx:intingencias -
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que afectan y dañan al obrero. Es así a:irro surgen las -
aroc:iaciones profesionales encargacas de acininistrar las 
Cajas de Previsi6n Cblectiva a:intra los riesgos de trab!! 
jo. Estas instituciones son toleradas en un principio -
por el Estacb, y más tarde reconocidas e impulsadas po:r
el misno. El carácter públia:i de la seguridad social -
lle\AS a los Estados industrializacbs primero y, a los -
subdesarrollacbs después a impulsar los programas de se
guridad ro c:ial, creando para ello instituciones especia
lizadas, autónomas y con pers:inalidad jurídica en cuya -
dirección participan los patrones, trabajaci:lres y el mis 
mo \;Jl bierro. 

De esta forma, la estructura tripartita de la
seguridad social se presenta a:imo una forma de colabora
ción de clases. t27) 

Alemania es el primer país que le asigna una -
importancia destacada a la seguridad s:icial. En efectD, 
en 1883 crea una Ley de Seguro Obligatorio de Enfermeda
des; en 1884 se expide la Ley del Seguro de Accidentes
del Trabajo de los Obreros y 8npleados de las Empresas -
Industriales y, en 1889 se promulga la Ley del Seguro -
Oblige.torki de Invalidez y Vejez. Estas leyes influyeron 
sobre otros paises, entre otros: El Imperio Austro-Hún~ 
ro 1 que crea su Seguro S:>cial 1 en 1889¡ l'tlruega en 1909-

27.- Ver a GJy Perrin 1 "Reflexiones sobre cincuenta años 
de Seguridad 9:Jcial" 1 en la Revista Internacional -
del Trabajo, \..\Jl. 79 Núm. 3 1 1969. pp. 281-328. 
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La expansi~n de la Seguridad s:icial se suspen
de en los paises europa::is durante la Primera G.Jerra Mu!:!_ 
dial. C'Dn el Tratado de Versalles, los Estados signata
rios o t:organ mayor importancia y recursos para el desa -
rrolJo de los seguros sociales, toda vez que los sindic~ 
tos empiezan a dsnandar de los !;JJbiernos mayores presta
ciones sociales y latoreles. 

2,6 EL PAPEL DE LA ACMINISTRACION PUBLICA C1:L TRABAJO -
OCsPLES DE LA Cl.JERRA, 

En el per!odo inmediato posterior a la segun
da guerre, la actninistraci6n p~blica del tnibajo consoli 
d6 su desarrollo por las condiciones econ5micas y socia
les Que imperaren en el per!odo b~lic.o, En efecto, en -
virtud de que los !JJbielTCls belignintes adoptaron solu -
cienes de tiempos de crisis como: movilizaci6n de todo&
los recursos humanos, incluidos las mujeres y los niños, 
la formación profesional acelenida y durente el confli_s 
to, el at.rnento de las jornadas de trabajo, el incremen -
to de la prod:.Jctividad mediante la tecnificaci6n de la -
producci6n en gran escala y una mejor orge.nizaci6n del -
trabajo; medidas todas que requirieron de la interven -
ción del aparato acininistretivo pare regular y a:mtrolar 
el proceso de la producci6n y distribuci6n de bienes y -

servicios, De este mdo la estructura ac:tninistrati\.El del 
trabajo se wlvi6 ~s compleja por la integraci6n de la
pclí tica laboral en la fonnulaci6n y ejecución de los -
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planes y prog:r51Tlas económicos. (28) 

El perioc:b bélico implicó, corro he mencionado, 
la utilización totcil -de la capacidad instalada y el 
aprovechamiento de la fuerza de trabajo por parte de 
los gobierros contendientes, En los años 193:1-1945 se 
intensificaron las a:irrientes migratorias de mano de -
obre. de países dependientes a países altamente indus -
trializados como en el caso de trabajadores mexicanos,
españoles, marroquíes, portugueses y turcos, que son r~ 
clutac:bs y rrcvilizados a paises demandantes de fuerza -
de trabajo: Estac:bs Unidos, Francia, Inglaterra y Cana
dá, La situación se altenS radicalmente al término del 
conflicto al contraerse temporalmente la producción de-
armamentos, de bienes de capital y de bienes de consu -
rro, lo rual provoa5 la reducción del emplro de fuerza -
de trebajo y ron ello la disninución de los salarios ]
condiciones de vida del proletariado mundial. 

Para dar respuesta a los problemas sociales -
derivac:bs de la guerre, los !JJbiernos encargaron a la -
administreción pública del trabajo contribuir con otros 
ministerios el estudio de medidas ecorómicas capaces de 
influir en el nivel de emple:i y recuperación de las ac
tividades productivas, ol mismo tiemp:¡ que en el terre
ro de la oferta y la demanda ocupacional tuvieron que -
elaborar progremas orientacbs a la incorporación de los 

desempleacbs y de los trabajadores cesantes al aparato -
produc -

28.- Ver Conferencia Internacioral del Trabajo, 29a, ~ 
nión, M:intreal, 1946¡ Informe I: Merroria del Direc 
tor. 
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Asimismo, coordina los sistemas de informaci6n 
para el trabajo de ac:blescentes y adulttis, orienta prnf~ 
sionalmente a los buscac:b res de snpleo, elaoo re estadí&
ticas laoore.les confiables y oportunas, administre. los -
segun:is de desempleo y asiste a los indigentes, dirige -
la reclasificación de la mano de obra y rehabilita a la
fuerza de trebajo afectada e imi:x>sibili tac:E física y m912 
talmente para trabajar. (29) 

A partir de los años cincuentas y hasta fine&
de los sesentas, el papel de la administración pública -
del trabajo segui6 con~lidándose en la politica gubem~ 
mental del trabajo, Las organizaciones representantes -
del capital y el trabajo se integraron ttitalmente al p ~ 
ceso de elaboración, ejecuc:itin y oontrol de la i:x>lítica
laooral. Los programas de reconstrucc:itin de los países
desvastados por la guerre (el Plan Marshall) requirieron 
del apayo de los trabajactJres y patn:ines pare hacer fr912 
te a los imperati\AJs de elevar la producc:itin y product:L
vidad de las economías nacionales. En esta medida se e~ 
tablecieron relaciones directtls de colaooraci6n de las -
clases con la administración p~blica del trabajo y en -
campes tan preci::lls col!D: seguridad social, fijación de 

29.- Ver Conferencia Intemaciorel del Trabajo, 26a. ~ 
ni6n, Filadelfia, 1944, Informe III: Organización -
del !llplED en el periodJ de trensici6n de la B.lerra 
a la paz (Montreal, 1944). 
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salarios mínimos, colocaci6n, orientación y formación 
profesionales, la seguridad e higiene en el trabajo, pro 
ductividad y marn de obra migrante e inmigrante. (30) -

En 1953 se celebro la ~. reunión de la C'on

ferencia Internacional del Trabajo estableciéndose ¡xir -
vez primere algunos conceptos que definen en forma con -
creta las funciones de la ac:hinistración pOblica del ~ 
bajo en los Estados Nacionales. En esta reunión se disco!: 
tió sobre la organización, funcionamiento y medios para
lo~rar los objeti.\.Os encomendaci:Js y los principios ~e -
no:rman su funcionamiento. Se plantaS que la a:msti tu -
ción de la administración pOblica del trabajo no es la -
Sl.ITla fortuita de un conjunto de instituciones y órganos
que a:impcnen un secmr, ni la a:iordinación de sus funci~ 
nes en mrno a un objetivo a:imún, sino una función uni -
forme y global eje?1:ida al nivel del Estacti y res¡xinsa -
ble de la pclitica gubernamental del t?13.bajo. 

Las funciones de la administración pública del 
trabajo que se definieron en la cita.da conferencia fue -
ron las siguientes: 

30.- Ver Conferencia Internacional del Trabajo, 43a. 
reunión celebrada en Ginebra, 1959. Informe VIII -
(I): Q:ilatcración entre autoridades públicas y las
organizaciones profesionales en el &ñbito indus 
trial y naciorel, 
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Suministrar todo elemento útil al gJbiemo
Y asesorarlos c:on vistas a la elaboración de la poli tica 
laboral, llegacb el caso, a la preparación de leyes y ~ 
glamenms. 

Aplicar las leyes y regil.amentos nacionales 
de trabajo. 

Ejecutar la política gubernamental del tra
bajo. 

Elaborar CJn otras instituciones guberna -
mentales la política de pleno emploo, de -

las relaciones de trabajo, seguridad rocial y otras cues 
tienes relativas al trabajo y al bienestar social. 

DisJX>ner en fonna oportuna y adecuada de -
los recursos que le penni tan c1..1T1plir sus funciones c.on -
eficacia, entendiencb por este térnino el logro de los -
objeti\.1Js del Estado en materia de JX>litica latoral y -
social. (31) 

Asímismo, en la séptima (1961) y octava ll966) 
Cbnferencias de los Estados de ,América Latina miembros-
de la Organización Inten1Bcional del Trabajo, se definí~ 
ron las funciones que tienen las aaninistraciones nacio
rales del trabajo, las cuales consisten en diseiíar, eje
cutar y controlar la JX>l!tica gubernamental de trabajo, 

31.- !bid., pp. 434 y 435. 
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A partir de los años sesentas, las actninistra
ciones nacionales del trabajo de la región latinoameri~ 
na se han enfrentado a las contradicciones e insuficien
cias del modelo de acumulación dependiente, lo que se ha 
traciJcido en inflación y desempleo, con los consecuentes 
efectos en los niveles de vida de la población. 

Estos contingentes de trebajªdores son el re
flejo fiel de la incapacidad del capitalismo pare. crear
empleos producti\.os a numerosos grupos de trabajadores -
~e períodicamente van ingresando a la fuerza de traba
jo, pero que por problemas del desarrollo dependiente d~ 
rivact:> de la insuficienté formación de capitales, inter
cambio comercial fa\.Qre.ble a los paises altamente indu~ 
trializact:>s, déficits agudos de la balanza de pag::is, es
trechez del rnercact:> interno, y otros problemas de igual
jenir1:lu!a u orden de importancia, han pro\.Qcado la inut!_ 
lizaci6n total o parcial de numerosa fuerza de tre.bajo -
en espere de poder ser empleada en los sectores produc~ 
\.QSo l32) 

Otro problema derivado de la e)4Jansi6n de las
relaciones capitalistas de prociJcci6n, consiste en los -
efectos que pro\AJca las inversiones de capital de al ta -

32.- Pa?1! profundizar en estos problemas ver sami r ftfnin, 
Charles Bethelheim y et. al Imperialismo y Comen::io 
Inteniacional, Cuadernos de pasact:> y presente No. -
24; 2ed. 1972 
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productividad en el oampo, en la llamada agricul tuii;i. de
exportaci6n que se orienta básicamente a la producción -
de materias primas corno el banano, azúcar, café, alg::iciSn, 
tomate, y otros de igual impo:nt:ancia; en actividades pe.2 
queras y mineras como la plata, plomo, zinc, manganeso, 
florita y otros de igual importancia. Lo cual ha pro\.0-
c:ado la introducción de procesos de trabajo y de produo
ci6n mAs complejos y peligrosos por el alto riesg:i que -
implica el manejo de substancias y materiales químicos,
físicos, biosintétia:is, nucleares tales como: pestici -
das, fungicidas, substancias orge.nocluradas, substancias 
biosintéticas, substancias fosf6ricas y otras más. Pro
\.Clcanc:b también poca utilización de la fuerza de t?1'lbajo 
agrícola por unidad de producción. 

La introducción y expansiÓn de las relaciones
capi ta.listas de producci6n pro\.O~ tambi~n la fonnación
de un proletariado agrícola que en el cas:i de Méxioo as
ciende a un total de cuatro millones de jornaleros u 
obreros agría:ilas distribuidos en toda la R~ública, fun 
damentalmente en la zona norte del país ( a:ino re, Sinalo; 
y Baja O'lli fornia Norte) región donde se localizan tres
millones de asalariados en actividades agrícolas moder -
nas que requieren de al ta densidad de capital y al to \AJ

llinen de:.trebajo asalariac:b. En este sentido, el prole
tariado agrícola del país esta demandando de la adminis
traci6n p(iblica del trabajo el derech:J de la organiza -
ci6n sindical, a la fijación de condiciones de trabajo -
vía neg::iciaci6n de contratos colectivos y de oontratos -
ley, así c:cmo integración e inco 1'1XJ reci6n a la seguridad 
social y a la estabilidad en el empleD. l33) 

33.- Declareción de Perfecto Arredondo, dirigente de la
Federaci6n de Asalariados del O'lmpo, en Excélsior -
12 de febrero de 197?. 
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En los setentes, las ac:ininistraciones naciona
les del trebajo están enfrentando \.6rios problB'!las deri
vac:bs de la crisis mundial del capitalismo traducida en: 

Dessnpleo 

Inflación 

Derech:Js de los trabajadores inmigrantes, -

principalmente tr1'lbajadores inc:bcumentaoos. 

Cesantía 

Capa.citación par1'! el trabajo 

Salvaguardar la libertad sindical y el der~ 

ch::I de huelga. 

Mejorar el bienestar social: vivienda, salud, 

educaci6n y esparcimiento cul tu?Bl para los-

trebajact:ires. 
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CAPI1ULO TER:ERJ 

OAGANIZPCIDN DE LA AB.UNISTAACIDN PUELICA DEL TRABAJO 

3.1 MAFCO LEGAL 

De acuerdo a la Carta Magna Mexicana, le -
gislar en materia de trabajo corrasponde exclusivamente 
al Congreso de la Uni6-i 0 mientras que la aplicaci~n del 
ArUculo 123 Constitucionalq.Je nonna esta materia ce -
rresponde al Gobimo Federal y Estatal, Es decir, hay -
una doble juridicci6-i, la CJ,Je define los marcos de la -
organizaci&i administrativa: ¡:x¡r un lado, la q.Je ¡:erte
cs a las entidades. y por otro, la CJ,Je corresponde a -
los c!lrganos federales. Esta can¡:etencia exprese un t! 
pico caso de fawl tades concurrentes (cano se llaman e~ 
la teor!a del Oen1cho Constitucional) y oon las que P..I! 
den ser ejercidas si1TUltAneamente, si bien a niveles d1 
ferentes de una misma materia, ¡:x¡r los gobiernos loca -
les y por el federal. 

De acuerdo a este criterio constituciooelT 
la administreci6-i pjblica del trabajo en Mdxico la ¡:cid~ 
mes dividir, atendiendo e su Mibi to en acción Federal y 
Estatal 1 ·según los. principios eoristi tucionales que rigen 
~l Pactn Fede:z:al. 

La fraccU111 XXXI del apartado A del ArUc!;! 
lo 123 Ccristitucional dispcrie que: "la aplicaci6-i de 
las leyes del Trabajo corn1sponden a las autoridades -
de los Estados, en sus res¡:ectivas juridicciones, ¡:ero-
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es de competencia exclusiva de las autoridades feders-
les en asuntos relativtls a la industria textil, eléctr! 
ca, cinematográfica, hulera 1 azucarera, mineria, petro
quimica, metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explo
tación de los minerales básicos, el beneficio y fundi -
ción ::le los mismos, asi conn la obtención de hierro m~ 
tálico en todas sus formas y ligas, y los produci:Ds la
minados de los mislTDsj hidrocarburos, cemento, ferroca
rriles y empresas que sean acininistradas en forma di -
recta o descentralizada por el G:Jbierno Federal; empre
sas que actúen en virtud de un contrato o concesión fe
deral y las industrias que le sean conexas; empresas ~ 
que ejecuten trsbajos en zonas federales y aguas terri
toriales; o oonflictos que afecten a una o más entida-
des federativas; a contratIJs oolectivos que hayan sido
declarados obligatorios en más de una entidad federati
va, y por Úl ti!TO las obligaciones· que en materia educa
tiva corresponden a los patrones en la fonna y :términos 
que fija la ley respectiva, 

En el periodo de sesiones ordinarias de 1974,
el Cbngreso de la Unión aprnb6 una iniciativa de refoL' 
mas y adiciones del artículo 123 Constitucional, acerca 
de la ampliación de la jurisdicción federal a seis ra -
mas industriales adicionales: fabricación y ensamble de 
vehiculos auto11Dtrices 1 fabricación de productos fama
ceúticos y medicinales, celulosa y papel, grasas y ace! 
tes vegetales, enlatado de alimentos y embotellacbra de 
refrescos, aguas naturales y gasoosas. 

Esta medida se planteó en virtud de que las e~ 
presas dedicadas a esas ramas industriales y el - - - -
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procero de control por el capital extranjero, las Po 

nían a menudo en situación de superioridad frente a los 
poderes locales. l34J Además, se trataba de e~resas -
cuya producción y ¡ñercacb de ámbim nacional, lo cual -
requería que pasaren a la jurisdicción federal. Asimi~ 

rro, las organizaciones sindicales de estas 9l11Jresas ha

bian adquirido el perfil de organizaciones nacionales -
de industria, con lo cual se daban las bases para la ne 
gociación de contratos colectivos y contratos-ley. 

34.- Esa medida fue necesaria en virtud del enonne Po 
der de las empresas que controlan esas remas de 
pn:iducci6n inci.Jstrial. Por ejemplo, el Sindicato 
de Trebajadores de la Inci.Jstria Embotellacbre de -
Aguas GaseE>sas declaró que en 1950 habia 100 emp~ 
sas de la industria refresquere; después Ia Pepsi
Cbla y la Q:ica Q:ila aboorbieron 698 empresas, pol"
lo cual ahora existen rolamente 3J2 embotellacbres. 
Estos consorc:!Ds obtienen actualmente utilidades -
netas de 10 1000 millnnes de peoos anuales, canti -
dad semejante a las ventas que realizaban las mil
empresas mencionadas. Ver el primer Cbngreso Nac~ 
na.l Extraordinario del Sindicato citacb 1 ~roci.Jc!_ 

cb en Excélsior el 19 de diciembre de 1975. 
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3.2 .J..JAIDICCill\I FEDERAL Y LOCAL 

En relaci6n a la importancia politice y de 
la administracidn ¡::ública del trabajo en la estrategia-
del desarrollo capitalista, hallamos ~e en términos -
OJalitativos y cuantitativos las empresas o unidades -
productores· industriales ~e controlan laboralmente son 
importantes. Del total de establecimientos industriales 
censados en 1971, el 7.4;. de ellos era de juridicci6n
federal, en los OJales se oaJpaba el 31.5 "/o del total -
de la fuerza del trabajo empleada en la procucci6n in -
dustrial. 

Representaban asimismo el 63;. del capital 
invertido y el 59 "/o del valor total de la producci6n -
del sector industrial; el 25 "/o de los salarios, el 45 "/o 
de las prestaciones sociales, el 40 o/o del reparto ~e u
tilidades y el 40 "/o del conjunto de las renumeraciones
totales al personal oaJpado. (35) 

En consecuencia, la administraci6n ¡::ública 
del trabajo federal atiende industrias y remas de pre -
ducci&i importantas. desde el Mgulo politice y econ6mi
co. Su importancia consiste en tres aspectos: 

35.- Ver OJadros del apdndice l, 2 y 3. 
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a) Por la posición estratégica que tienen en -
la producc:LSn y el desarrollo capitalista, Se treta de
la industria petroqu!mica, siderúrgica, minería, autn"!!, 
triz, metal, mecánica, petrolera, eléctrica, construc -
ción, metalúrgica, ferrocarriles y trensµ:¡rtes. 

Estas industrias se consideran estratégicas en 
cuando que están ligadas al sectDr más dinámico de la -
ecorom!a, es decir al sector I, sectDr constitu!cb po:
unidades productoras de bienes de producción. 

b) Por el poder ecorómico que detentan, ya que 
las 8911 industrias que se registran en el sectnr de em 
presas de juridicción federel cx:incentraban el 63 °/o del: 
tt>tal del capital inverti.cb en la industria nacional y

empleaban el 31.5 ~ de la fuerza de trabajo industrial. 

c) La organización sindical de los trebajact:i -
res de las industrias de juridicci6n federal es impor
tante también: en términos políticos, son sindicatDs n~ 
cionales de industria, por ejgnplo, el sindicatD de los 
electricistas, petroleros, minero-metalúrgico, textil,
ferrocarrilero, cinematDgráfico y de transportes. De -

este modo, estos sindicatDs cxinsti tuyen la base de apo
yo más destacada am que cuenta el O:lngreso del Trabajo. 
De ah!, que la fuerza pol!tica de esas organizaciones -
sindicales deriva del gracb monopólico de las industrias 
ck:Jnde están ubicadas y de la posición estret~ica que -
guardan en el movimiento obretu nacional. 

Por otra parte, si bien las industrias de ánt:ij; 
tD federal oon importantes desde el puntD de vista po -
Htico y eco~mico, no lo son desde el ángulo del con -
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trol del voldmen de :industries y le fuerza del trebejo
empleede en elles, ye CJ.!e el 90 o¡., de los esteblecimien.;. 
tos :industriales del pe1s y el 65 o¡., del ¡:srsonel orupe
do depende pare efectos laborales de los 6rganos lace -
les del trabajo. (36) 

En realidad, los problemas e~! mencionados 
relativos e la coora:inaci6n ~e deben realizar los go -
biemos Estatales y Municipales con el Federal en mete.
ria de eleboracidn y ejeaJci6n de plenas y programas ... 
econdmicos y sociales se inserten en la problemática 
general del federalismo, cano sistema de organizeci{Jn -
pol!tic~adm:inistrativo. 

El federalismo es !!dn en nuestro días un -
proyecto a realizar, a pesár de ~e se enruentra arrai
gado en la conciencia del país. Quiz4 a este pro~sito
responde el AaJerdo Presidencial ~e se public6 el 6 de 
diciembre de 1976 en el Diario Oficial acerca de los -
ca!l\lenios dnicos con los Estados. El objetivo de estos
canvenios es, reforzar el pacto federal mediante le 
coord:ineci&i entre la federaci&i y los gobiernos esta~ 
les sobre diversas materias especificas, teles como: 
egua potable y alcantarillado rurales, obres en cabece
ras nunicipales, viviendas y espacios pjblicos, cases -
de cul b.Jre y carreteras. Adem4s se dispone ~e le fede
reci6n proporciaiar' a los Estados esbJdios y asisten -
cia b!cnica sobre: adm:inistraciiSn de jus~icia, civil, -
penal y administrativa; administracidn local y nunici -

36.- Ibid. , cuadro l. 
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p!l, sistemas tributario y presu¡::uestal, sistemas de -
coordinaci6-i administrativa fiscal entre gobiernos est~ 
tales y municipales y procedimientos agrarios y labora
les. 

Desde tiempo atri§s, el Federalismo ha con! 
titu!do un problema i§lguido en nuestra realidad politi
ce e institucional. Desde la Constit1Jci6-i de 1824 en -
CJ,le heredamos las bases para constib.Jir el poder p!bli
co, surge no solo la primera organizaci6n del-Estado m~ 
xicano, sino también la edopci6n de un sistema pol 1tico 
que en algunos asi;:ectos conservemos todav!a, As!, su -
caicepci6-i politice ha significado una pcsbJre idílica de 
los constib.Jyentes pera plasmar y realizar el proyect~ 
de organizaci6n, quedando mi§s en el orden de nuestras -
aspira~iones tJ,le en nuestras realizaciones, En efecto,
ª partir de 1824, el Federali9110 resinti6 los intentos
centnilizadores de caudillos pol!ticos y militares CJJB

lo afirman con un sistema capaz de organizar a la soci~ 
dad y hacer canpetible las diferencias regionales con -
las pol!ticas y aspiraciones caudillistas. Con le Cons
tituci&i de 1857, la autcnom!a relativa del ~der legi! 
lativo y de los gobiernos locales con relaci6n al eje~ 
tivo i;:ennite la obstnJcci6n sistemi§tica de la pol!tica
de Ju~rez y Lerdo, impidiendo la funcionalidad del Es -
tado. (37) Des¡::ut!s, esta Constit1Jcit5n devino en desus~ 

370 - Aaymcri Vemon, el dilema del desarrollo eccri6mic~ 
de Mdxico¡ cap. 2, 2 ed. Mdxico, Edit, Diana 1970, 
pp. 47 - 56 y 73 - 75, 
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y olvicb en el Porfiriam, debicb a las necesidades del 
capi taliSITIJ liberal de un Estacb fuerte y centralizacb
que, inspiracb y legitimacb en la filooofia positivista 
del "Orden y Progreso" 1 "mucha administracio n y poca pg_ 
11tica", afirman el regimen de privilegios de la burgu~ 
s1a. 

De ah1 que sea comprensible que el centralisno 
se haya acentuacb en nuestra realiood poli tica y expli
cable por el hei::h:> de que a lo largo de la historia del 
pa1s, las oligarquias regionales son fenómeros actuales 
y vigentes en la or,;;anizaci6n pol1tica 1 quienes contra
ponen y exigen observancia al fedeni.lisno para asi aus
piciar y defender mejor sus intereses de grupo o caci -
cazgos y mantener por tanm los núclEDs de poder. E~ 
tos intereses, a veces, suelen oponerse frontalmente a 
las pol!ticas públicas del Ejecuti\.O Federal, quien a
la postre se ve precisacti a tomar medidas politices y 

ea:irdmicas como por ejBTiplo: retirer, disminuir o inc~ 
mentar los subsidios fiscales, crediticios, arancele -
rios y prevendales en genentl; o bien, a trav~s del· po
der constitucional que detenta el senacb de la repúbli
ca, decretar la desaparición de los poderes estatl'lles -
por presuntas o efectivas violaciones cometidas al pac
to federal. 

Sin embargo, la lucha de intereses entre los -
poderes federel y estatal dificulta el diseño e implan-
tación de los progre.mas econ5micos y sociales. 
encuesta que aplic6 la Secretaría del Trabajo y 

En una-
Pre- -
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visi6n Social a un gn.ipo seleccionado de departamentos
qe trabajo de las entidades estatales, se encontraron -
varias deficiencias en las estrucb.Jras administrativas-r 
lo cual impide la adecuada aplicaci6n de la politice 
laboral. (38) 

En efecto, las ·técnicas y herramientas 
prop.Jestas para la racionaliiaci6n administrativa no se 
aplican¡no exisi:sn manuales administrativos, no se apl.,! 
ca la teor1a de la organizaci6n¡ no hay delegaci6n ni -
descCX1centraci6n de funciCX1es¡ falta de pl~eaci6n y -
programaci6n administrativa¡ clasificaci6n y selecci6n
defecb.Josa de los establecimientos industriales y comer 
cie.: es que :38 ins¡:eccicnan¡ autoridades de trabajo con -
deficiente pr9panic:ión técnica en problemas de trabajo¡
canunicaci6n irregular e ineficaz ccn la Secretaria del 
Trabajo y Previsi6n Social, Sumando a estas deficien 
cías, la acci6n de las autoridades locales del trabaja
se ve sistemáticamente nulificada por la acción de los
patrones y por los mismos sindicatos (JJe no responden -
a su funci6n de instrumentos de clase, sino m~s bien de 
aliados del capital y del Estado, 

38.- Partici~ en la entrevista practicada en 111 prepe
raci6n de la Primera Reuni6n Nacional de"las Jun -
tas de Conciliaci6n y Arbitraje, 111blicade en le-
Memoria, ST:yPS, 1975. 
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Debe buscarse, p:¡r tanto, dentro del pecto 
federal, la congruencia politice, técnica y administre
tiva de las Constituciones Federales y locales en torno 
a programas de trabajo que contribuyan a elevar el ni -
vel de vida de los trabajadores del pe!s a través del -
diseño, coordinaci6n y ejecuci6n de pol!ticas laborales 
que tienden a elevar y proteger el valor de los sele-
rios; ampliar el consumo po¡11lar de bienes ~sicos; am
pliar la perticipeci6n de los trabajadores en las deci
siones de las f~bricas en materia de producci6n, comer
cializaci6n y distribuci6n de bienes y servicios. En la 
selecci6n de maquinaria, equip:¡ y herramientas que ben.= 
ficien la creaci.Sn de empleos y disminuyan la cai tamin~ 
ci6n riel ambiente; ampliar las bases pera la capacita -
ci6n para el trabajo, crear cooperativas obreras pera -
la distribuci6n de los bienes y servicios ~sicos CJ.Je -
les permitan elevar su nivel alimenticio y dietético, -

Garantizar el respeto a la libertad sindical; promover 
la creaci6n del Seguro Nacional del Desempleo pera cu -
brir las eventuales liquidaciones y ajustes de ¡Ersonal 
que se producen en épocas de crisis como la actual, 

3.3 PA(](ECCIOO PCLITICA Y SOCIAL 

Es evidente, que estas medidas Q.Je se pro
ponen para agilizar el pacto federal en favor de la el~ 
se obrera.rebasan el marco estrictamente laboral pera -
insertarse en el terreno pol!tico, social y econ6mico -
de la sociedad. Sin embargo, estas demandas inmediatas
de la clase obrera las ¡11ede apoyar la administreci6n -
¡:dblica del trabajo par:a ajustar la acci6n estatal a la 
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realidad nacional. Sin embarg::i, las demandas de la cla
se obrera deben partir exclusivamente de ella y proyec -
tarse hacia el apara1D estatal. 

Pare es1D, considero varios supuestos pare la 
satisfacción integn:il del proyecto que se propone: 

l.- Nnpliar las bases de la sindicalización d~ 
moc~tica e independiente que constituya un contrapes:i -
real del poder capitalista y que se convierta en el pi -
lar de la participación de los trabajadores en las deci
siones que los afectan. 

2.- ftlnpliar la organización y sindicalización
de la fuerza de trabajo q..ie hasta hoy se encuentre al -
margen de los derecros sindicales cuyos ejemplos poderoos 
citar los siguientes: El sec1Dr de los empleados banca
rios, empleac:bs del comercio en gene?1il, trebajado res de 
las industrias maquilac:bras, trabajadores de las peque -
ñas y medianas industrias y t?1ibajadores desorganizado~ 
en gener1il. 

3.- Promover la reagrupación de los sindicatos 
por ?1imB de prnciJcciÓn de manera que gradualmente los ~ 

sindicatos gremiales y de empresa vayan unificándose en
sindicatos nacionales de industria o ?tima de producción
y as! puedan hacer uso de la prerrogati'-6 que otorga la
Cbnstituci6n General de la República y la legislacilSn l~ 
l:x:Jral reglamentaria en materia de ne!J)ciaci6n colecti'-6 1 
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concertación de contratos ley y promoción sindical a tD
dos los niveles de la organización del trabajo. 

4.- Promover la 0111anización pare el trabajo 
del sector infonnal de la economía, es decir, del ejérc_! 
tD de desocupados a efecto de facilitar la planeación de 
los recuraos humanos en edad de trabajar ( subernpleados y 
desempleac:t:is). De esta forma facilitar la progremación
de fuentes productivas de trabajo a donde incorp:irer a

las recursos hl.lllanos parelizados tDtal o parcialmente m!: 
diante la aplicación de dos criterios: mediante la crea
ci6n por parte del Estado de unidades productDres de me
diana densidad de capital, es decir en actividades que -
no requieren de demasiac:b capital por unidad de produc -
ci6n. Y mediante la formación y capacitación pare el 
trebajo según la escala de calificaciones requeridas por 
cada rema y giro productivo. 

5.- Legitimar poli ticamente la presencia y ac
tuación sindical de las organizaciones de tre.bajadores -
que se constituyan para la defensa de sus intereses y m!: 
joremiento de su nivel de vida, especialmente en los ~ 
bajadores del campo que son los más seriamente afectac:bs 
par la crisis económica capitalista actual. 

3. 4 DRGANIZACION CE LA ACMINISTRACION PUBLICA OCL TRABAJO 

La Secretarla del Trabajo y Previsión S:icial -
es la responsable del sector trabajo y previsión social. 
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En su carácter institucional, es responsable también del 
diseño, aplicación y evaluación de la política latx:ir1:1l.
Esto significa que todas las actividades que realiza la 
administración pública en materia de trabajo y seguridad 
social incumbe directamente a la Secretaría en cuestión. 

La estructure orgánica de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social fue cambiando gradualmente a 
medida que se aplicaba el Artículo 123 Constitucional de 
la República y la Ley Reglamentaria de éste. En efecto, 
la organización de los servicios administrativos del 
tn.1bajo aparece en la República Mexicana en 1911, con la 
creación del Departamento del Trabajo dependiente de la
Secretaría de Fomento, Colonización e Industria. Con la 
Constitución Politica de 1917, se transformS en la Sec~ 
taña de Industria, Comercio y Trabajo. A partir de ese 
momento, la estructure. laboral se diferenció paulatina -
mente rasta 1-oy en que los 6rganos del trabajo realizan 
diversas y variadas funciones. El proceso de trensform~ 
ci6n de la organización se puede dividir en seis fases -
o etapas siguientes: 

3. 4.1 Primera Etapa: 1920-1931: En este pe
rlado las funciones de la administración pública del t~ 
bajo son simples e incipientes, en virtud de dos hechos, 
la destrucción relativa de las fuerzas productivas en la 
Revolución ocasionó la paralización momentánea del apa~ 
to industrial y la baja ocupación de fuerza de trabajo -
en el sectDr industrial rroti\.eron que los conflictos del 



trabajo no requineran de un aparato de control insti tu

cional. Sin embargo, la Secretaría se cre5 para dar cum
plimiento al Artículo 123 Constitucional. 

Pare. ese entonces, se crearon servicios admi -
nistrati\.Os del trabajo en todas las entidades del país. 
En efecto, de acuerdo al texto original del Artículo 123 
Constitucional, se facultaba a las Legislaturas de los -
Estados, pare. legislar en materia de trabajo, lo cual -
pn:ipició la creación de dependencias estatales encarga -
das de atender los conflictos obrero-patn:inales que su~ 
g:!an en su jurisdicción. 

Aparecen entDnces las Juntas Estatales de Con
ciliación y las Juntas Centrales de Conciliación y Arbi
traje, integradas por representantes obren:is, patronales 
y del gobierno. Asimismo, surgieron los seguros oociales 
y la previsión social. 

La diversa naturaleza de los ordenamientos l~ 
borales de cada en ti dad federe. ti va' croo conflictDs de -
competencia y de interpretaci6n de la Constitución, lo -
que trajo consigo la refonna al artículo 123 consti tuci~ 
nal en el año de 1929, nombl'11ndose al Congreso de la 
Uni6n como res1xinsable único de legislar en materia de -
trabajo; quedando la vigilancia y aplicación a las auto
ridades locales en las á~s de su competencia. 

La reforma constitucional penni tió que en el -
año de 1931 se expidiere. la Ley Federal del Trabajo, p~ 
cis&ndose el ámbito funcional de la administración públ! 
ca del trabajo. 
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En materia Federal, fue creali:l un organislTIJ -
de conciliación e inspección del trabajo, dependiente -
del Departamento de Trabajo. Asimis1TO, en 1927, se erro 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, d~endie~ 
te también del Departamento del Tn:i.bajo, 

La Secretaria se organizó en cuatro departame~ 
tos: el de Industria, Minas, Comercio y Trabajo. La fu~ 
ción de este ~l timo, consistió en diseñar los mecanis -
mo s para la realización del Pro grama de Po 11 ti ca Labo -
rel contemplado en el Articulo 123 de la Constitución -
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Segunda Etapa: 1932-1939: En este intervalo, -
la estructure. orgánica del trabajo se vuelve compleja -
para dar cumplimiento a la Ley Federal del Trebajo y a 
los reglamentos que se expiden para regular el funcion~ 
miento de la Procu:reduria de la Defensa del Trabajo, las 
Agencias de Colocaciones, el de las labores peliqrosas
e insalubres, el de las mujeres y menores trabajadores, 
el de higiene del trabajo y el de medidas preventi\6s -
de accidentes del trabajo, En este periodo, se con&Jl1 
dan adanás, otre.s instituciones politicas y financieres 
básicas del Estado Mexicarn; se encuadre. a las clases -
sociales en el Partido de la Revolución Mexicana bajo -
los pilares de la Confede:reción de Trabajadores de - -
Méxi.co y la Confederec:i.On Nacional Callpesina, Se 
consolida la pol!tica colaboracionista de las clases -
con el proyecto politice y econSmico del Estact:i. --Pro -
yectri que consistió en impulsar la industrialización -
del pa!s bajo el 111Jdelo de sustitución de importa -
cienes, por lo cual se les brindarnn numerosos y \.El 

riad:ls estímulos económicos y poli tices a las -
empresas. En este marco es que se crea el Departame~ 
to Aáninistrati\O del Trabajo pal'9 dar cumplimiento a la 
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A::il!tica Laboral del Estado. 

Tercera Etapa: 194C>-1953: En este periodo 
histórico se dieron algunos fell:Smenos relevantes que -
condicionaron la transformación de la organización de -
la administración pOblica del trubajo. 

En primer término, la clase dirigente dispuso
el cambio del Departamento del Trabajo en Secretaría -
del Trabajo y Previsión Ebcial. El cambio se dió como 
una decis:ión pol!tica-administrativa necesaria en fun -
ción de los hect-cis siguientes: 

En 1936 se cre6 la Central obrera más fuerte -
y poderosa politice y ecorómicamente que haya surgido -
en los últimos años, fuerza que deriva actualmente de -
su mBT1brecia ( 2.5 millones de trebajact:Jres ) , de su -
representación en el Cbngreso de la Uni6n, en los 
CongreSJs Locales, e inclusive en los puestos de la -
administración pOblica, federal, estatal y mun1c1 -
pal. Esta centrel ha significado y lo es aún uno 
de los pilares fundamentales de apo>tJ pare. el go 
bierno en el control pol!tic:o de la clase obrere y -

pe r ende una pieza singular en la edi ficaci6n de la 
acumulac1'S11 capitalista. (39) De tal suerte que una vez 

39.- Ver cuadros 4 y 5 1 los cuales reflejan uro de los
aspectcs que destacan la fuerza real de la C™• Por 
eje1Tplo, en 1974, de los 420CXl emplazamientos a -
huelga el ?l. 4 "/o le corresPDndló a la CTM. Cb111:1 -
consecuencia úniC811ente estallaron 3?0 hulegas, es 
decir, el o.a "/o de los enplazamientos. fructifica -
ron. Esto indica, en parte, el control de la CTM
sobre el llllvimiento obrero Ol'1:Janizado. 
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organizado y diversificado el proletariacb industrial 
se requería vincular esa fuerza política al contn:il de -
una dependencia administrativa que tuviere el ran¡}:) polf 
tico adecuado pare el proyecto de industrialización, 

En 1940, se avis:iraba ya un proyecto de indus
trialización de alcances inusitac:bs, debicb a tres facto 
res condicionantes: 

a) La ampliación del mercac:b interno a trevé~ 
de la expansiiSn de la producción agrícola como una cons~ 
cuencia directa de la política agraria del General Láza
ro C4rdenas, Medida que permite aunentar la producción-. 
de alimentos para el proletariado, incidienc:b directa 
mente en la contención de los salarios. Asimismo, pro -
p:ircionó materias primas suficientes para el aparato Pl"2, 
ducti\.tl nacional¡ genero divisas pare financiar el desa
rrollo industrial y por último, apo~ la expansiiSn del -
mercac:b interno, 

b) La CXJnflagreci6n mundial q;e se avecinaba -
trajo como consecuencia la expansión de la derranda exter 
na de productos primarios y manufacturados, lo cual mot!_ 
\.Ó la compre de bienes intermedios, materias primas y -
bienes de capital necesarios para expandir la planta in
dustrial. Este proceso favoreció en conseruencia la fo r 
mación y diversificación del proletariac:b industrial y -
agrícola, fortaleciénc:bse así el mercado nacional. 

c) El control político de las clases sociale~ 
que se instrumentó a través de su encuadremiento en el -
Partid:> de la Revolución Mexicana (P.R.M.) primero, y -



el Partido Rel.tllucionario Institucional lP.R.I.) des 
pu&s, propiciaron las condiciones para la paz social y -
la expansión de las relaciones s:iciales de Prtlducci6n. 

El desarnJllo industrial planteó pare la clase 
dirigente del país la necesidad de organizar la adminis
tración pOblica del tn:lbajo a fin de ajustar su función
ª la preservación de la paz social mediante el manteni -
miento de "buenas" relaciones entre el capital y el tra
bajo. 

La actninistraci6n pública del trabajo se o rga
nizÓ de tal l'l[Jdo en esta etapa que pucb orientar en for>
ma oportuna y eficaz las relaciones s:iciales de produc -
ci6n en el marco de una estabilidad poli tica y un modelo 
de industrialización acelerado. Así por ejemplo, contu
vo denandas obreras pro at.rnentos de salarios y mejores -
prestaciones sociales en periocbs en que se sucedieron -
espirales ir.flácionarias (1946-1953) corTCJ consecuencia -
de la retrecci6n de los wlúmenes de producción para la
exportaci6n, disninución de la demanda interna, acumula
ci6n de inventarios, rendimiento decreciente de la tasa
de ganancias del sectD r industrial y desanpleo. Así, -
en 1948 y 1952, se presentaron cbs devaluaciones del pe
so frente al ciSlar, cambiancb su paridad de 4.85 a B.65-
la primere y de B.65 a 12.50 la segunda. 

Pare ct.rnplir tal función la actninistreción pO -
blica del tn:lbajo se organizó de la forma siguiente: 

En 1943 se crs5 la Ley del Seguro S:Jcial, ins
tituyencb la fonnaci6n del Instituto Mexicano del Seguro 



70 

Social, para dar cumplimiento a la frecci6n XXXII del -
Artículo 123 Constitucional. Con la creaci6n de es'b:l -
instituci6n 1 se pretendi6 conservar y promover la salu~ 
del proleU!riado a fin de mantenerlo apto para la vida -
productiva. As!, se iniciaron la medicina curativa y mAs 
tarde la preventiva, a fin de mejorar el nivel de vida -
de la poblaci6n. Se buso6 tambiéi proteger el salario -
del trebajador, a través de la cobertura de ries¡J:Js de -
trebajo, riesgos por 91fennedad 1 maternidad y pr6tesis;
prestaciones eoonSmicas para la vejez, cesantía, invali
dez y muerte; pensiones por viudez y orfandad¡ gastos -
de funentl 1 dotes matrimoniales y asignaciones familia -
res. De igual modo, se c:onsti tuyeron m~s tarde los ser
vicios y prestaciones sociales que presta el Instituto,
atendiendo necesidades de capacitaci6n pare el trabajo y 
de esparcimiento, diversi6n y deporte pant la poblaci6n
derechohabiente. A través del sistena de seguridad so -
cial 1 el Estado, los patrones y los mismos trebajadores
adquirieron la obligaci6n de financiar las prestaciones
m~dicas1 económicas y s:iciales que requieren los trebaj~ 
dores que emplean en el proceso productivo para su mant_!; 
nimiento y r~roducci6n. De tal suerte, que el sisten&
de financiamiento detenninS la estructura tripartí ta e~ 
la direcci.6n y toma de decisiones del Instituto. 

Por su parte, la Secretarla del Trabajo y Pre
visi6n Social se orge.niz6 de la forma siguiente: 

Se craS una Subsecretaría General, de la cual
dependieron dos Direcciones 1 la de Trabajo y la de Pre'4, 
si6n Social. 



En la Dirección de Trabajo se consti tuyemn 
las unidades administrativas siguientes: 
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l. El Departamento de Inspección del Trabajo, 
Local y Foréna:i, responsable de velar por el cumplimie~ 
to del Artículo 123 Constitucional y la Ley Federal del
Trebajo. 

2.- El Departamento de Registro de Asociacio -
nes, responsable de cxintrolar a los sindicaros a trevés
del registro oficial obligatorio que legitima su prese~ 
cía pol:!tica y econSmica en el sistana. 

En la Dirección de Previsión Ebcial se cxinsti
tuyeron las unidades administrativas siguientes: 

l.- El DepartamentD de Protección General, e~ 
cargado de proteger las condiciones de trabajo y de vida 
de los trabajadores, as! eximo de prorrover medidas de se
guridad en el trabajo. 

1.1 Sección de Seguridad Industrial, encarga
do de vigilar las condiciones de seguridad en el trabajo, 
promover dis¡:xisi tivos preventivos de seguridad indu~ 
trial y asesoría a las empresas en la prevención de ríes 
g.:>s del trabajo, 

1,2 Sección de Comisiones de Seguridad, enea! 
gacti de promover la integración de las Comisiones Mixtas 
de Seguridad, registre.r y controlar las cximisiones y su
funcionamientD, proporcionar asesoría relacionada con la 
organización de las mismas. 
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1.3 Sección de Seguridad de Generadores de -
Vapor, responsable de controlar y vigilar el funciona -
miento de los generedores y recipientes sujetos a pre -
si6n 1 buscar los procedimientos más ic:t5noos pa:ri:i el CO.!:! 

trol de los generadores y ases:irar a las empresas en el 
mejor aprovechamien1:D de los misrro s y prevenir riesgoe
de trabajo. 

1. 4 Sección de Seguridad Social, encargada de
apoyar técnicamente al Instituto Mexicaro del Seguro 52_ 
cial en la afiliaci6n de los trabajadores y vigilar que 
las prestaciones económicas, s:iciales y médicas que pre2 
ta el Instituto a los derecl"Dhabientes se realice de ~ 
acuercb a la ley respecti\.6. 

1.5 Sección del C.Os1:D de la Vida y Salario Mi
niro, responsable de realizar estudios estadísticos so
bre índices de precios al mayt:Jl'B:l y al menudoo, calcu -
lar el nivel de los salarios reales por rama industrial 
y apoyar técnicewnente a las autoridades del trabajo en
la fijacion y control de los salarios mini11Ds del cam¡:xi 
y la ciudad. 

1.6 Secci6n de Habitaciones Obreres, res¡:xinsa
bles de realizar estudios de las cxmdiciones de la vi -
vienda del trabajador, elaborer y pronDver proyec1:Ds -
de construcción de viviendas conjuntamente con otros º! 
ganiS11Ds públicos encargados de esta función y con loe
patrones; diseñar y proponer sistemas de financiamien1:D 
de rródulos habitacionales para la féWT!ilia obrera. 

2. El Depar~mento de la investigación de la
situación de la mujer y mercres trabajadores, encargado 
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de investigar las condiciones de vida y de trabajo d~ 
las mujeres y menores trebajacbres en todas las ramas -
de producción; proponer medidas de protección y mejora
miento de condiciones de trabajo de mujeres y niños y -
vigilar el CUfllJlimiento de las disposiciones regulado -
ras de esas condiciones. 

3. Departamento de Higiene de Trabajo 1 respo_!2 
sable de pronnver, controlar y vigilar las a:indiciones
de higiene en el trabajo. 

Cuarta Etapa: 1954-1970: En este periodo his -
tiSrico la estructure central de la administración públ! 
ca del trabajo responde adecuadamente al modelo de acu
mulación capitalista conocicb conn desarrollo estabili
zador cuyos objetivos fundamentales fueron: garantizar
elevadas tasas de ganancias para el inversionista pri~ 
et:>, nacional y extranjero; acelerar la modernización de 
la ec:onomia mediante la política de 5ustitución de im -

portaciOnes; oostenido gasto pÚblic:o en obras de inf~ 
estructura. sócial y ecorómica Lelectrificación, 1-ospi ~ 
les, escuelas, carreteras, sistanas de agua potable y -
alcantarillado y otras); uoo de la deuda pública para -
financiar el desarrollo e incentivos fiscales, crediti
cios, rronetarios y arancelarios favorables a los inver
sionistas. Aunacb a esta política económica se establ~ 
ció una política laboral que consistió en el manteni -
miento a niveles adecuacbs de los salarios, el control
de la clase trabajadora y su integre.cien al "pacto so -
cial" de desarrollo. 

En este c:ontexto poli tico y económico 1 se es-
tructura el papel de la administración pública del tre-
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bajo, responsable de garantizar de nueva cuenta la paz -
social, base y sustento del rTDdelo de acumulación. Pa
ra ello, la organización de la administración pública -
del trabajo quedó de la forma siguiente: 

Se organizan dos Subsecretarías: la del traba
jo y la de previsión social dependientes de la Secreta -
ría del Trabajo y Previsión 9:i cial, medida necesaria por 
una mayor división del trebajo en la sociedad. 

De la Subsecretaría del T?1:lbajo dependió la Di 
rección de Trabajo, de la cual dependieron a su vez las-
siguientes unidades administrativas. 

l. El ~arta.mento de Inspección del Trabajo. 

2. El Departamento de Registro de Asociaciones. 

3. La Procuraduría de la Defensa de los Tra
bajadores, responsable de asesorar y defender a los tra
bajadores y sindicatos en los conflictDs laborales econ2, 
micos y jurídicos, representar a éstos ante las Juntas -
de Conciliación y Arbit?1'lje, prtJmover las relaciones ad~ 
cuadas y "annoniosas" entre el capital y el trabajo y -

asesorar a t?1:lbajadores y sindicatDs en la formulación -
y elaboraciÓn de sus contratos a:ilectivos para su cele -
bración y revisión. 

4. El DepartamentD de la participación de las
utilidades y salario mínimo que constituye una nueva 
creaci6n en la administración p~blica del trabajo en M~ 
xia:i , en lo que se refiere a la obligación de las empre
sas de repartir utilidades a sus trabajadores. Si bien 
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es cierto CJ,Je la C'Dnsti tución Poli tica de 1917 contempl~ 
ba la obligación de repartir una parte de las utilidades 
de las eirpresas, es hasta 1963 cuando se expide la ley -
reglamentaria que se comienza a instrumentar la disposi
ción constitucional. C'Dmo una necesidad, se creó el s&
ñalado departamento encargado de realizar estudios ten -
dientes a la regulación y cumplimiento de la obligación
empresarial. AsimislTD, se encarga de atender y tremitar 
los procedimientos ante las autoridades de la Secretaría 
de Hacienda y Cr~dito Público a efecto de que el rronto -
del reparto sea el correcto. 

De la Subsecretaría de Previsión Social depen
dierun las siguientes unidades administrativas: 

l. El Departamento de Seguridad Industrial. 

2. El Departamento de Seguridad Social. 

3. El Departamento de Higiene del Trabajo. 

4 •.. a Departamento de Protección del Trabajo-
de Mujeres y Menores. 

5. El ~artamento de la Bolsa de Trabajo, 
que oonstituye una innovación en esta etapa, cuyas fun
ciones asignadas fuertJn: realizar estudios oobre fo:rma -
ción para el anpiloo 1 orientación profesional, oontml de 
las agencias privadas de colocación de empleo, coordin~ 
ci6n de los esfuerzos federules oon los estatales en la
capaci taci6n de los trabajadores. 
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QJinta Etapa: 1971-1975: En este per1ocb histé 
rico del país, la organizaci.6n interna de la administra
ción pública es ajustada a los cambios y contradicciones 
del sistema capitalista. Estos cambios se reflejan en-
las medidas que instrunenta el Estado Mexicano en mate -
ria pclitica, econcSmica y social originando la creación-
de organismos y transformando otros a efecto de ajustar
su funcionamiento a la problemática de crisis que vive -
la scciedad nacional y mundial. En el área laboral suce 
den los hechos siguientes: 

Se publica la nueva ley federal del trabajo 
(Die, 1969) 

Se le otorga mayor jerarquía política y ad
ministrativa a la InspecCión Federel del Trabajo. 

Se crea un 6rgano administra til.O encargado
de la vigilancia y promoción de la capacitacit5n profesi~ 
nal. 

Se crea la Dirección General del Servicio -
Público del Empleo, responsable de ajustar la oferta y -
la demanda de trabajo, 

Se desconcentra la Procuraduría de la De -
fensa del Tzi:ibajo de la Secretaría del Trabajo y Preví -
si.6n Social. 

Se crea el Instituto Nacional de Estudios -
del Trabajo (INET), responsable de preparar cuadros téc-



nicos capacitados pare los servicios de la ac:tninistre. 
ci6n p~blica del trabajo. 
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Se crea el centro de informaci6n y estad1s
tica del trabajo, responsable de captar, procesar, archi 
\.6r y elaborar estadísticas labomles confiables y opor
tunas para la adecuada toma de decisiones. 

, Se crea el Instituto del Fondo Nacional pare 
la Vivienda de los trabajaoores (INFONAVIT), responsable 
de promover el financiamientlJ y construcción de vivien -
das papulares a tasas de interés social. 

Se crea el Fondo de G:irentía y Fomento pare 
el Consurro de los Tracajadores, respcnsable de proporci~ 
nar crédito a bajas tasas de interés a los ooreros, a -
fin de que puedan adquirir bienes de consumo duradero a 
plazos y condiciones favortibles. 

Se crea el Consejo Nacional de Cultura y -
Recreación de los trabajadores, cuyo prop6sito consiste
en administrar el tiempo libre de los obreros y emplea -
dos. 

Se crea la Comisión Edi tlJrial de los Traba
jadores, responsable de promover la edición y distribu -
ci6n de obraas de "cul tuni popular" pare los asalariacbs 
y pueblo en general. 

Se crea el Comité Nacional Mixto de Proteo
ci6n al salario, el cual es manejado par el Congreso del 
T?9bajo, cuyo propÓsito es proteger el salario en su -
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ejercicio, es decir, en el oon surrc de los trebaj adores. 
Este propósito se pretende lograr a trevés de la prnrrc
ci6n y organización de tiendas de consurro popular, tie!:_ 
das sindicales y la difusión publicitaria de las mismas. 

• Se crea la Procureduria de la Defensa del -
r.onsumicbr y el Instituto Nacional del r.onsumicbr, res
ponsables de prorrover y proteger el consurro popular, a 
través de combatir las especulaciones, el acaparamiento, 
el fraude, los contratos laJninos y la publicidad enga
ñ:Jsa y enajenante del aparato industrial y comercial me 
xicaro. 

• Se reforma la Ley del Seguro S;Jcial originan 
cb la r'E!vis:ion y actualización de la organización del -
Insti tute Mexicano del Seguro Social. Una de las refo r
m~s fundamentales de esta ley es que se cre:i el Seguro
Voluntario que consiste en afiliar a toda poblacion que 
desee hacerlo sin mayur formalidad que aportar cotiza -
ciones especiales. Q:in esta medida se pretendió ampliar 
la cubertura del Seguro E'ocial a nue\.CJs núclaJs de po 
blac:ión, marginacbs hasta entonces de este derecro s:i -

cial. 

• Se reforma la Ley Federal del Trebejo en la
que a:incieme a la revisión anual de los salarios mini
rros y contractuales, en vez de cada cbs años como vino
ocurriendo hasta 1973. (}Jedando la revisión bianual de
las danés oondiciones de trebajo establecidas en los -
cxintre.tos cxilectiws y contratos ley • 

• Se crea la C.Omision de Recursos Humares del-
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(l:)bierno Federal encargada de realizar estudios y PrtJpo
ner políticas que mejoren las relaciones laborales del -
personal público con el Estado. 

Sexta Etapa: 1976-1978 En la fase actual la -
reforma aaninistretiva en la Secretaría del T?1:1bajo y -
Previsión So~ial consiste en adaptar las estructures ad
ministrativas a la política laboral que ha diseñado el -
Estado y el capital monopolista para México. Esta polí
tica consiste básicamente en: 

- Incrementar la PrtJciJctividad del trabajo a -
trev~s de la prt:Jlongaci6n de la jornada del trabajo, la 
i•1tensi ficación del ritmo del trabajo, la contención de
la demanda laboral de 40 horas de tr1:!bajo y la introduc
ci6n de procesos tecnológicos que requieren mayor 1.11JlÚ -
men de capital y menos cantidad de mano de obra. 

- Mantener bajo control estricto el incremen
to de los salarios (entre un 10 y 15 "/o al máximo) de los 
obrertJs y empleados del país. 

- Resolver los conflictos de trabajo con pror.
ti tud y eficacia. Esto significa promover la negocia -
ción y conciliaci6n de las partes en pugna, desalentar -
las huelgas largas, evitar los paros locos, evitar la i~ 
terrupción de las labores por violación a las condicio -
nes generales de trabajo. 
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- AP'.Jyar la formación de cooperativas de con~ 
rro y de empla:i a fin de paliar los efectos de la infla
ción y el deserrple:i. 

- Cbntrol estricto de los sindicatos a través
del registro obligatorio. 

- Cbntrol de las revisiones y celebraciones de 
los contratos colectivos y contratos ley que sostengan
los sindicatos nacionales de empresa, gremiales y de
industria, ya sean sindicatos oficiales, patronales 
lblancosJ o independientes. 

3.5 DESCONCENTRAClDN ACMINISTRATIVA 

La desooncentración se define coro la delega -
ción de facultades y responsabilidades a un órgaro o 
oonjunto de Órganos administrati\.os, los que gozan de -
cierto nivel de autonomia y dependiendo de la autoridad 
central. 

La desooncentreción pues, consiste únicamente
en asignar facultades a instituciones u órgaros ac:tnini§. 
trativos a efectn de tomar decisiones oportunas, adecu~ 
das y agilizar los trámites y proces:is administrativos
que se originan en la jurisdicción o área de acción. 

La desOJncentración administrativa puede ser -
de cbs tipos: territorial y por funciones. 

1:.n los regímenes de !Jlbierno federal como el -
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mexicano, es una necesidad que la administración públi -
ca federal desconcentre y descentralice sus funciones, -
servicios y regulaciones a fin de ajustar las unidades -
actninistrati\.6s a la problemática nacional. 

La desconcentración en la administración públi 
ca del tl'l'!.bajo mexicano se ejerce a través de las deleg~ 
cienes federales del trabajo, las Procul'l'!.durlas Federa -
les Auxiliares Fo~neas de la Defensa del Tzebajo y las
Juntas Federales Pennanentes de Conciliación. 

Las Delegaciones Federe.les del Tre.bajo s:in ÓX"

garcis desconcentrados de la Secretarla del Trabajo y P~ 

visión Social. Las Oficinas auxiliares son ó~nos de~ 
cxmcentracbs de la Procure.duna Federel de la Defensa -
del Trabajo y las Juntas Federales Permanentes de Conci
liaci6n dependen de la Junta Federel de Conciliación y -

Arbitraje. 

3.5.l Delegaciones Federales del T~bajo: 

Funciones: 

L "Ejecutar a nivel regional los programas -
de la Secretaría, de acueroo a los criterios técnicos -
que formulen las unidades actninistrativas centreles. 

II. Pre.cticar inspecciones programadas y ex -
trae rdinarias. 
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III. Vigilar el funcionamiento administrativo
de las Juntas Federales permanentes de Conciliación y de 
las Procuredurlas Federales auxiliares foréneas de la De 
fensa del Trabajo. 

IV. Prestar, dentro de su cirt:unscripción te
rri torial, el servicio público de conciliaci6n en los -
conflictos individuales y en aquellos colectivos que los 
solicite la Dirección Ge:ierel de Conciliaci6n. 

v. Auxiliar a la Procuraduría Federsl de la -
Defensa del Trebajo, cuando ésta no tenga representación 
en los lugares donde funcionen Delegación, Subdelegación 
u Oficina, 

VI. Participar en los a:>mi tés promotores del
desarrollo socioeconómico de los Estados. 

VII. Aquellas que les señale el titular del -
ramo y otras disposiciones legales". (40) 

Estructure: 

En la actualidad, las delegaciones federe.les -
del trabajo se componen de los siguientes órganos admi -
nistretivos. 

l. Delegacb Generel 

40.- Ver diario oficial 22 de junio de 1977. 
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II. CoordinaciÓn Regional de Relaciones La -
borales 

III. Coordinación Regional de Bienestar 

IV. Ceo rdinación Regional de empleo, produo-
tividad y organización oocial para el trabajo. 

V. Coordinación Regional Administrativa. 

VI. Subdelegaciones y Oficinas Federales 
del Trebajo. l 41) 

Sin embarg:i, de acuerd:J a la estructura oryan! 
r:a de la Secretaría del Trabajo y Prevision &:lcial vi -
gente, cxinsidero que deben agregarse dos órgaros adni -
nistrati.\.Os a la estructura de las Uelegaciones Fe -
dereles del Trabajo. El primero, una cxiordinaci6n -
Para el Fomento de Cooperativas Obreras de Consumo, 
que aliente la creación de tiendas manejadas por 
los mismos trebajadores encargados de distribuir y 

vender bienes de consumo básico necesarios para ellos
misrTtJs y sus familias. Esta coordinación apayaria -
la pol!tica de distribución y comercialización de 
bienes socialmente necesarios que realiza actualmente -
la Compañia Nacional de Subsistencias Populares, a fin 
de facilitar la programación del aprovisionamiento, re
ducir costos por concePtD de compras conselidadas, fac
turación, y costos de transp:¡rte, fletes y almacenamie~ 

to de prccLctDs. Asi, la Secretaría del Trabajo y !-'re -
visión Slcial contarla con órganos dentro de las Deleg! 
cienes Federales pare prormver la politica antinflacion~ 
ria del gobierro en el terreno de la distribución y a:i-

41.- Ibid., P• 8. 
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mercialización adecuada de los bienes de consumo. El -
segundo, una coordinación de informática que capte, pro
cese, archive y envíe información a oficinas centrales -
sobre diverros aspectos del trabajo: empleo, riesgos la
borales, índices de precios, conflictos del trabajo, p~ 
ductividad, entre otros. Este órgano se propone en vir
tud de que la información es un recurso fundamental de -
las organizaciones, constituyendo la base para la adecu~ 
da toma de decisiones y para la planeación y evaluación
de la poli tica labo rel del Estado. El ejercicio y con -
trol de las relaciones obrero-patronales por parte de 
las autoridades mexicanas del trabajo requiere de infori
mación veraz, confiable y oportuna, cualidades que únic~ 
mente se pueden llenar cuando se cuenta con una unidad -
administrativa encargada especialmente del manejo efi 
ciente de la información, En consecuencia, la estructu 
re propuesta para las Delegaciones Federales del Trabajo, 
quedaría así: 

a) Delegado General, cubriendo funciones de -
planeación, supervisión y control de las actividades 
asignadas. 

b) CDordinación Regional de Relaciones Lato~ 
les, realizando funciones de inspección del trabajo, ca~ 
trol y promoción de comisiones de higiene y seguridad, 
ccnciliaci6n de conflictos laoorales y relaciones con -
las organizaciones profesionales. 

c) Coordinación Regional de Empleo, Producti
vidad y Organización S:lcial pare el trabajo, realizando-
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funciones de fomento a la productividad del trabajo, fo.r 
mación profesional para la población desempleada y sub -
empleada, promoción y organización de a:ioperetivas de -
trabajo, administradas y controladas por los misroos coo
perativistas. 

d) Cbordinación Regional de Cboperativistas,
realizancb funciones de apayo a la organización y forma
ción de cooperativas de consumo, tiendas sindicales de -
consumo y otras organizaciones afines. 

e) Cbordinación Regional Administrativa desem 
peñanci:J funciones de apoyo, asignando y distribuyendo -
adecuadamente los recursos humanos, técnicos, presupues
tarios y cbcumentales para la consecución de los objeti
vos previstos. 

f) Coordinación Regional de Bienestar, cu- ·~ 
brienci:J funciones de promoción de prestaciones sociales
para el personal que labora en las Delegaciones y Depe~ 

ciencias de apoyo. 

g) Cbo rdinación Regional de Informá ti.ca, res
ponsable de captar y procesar información sobre el trab~· 
jo, que permita alimentar de datos confiables a las del~ 
gaciones y oficinas centrales para la mejor toma de de -
cisiones. 

h) las subdelegaciones y Oficinas Federale9-
del Trebajo, son respansables de apoyar tticnica y poli-
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ticamente a las delegaciones en el desempeño de las fun
ciones asignadas a éstas. 

3.5.2 Distribución y Localización Física de -
las Delegaciones, Subdelegaciones y Ofi 
cinas Federales del Trabajo. 

La distribución y localización de estas unida
des desconcentraclas de la administración p~blica del t~ 
bajo se hizo con base en dos criterios: uno, de acuerdo
al volúmen de empresas de jurisdicción federal que tie -
nen que manejar y segundo, de acuerdo al 1.0lúmen y tipo
de conflictos de trabajo que ocurren en las respecti'-6&
ciudades. Corro se aprecia en el cuadro siguiente, las -
Delegaciones Federe.les que se proponen son 11, a saber:
Mexicali, Herrrosillo, TorraSn, M:interrey, Querétaro, ~ 
dala jara, Puebla, Toluca, Vere.cruz, Mérida, Tuxtla G.Jti~ 
rrez y Distri tn Federal. En estas ciudades se caneen -
tren el 74. 4 "/a de las empresas de jurisdicción federal -
y se producen el 74 "/o de los conflictos de trabajo que -
ocurren en el País, tales corro: huelgas, paros, despi -

dos y otros. El 25.6 "/o restante de las empresas de ju
risdicción federal se distribuyen en las ciudades donde
se localizan las Subdelegaciones y Oficinas de Trabajo.
Asimisrro, ocurre el 26 "/o de los conflictns de trabajo -
restante (Ver cuadro a continuación). 
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DELEGACIONES SUBOELEGACIONES OFlCINAS TOTALES 

ND, 
CtudadH EJol>.juried. lhnf. de (a) Ciudllcles Enp.juried. CDnf(4Jde Ciudades (llP. jurisd. lhnr. (3>4) de 
Enticad Fed.;. (l) Tr11tmJo ;. Entidad Fed. ! (?) Tlllbe)o 1' Entidad Fod, "' (1+2) Trebejo ;. 
Me>d.-11 

2.9 
La Paz 

O.? 0.1 
Ensenada l c. 4.5 e.e. e.e. 3.6 4.6 

Hmniaalllo 
2.? 3.2 

Culi•Oln 
l.? 3.6 

llJay.O>n. 
4.4 2 

SatlD19 Sinaloa Cd.Ob~n 
6,B 

r.tichis 
lbza.tl&n 

TorTli!n 
2.11 2.e 

Chihuat-ua 
2.1 3.2 

Cd. JIAl'8Z 
4.B 3 CJoaruila Chich. Parrel 

6,D 

n,.,,,,go 
1.9 1.6 1.9 l.6 

z.a.-tecas Fnmnilla 
Zac. 1.2 D.3 z,,c. 1.2 1.5 
Sal tilla Sabirws 
Coah. Coah. 

4 
lllDntel'Tlly 

5.5 7.2 
Aeynosa 

3.8 2.2 9.3 9.4 N Ta s. 
Tampioo 
Ta .. 

5 
brftriro 

4.4 0.5 
San Luis 

l.9 o.e 6.J l.J 
f'btDaÍ SlP 

Aguaacali~ 
0.3 0.2 D,J 0.2 t 

La5n 
2.5 3.2 

Sala!Wlca 
2.5 3.2 

ª"'· GID. 
GJ!lclalajllnl 

5,8 J.8 
eo11 .. 

0,5 O.l 6.J J.9 6 Jal. Col. 
T~ic 

0,5 o.e - - ~ 0,5 o.e 
Nll • 
Mcralia 
llich. 2.1 3.1 2.1 3.l 

~ 



DELEGACIONES 5 U U O E LEGAClD ''E S OFIC!"A6 TOTALES 

Ciudades fCJ. juriscl. fDnt. de Ciudades E""'.Jurl•d· Conf .. de Ciudades r..,. Jurlsd. QJnf. de 

'"'· Entlc:Md F.cJ." t"'""J!! " Entidad Fed. 1! T"'l>!IE.1L. E~tide.2__.E!!!:....L.___!!!~;: 

? Puebla .... ., o.e Pachuoa l.5 O.J ·1.1 l. l 
....... H 

TlaJ1.cala 
2.0 na •. o.o 2.0 o.o 

Cuernavaca 
imr. 

0.7 o.o 0.7 o.e 

Toluca 
9.0 6.1 

Ctiilpencin!Jl 
0.7 1.1 

Acnpulco 
9.7 1.2 e 

!!;xico Gm. 

Vencruz 
2.9 4.2 

Jal-
2.9 4.2 9 

r. ver. 
Oll•""9 l.O 

°""· 
o.e l.o o.e 

10 
ííirida 

4.0 1.4 
can,>11ch• 

0.2 0.4 4.2 1.8 
Yucatiln 

Ctiet.-1 
o.o o.o o.o o.o R 

11 
Tuatla 

0.6 l.? Villah9"1'2 
O.J 1.1 0.9 l.B gt¡.Chie. ea T•b. 

Capit91 
de l• A., O.F. 27.3 37;5 O..leg. po- 27.J J7.6 

11 t. Bdt\.<IS 

Total.,, 74.4 74.0 25.6 26.0 100.0 100.0 

FUEliJEI ElollD- con clatlle del IX Cen!D lncl.ostrlal, Olreccitln Oenarel de Eatadieticas 1973 y l\nu'lr:Lo Eutadietico, 
·o.o.E., 19'!!. 



ENTIDAD 

Sinalaa 

SDna,. 

TstaSCQ 

T-ulipaa 

naxcala 

Vere.1·.ruz 

VuCAt!r. 

Zacatecas 

CDUFUCTOS 

l,126 

961 

34l 

671 

3 

l,<.eS 

~~~~-PIJ1..:.:..=::E:mu:.:,:s:._~~-~º 
3.6;. 

3°2;. 

l.l ;. 

2.2;. 

o.o;. 
4.2;. 

l.4 'f, 

0.3;. 
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3.5.3. Junta Federal de Conciliación y Arbitra 

J.!:!. 

De acuerdo a la Ley Federal del Trabajo y al -
Reglamento Interior respecti\.o, la Junta Federal de Ca~ 
ciliación y Arbi treje esta facultada pare. re&Jl ver los
cnnflictos de trabajo individuales y cnlectil.os, econó
micos y jurídicos que surgen entre el capital y el tra
bajo, en el ámbito de la jurisdicción correspondiente , 
Para cunplir sus fines de junta federal se organiza en
juntas especiales que atienden conflictos que surgen en 
cada una de las re.mas industriales señaladas en la fra~ 
ción XXXI, del apartac:b A del Articulo 123 C.Onsti b.Jcio
ral. As1, existen juntas especiales pare. la industria-
eléctrica, petroquímica, hulera, textil, cinematográfi
ca, azucarera, minería, metalúrgica, siderurgica, fert"2 
carril ere., fannacéu ti ca, embotellado re. de refrescos, au 
tomotriz y papelera. 

La existencia de una sola Junta Federal de Co!!_ 
ciliaci6n y Arbitraje fué moti"° de críticas pues impl,i 
a5 la concentraci6n de la justicia laboral en la capi -
tal de la República. Lo cual resultaba inadecuado pues 
el 72. 7 "/o de los establecimientos industriales de ámbi
to federel se ubican en el interior del país; el resto
se localiza en el Distrito Federal, con el 27.3 "/o. Asi
miSITD, los conflictos de trabajo que ocurren en las en
tidades federativas es del orden del 62.4 "/o mientras el 
37.5 "/o sucede en el Distrito Federe.l. l42) 

42.- Ver cuadro "A" 
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La concentración de los tribunales de trabajo
Jbligaba a las partes interesadas a desplazarse hacia -
.4éxico pare dirimir sus conflictDs. Pare resolver el -
:iroblema se introdujo en la práctica procesal medidas -
:iarciales que consistieron en crear juntas federales 
:ie:nnanentes de conciliación distribuidas en las regio -
1es donde el desarrullo industrial lo justificaba. 

La medida fue parcial, sin embar¡:p, po !"que 
las juntas de conciliación, federales y locales se e~ 
tructureron pare acelerar el pruceso laboral logranc:b -
resultados contrarios a esta medida. En efecto, el P!9. 
:::edimiento previsto para las juntas de conciliación 
consiste, en caso de no llegarse a un avenimiento en su 
seno, la presentación de pruebas de las partes intereS!: 
das y por último la opinión de la junt< co~petentJ¡ si 
esta opini6n es aceptada por las partes se convierte -
ejecutiva. Si no es así, el asunto pasa a la junta fe
deral o local de conciliación y arbitreje competente, -
ci:Jnde el procedimiento previsto por la ley inicia con -
una nueva tentativa de conciliación. De tal suerte que 
algunas autoridades del trabajo han señalaci:J que gran -
parte de los conflictns de trabajo que se producen en -
México tienen que ventilarse en las juntas de concilia
ción y arbitraje por inoperancia de las juntas de conci 
liación. { 43) Considero por lo tanto, que debe adopta! 

43.- Ver declaración de Juan Francisco Rocha Bandala, -
Presidente de la Junta Federel de Conciliación y -

Arbitreje, en Exc~sior l? de novisnbre de 1977. 
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se medidas para la desconcentraci6n de la Junta de Con
ciliación y Arbi treje. Estas deben a:msistir en disol
ver las Juntas Federales de Conciliaci6n y crear las -
Juntas Federe.les de Conciliación y Arbitre.je en cada -
una de las Entidades, a fin de agilizar el pruceso la°2, 
rel, que permita la solución de los conflictDs del tre
bajo en el lugar donde se originan y no en la ciudad -
de México como ha venido ocurriendo, 
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E\AJLUCION ORGANIZACIONAL DE LA SECFIETARIA ~ TRABAJO Y 
PAEVISION OOCIAL 
( l9a:J - 1978) 

Primen:i Etapa: 19a:J - l931 

LO Secretaría de Industria, r.omercio y Trabajo. 

1.1 Departamento de Industria. 

l. 2 Departamento de Minas. 

1.2.1 Sección de Inspección, 

l. 3 Departamento de Comercio. 

1,4 Departamento de Trabajo. 

1.4,1 Sección de Conciliación e Inspección, 

Segunda Etapa: 1932 - 19.:E 

1,0 Departamento del Trabajo, 

l, l Oficina de Trabajo, 

1.1,1 Sección de Inspección del Trabajo. 

1.1.2.sección de Conciliación. 

1. 2 Oficina de Previsión focial. 

1.2.1 Sección de Inspección de Calderas. 

1.3 Oficina Investigadora de la situación de la 
mujer y menores trabajaoores. 
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Tercere. Etapa: 1940 - 1953 

1.0 Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

1.1 Subsecretaria. 

1,1.1 Dirección de Trabajo, 

1.1.1.1.Departamento de Inspección del Trabajo. 

1.1.2 Dirección de Previsión Social. 

1.1.2.1 D~artamento de Protección General. 

1.1.2.1.1 Sección de Seguridad Industrial. 

1.1.2.1.2 Sección de Inspección del Trabajo. 

1,1.2.1.3 Sección del C.osto de la Vida y ~lario Mini 
mo 

1.1.2.1.4 Sección de Comisiones de Seguridad, 

1.1. 2.1. 5 Sección de Generadores de Va¡::o r. 

1.1.2.1.5 SecciÓn de Seguridad Social. 

1.1.2.1.7 Sección de Habitaciones Obrere.s. 

1.1.3 Departamento de Higiene del Trabajo. 

1.1.4 Departamento de Seguros S:Jciales. 

1.1.4.l Sección de Inspección. 
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Cuarta Etapa: 1941 - 1970 

1. O Secretarla del Trabajo y Previsión &Jcial. 

1.1 Subsecretaría .11A" 

l.l.l.Direcci6n de Trabajo. 

1.1. l. l D~artamento de Inspección. 

1.1.1. 2 D~artamen to de Registro de Asociaciones. 

1.1.1.3 Procuraduría de la Defensa de los Trabaja-
dores 

1.1. l. 4 Departamento de la Pa rticipaci6n de las -
Utilidades y s;i.lari.o Mínimo. (creado en 

1964) 

l. 2 Subsecretaría 118 11 

1.2.l Dirección de Previsi6n Social, 

1.2.1.1 D~artamentD de Seguridad Industrial, 

1.2.1.2 Departamento de Seguridad &Jcial, 

1.2.l.3 Departamento de Higiene del Trabajo. 

1.2.1.4 Departamento de Protección del Trabajo de-
los menores y mujeres trabajaci:Jres. 

1.2.1.5 O~artamento de la Et:ilsa de Trabajo. 

l. 2. l.6 Departamento de Seguros Sociales 
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l}Jinta Etapa: 1970 - 1976 

1.0 Secretar.ta del ·Trabajo y Previsión Social 

1.1 Subsecretar!a "A" 

1.1.1 Dirección General de Inspeccidn del Trat:;a..: 
jo. 

1.1.l.l Departamento de Inspección Federal del Tre 
bajo. 

l. l. l. 2 D~artamento de Control y Supervisión. 

1.1.1.3 Departamento de Seguridad e Higiene en el
Trebajo. 

1.1.l.4 Departamento de Inpección del Trabajo de -
Mujeres y Menores. 

1.1.2 Dirección General de Trabajo, 

l. l. 3 Dirección General de Medicina y Seguridad
en el Trabajo. 

1.1.2.1 Departamento de Registro de Aoociaciones. 

l.l.2.2 Departamento de Participación de las Util!, 
dad es y salario MínillD. 

l. l. 2.3 Procuraduría de la Defeng:¡ del Trabajo. 

1.1.2.4 Departamento de la Vigilancia de la Capac! 
taci6n Profesional. 

1.1.2.s Departa.mento de la Habitación del Trabaja
dor. 



1.2 Subsecretaría 11 8 11 

l. 2.1 Dirección Generel de Previsión &:icial. 

l. 2. 2 Departamento de Seguridad Industrial. 

1.2.3 Departamento de Seguridad &:icial. 
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1. 2. 4 Departamento de Cbmisiones Mixtas de Segtr 
ridad e Higiene. 

l. 2. 5 Departamento de la Bolsa de Trebajo. 

1.2.6 Departamento de Promociones a¡>ciales. 

1. 2. 2 Dirección General del Servicio Público del 
Empleo. 

1.3 Oficialía Mayor 

1.3.l Dirección General de Acininistración. 

1.3,2 Dirección Generel de Estudios Económicos. 

1. 3. 3 Oirecció n General de Cbcumentació n y Asun-
tos Internacionales. 

1.3.4 Direcci6n General de Promoción Profesional. 

l. 3. 5 Cuerpo de Funciorarios Cbnciliacbres. 

1.3.6 Dirección General de Relaciones Públicas. 

1.3. 7 Dirección Jurídica Consul ti"6. 
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Sexta Etapa : 1976 - 1978 

1.0 Secretar!a del Trebajo y Previsión Social. 

1.1 Subsecretaría "A" 

1.1. l DirecciÓn Generel de Asuntx:is Internaciona
les. 

l.l.2 Dirección General de Conciliación. 

1.1.3 Dirección General de Convenciones. 

1.1.4 Dirección General de Delegaciones del Tra-
bajo. 

1.1.5 Dirección General de Productividad y Asun-
tos Ecorómicos. 

l. 2 Subsecretar!a "8" 

1.2.l Direcci6n General de Fomento Cbopereti'uCl y 

Organización Social para el Trabajo. 

1.2.2 Dirección General de Emploo y Formaci6n 
Profesional. 

1.2.3 Direcci6n General de Inspección del Traba
jo. 

1.2.4 Dirección General de Medicina y Seguridad-
en el Trabajo. 

1.3 Oficilia Ma>1=1r. 

1.3.l Direcci6n General de Información y Difusión 

1.3.2 Direcci~n General de Asuntos Jurídicos. 

1.3.3 Dirección Gener1:ll de Control. 
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1.3.4 Dirección Gene?1'11 de Administración. 

1.3.5 Dirección Generel de Progremaci6n, Organi-
zaciOn y Cont1t:1l. 

l. 4 Comisión In tema de Administración y Pro -
gre.maci6n. 

Or:gan::>s Desconcentrados 

1.5 Centro Nacional de Información y Estadisti 
cas del Trabajo. 

1.6 Insti tute Nacional de Estudios del Trabajo. 

l. 7 Procuraá.Jr1a de la Defensa del Trabajo. 

1.8 Delegaciones Federales del Trabajo. 
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CAPITULO CUARTO 

AMBilO CE PJ;CION DE LA AOMINISTAACION PIJBLICA CEL lHA~ 
JO. 

4.l C~EPTO CE COl'-IJICIOf'.ES CEl\ER\L.ES DE TFMAJO. 

Las condiciones generales de trabajo CJJB ope -
ran El1 una formación econ6mi.co social detenninada cons
ti tuyen el conjunto de rredios de existencia internos y

axtemos CJ.!e ofrecen los 1311'1leadores a los trabajadores 
que utilizan en la producci6n. Estos medios e)(presan -
la r~roducci6n de la clase obrera y la funcionalidad -
del sistana capitalista de producci6n. En este sentido, 
los salarios, las jornadas de trabajo 1 las vacaciones Y 
r~osos 1 y la participaci6n de las utilidades, entre -
otros alan111tos, co~r111den en su conjunto el valor de
la fuerza de trabajo, valor q..ie varia de una sociedad a 
otra, valor CJ,le varia de un puesto a otro, de un traba
jo a otro; en aJma CJ.!e depende del tie~o de trabajo 5.2. 
cialmente necesario para producir una determinada mar -
cancia y desde luego del avance de las fuerzas prock.lc~ 
vas en SJ conjunto. 

Las condiaiones de trabajo es la fuerza prockJ,E 
tiva que permite y asegtlra la existencia del proletari,! 
do en las fonnas capitalistas de producoi6n, es la re -
producci6n de la clase obrera, es la base de la extrac
ci6n da plusvalia y de la aaJmulaci6n de capital. 
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Las "buenas" condiciones de trabajo si!J"li fican 
mayon!s tasas de plusv~lia y de ganancias para el capi.:. 
tal. Para preservar la paz social, sin embargo, es nec~ 
sari.o aseg.Jrar salarios rn.meradoras, mejor alimErlta .;. 
ci6n y niveles de salud para el proletariado, mejor y -
mayor descanso de los obniros y reposici6n de las ener
glas perdidas. Asimismo, la afi:nnaci6n de "buenas" con
diciones de higiene y seguridad permite "ahorros socia
les" aJstanciales no s6lo de reOJrsos 'materiales, sino
además de rea.Jrsos h.Jmanos, en la fonnaci6n y prepara 
ciOn de obreros ~e sustituyan a los accidentados, en 
fennos, fallecidos a inválidos por causas de riesgos 
profesionales. Estos elementos finalmente contribuyen a 
mejorar la imagen del Estado como "al representante a.i

Pl'ElnD de los intereses de lits masas trabajadoras". 

4.2 CCMRATOS DE TRA.BAJO (fELACICJ\ES INDIVIOOALES) • 

El Artírulo 123 Constitucional y la Ley Fede -
ral del Trebajo señalan las condiciones nd:nimas de tra
bajo ~e ha de detentar el proletariado mexicano, pero
también preven mecahi'smos para mejorar éstas a través -
de la negcciar~i6n colectiva y la legislaci6n misma. Em
pero, nada define mejor el carácter clasista del siste
ma ~e justamente la Consti tuci6n G1r1eral y sus leyes 
reglam1r1tatias, principalmente los articules 4,5, 14, -
lS, y ?3 y sobra todo, el artículo 123, de ellos deri. -
van las relaciones obrero~atronales de nuestro siste -
ma. En efecto, los artío.Jlos 4, 5 1 y 123 reiteran los -
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dos principios básicos q.ie da origen a las dos clases -
sociales principales de la sociedad: la bJr¡JJesía y el
proletariado. Por un lado, la libertad de los "ciudada
nos" para bJscar y alquilar SJ fuerza de trabajo y po~ 

otro, la separaci6n del trabajo de la propiedad privada 
de los medios de produco:f.6n. As!, el trabajador dueño -
de SJ fuerza y el patr6n poseedor de capital se entrel! 
zan en la proci.Jcci6n y fuera de 1fata, esto es, El'l la s~ 
ciedad misma. Erli este SEl'ltido, todo contrato de trabajo 
retoma estos elem!Fltos: 

IJn servicio que presta un trabajador a un pa -
tr6n. Relaci6n de subordinaci6n del primero -
con re~ ec:to i 

Al segundo. 

Salario y elsn91tos q.ie constituyen el precio
de la fuerza de trabajo contratada. 

La administraci6n p~blica del trabajo cantan -
pla varios a~ec:tos refer1F1tes a las relaciones indivi
duales de trabajo: 

La Ley Federal del Trabajo previ!Fle en el af1! 
culo 21 que "se preSUmB"l la exi.stenc:ia del contrato y -

relaci6n de trabajo entre el que presta un trabajo per
sonal y el que lo recibe". En ese caso no es indi~en~ 
ble la existencia de contrato escrito para que un trab! 
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jactJr tenga derecho a toc:bs los beneficios y prestacio
nes que señala la legislación laboral. Las condiciones
de trabajo deben establecerse por escrito cuancti ro 
existan contratos colecti\.Os aplicables, quedanctJ un -
ejemplar pare cada parte, el cual debe contener el rnm
bre, nacionalidad, edad, sexo, estado Civil y d:Jmicilio 
del trabajactJr y el patrón; la duración de la jomada,
el 1TDnto del salario y la fecha de pago, los dias de va 
caciones y algunas otras condiciones que define casi -
sianpre el patrón. 

Las relaciones de trabajo pueden ser por obre-
o tiempo determinactJ o por tiempo indeterminac:b, a fal
ta de estipulaci6n expresa se entiende que SJn por tia.!!, 
po indetenninado. En este caso 1 el señalamiento de un
tie~ determinaci:l se estipula cuando exija la natural!:_ 
za del trabajo, cuanc:b se treta de sustituir temporal -
mente a otro trebajactir1 en actividades que carecen de
materias primas o pare restaurar las que están abanc:bn~ 
das o paralizadas, pero en tDdos estDs caoos, si venci
cti el plazo que se hubiere fijado permanece la materia
del trabajo se entiende prormgable por el tiempo que -
pert:lura tal si tuaci6n. 

TretánctJse de patrón sustituto ro se afectan -
las relaciones de trabajo, y el susti tutD sere respons!! 
ble con el nuew por las obligaciones derivadas de la~ 
relaciones de trabajo nacidas antes de la fecha de sus
ti tuci6n hasta por el térmiro de seis meses, empezancti a 
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contarse a partir de la fecha en que se da aviso de -
la sustitución al sindicato y a los trabajadores direc
tamente. 

Existe suspensión de los efectos de las rela -
ciones laborales en los casos que señalan los articulas 
47 1 49, 51, y 53 de la Ley Federal del Tn>bajo. En es
ta situación el patr6n debe dar avi=o por escrit:D de la 
fecha y causa de la rescisión. Este es un aspecto im -
1X>rtante para los trabajadores, por lo cual el inspec -
tor del trabajo debe tomar nota, ya que existen varia9-
ejecutorias que indican que no procede la rescisión si 
el patr6n no da a conocer por escrito la fecha y causas 
que fundamentan la suspensión de la relación laboral. -
Son causas de terminación de las relaciones laoorales,
el mutuo consentimiento 1 la muerte del tn>bajador, la -
terminación de la obra así como la incapacidad física o 
mental o inhabilidad manifesta del trabajador que haga
:imposible la prestación del tn>bajo, pero en este caso, 
si la incapacidad proviene de un riesgo no profesional, 
el trabajador tendrá derecho al pago de un mes de sala
rio y doce d1as por cada año de servicios; o de ser po
sible proporcionarle otro emplw campa tible con sus ap
titudes independientemente de las prestaciones que le -
correspondan conforme a la ley. 

4. 3 JORNADAS DE TRABAJO, VACACIONES Y DIAS DE DESCANSO. 
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La aplicaci6n de la legislaci.Ón laboral y la
organizació n de la administración pública del trabajo -
cuentan en los países altamente industrializac:bs con -
una larga experiencia, no sucediendo lo miSITCl ron los -
paises capitalistas dependientes que romo México, tiene 
que hacer frente a problemas que no se encuentran en -
es:is países como par ejemplo, un índice de desempleo 
del orden de los 2 millones y 7 millones de subemplea -
c:b s, mientras que países como JapÓn, Alemania, Francia
y Reino Unido, tienen tasas de desempleo que flucb'.ian -
entre l y 1. 4 millones de personas. Estados Unic:b s ta!!! 
bién registra un índice altn de desempleo: 6.1~, pero -
se da en condiciones diferentes, pues tiene una pobla -
ción ecorómicamente activa de 60 millones. Asimismo, -
la capacitación que requieren nuestros obreros y la in
cipiente organización sindical son factores que nos di
ferencian también. 

INDICAOORES ECONJMI~S OC PAISES SELECCIONACOS, PRIMER 
SEMES1RE 1978. 

Países Producci.Ón lnflaci6n Desempleo 
Industrial l~J lMillones de 

l'YoJ Personas) 

Estados Unidos 4,5 7.0 6.1 
Jap6n 6.5 3,5 1.2 
Alemania 1.0 2.5 1.0 



Francia 
Aelno Uiido 

5.0 
2';5 

9.0 
7.5 

Fuerte: The Econanist 1 Julio de J.9?8, 

1,0 

1.4 
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Por otra parte 1 la legislaci6n laboral mexica
na establece tres jornadas de trabajo: diurna, mixta y-

. nocturna, las cuales constituyen el tiempo durante el ·
cual el tréibajadoi- está a disposici6n del patron para -
la prestaci6n del servicio, estableci~ndose qrrn las in
tern.ipciones de la producci.6n son a cargo del patron 1 -

es decir, que CJalquier aJSp131si.6n en el trabajo no im
plica la proloogaci6n de ;La jamada de trabajo, 

En las jornadas de trabajo continuas, ~stas do!; 
bemn intern.J~irse para ~e el trabajador obtenga rep.2 
so de media hora ~ando ma1os, la finalidad de estas '/
otras disposiciones sobre las jornadas máximas de trab~ 
jo es la de proteger 1á salud y la vida 1 del trabajador, 
dado que la atS1ci6n del mismo se ve' disminuida despu€!s 
de las jornadas máximas, aumentándose la probabilidad -
del cansancio cr6nico y de los riesgos de trabajo, Sin
embargo, el legislador di~uso la prolongaci6n de la; • 
jo'rnada v!a horas extraordinarias, las ruales no podrán 
exceder de tres horas ni de tres veces a la semana, da
bi91do 1pa!Jirse al trabajador salario doble por cada ho
ra mAs de trabajo, Si al 1=1atr6n prolonga las horas ex -
traordinarias S1 más de nueve a la semana, lo que es 



frecuente, por ejemplo, en la industria de la construc
ción, servicios de transporte urbano y foráneo, debe P.§! 
garse al trabajador el cbscientos por ciento del sala 
rio que corresponda a las roras de la jornada normal, 
independientemente de la sanción que se le imponga. 

En el pasado, las organizaciones obreras de Eu 
ropa y f\\::¡rteamerica, libraron cruentas batallas para al 
canzar la jamada laboral de 48 roras a la semana y más 
aún la jornada de llO roras, batallas que se dan al int~ 
rior de la fábrica, en el proceso de la producción y en 
la s:Jciedad en su conjunto, a través del derecro de hue.!_ 
ga, del paro laboral, del boicot lincluso), de manifes
taciones y paralizaciones generales de sectores claves
de la economia como en ferrocarriles, minería, extrae -

\ción del carbán, hidrocarburos; tocb ello tendiente a
lograr, casi arrancar del capital, mejores condiciones

de trabajo. (M) 

En México, esta situación se presenta también. 
Las a:indiciones de trabajo que se plasnan en el Articu
lo 123 Constitucional y en la Ley Feden¡l del Trabajo,
a:insti tuyen conquistas que han alcanzado los obreros~ -
Este proyecto fue administrado por el Estado que emerge 
de la Revolución de 1910, asumiencb el compromiso his~ 
ria:> de institucionalizar las bases bajo las cuales ac
tuarían las masas laborantes. Se señala también el mar 
co en el cual se rrcivsrian el capital nacional y extran
jero. Definidas las "reglas", el proyecto se empieza a-

44,- Veáse w. G. Symons, "La Inspección del Trabajo en -
Europa" en la Revista Internacional del Trabajo, -
Vol. XLVIII, Núm I, Julio de 1953. 
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instrumentar oajo la custodia e impulSJ del Estado Mexi 
caro, Es asi 1 que las prestaciones y oondiciones de -
trabajo y de vida de que disfruta actualmente la clase
obrere. oon tocb y los contrastes que se dan al interior 
de ella, fueron pn:Jducto de luchas y reivindicaciones -
que supieron conquistar a lo largo de la historia; de -
mandas que fueron incorporadas a los programas que el -
Estacb y la burguesia administraron y suministraron se-
gún las contradicciones que ha experimentado el capita
lisrTO mexicaro. Estas conquistas fueron viables en la -
medida en que los sectores de punta del sindicalismo 
oficial corro los petroleros, electricistas, los telefo
nistas, telegrafistas, fern:Jcarrileros 1 sindicatos de -
burócratas y micrometalúrgicas, participaron en las di~ 
cusiones y decisiones que se toman en las "organizacio-
nes techo" CJJITD el Cbngreg;¡ del Trabajo. Sin embargo, -
las conquistas en las condiciones de trabajo que han al, 
canzado estDs sectores del sindicalisrro no han sicb ex
tendidas a otn:Js sectores del pn:Jletariacb. Trabajado-
res de la industria de la construcción, de la industria 
del vesticb, textil y de la confección; de los ingenios 
azucaren:Js 1 trabajadores del OJmercio y servicios banc~ 
rios; pn:Jpineros de las gasolinerías, meseros y sirvie~ 
tes en general de la industria "sin chimeneas" y gas~ 

nómica; trabajacbres a domicilio; trabajadores de las -
industrias maquilacbras de las grandes y medianas empr~ 
sas; trabajadores de las maquilac:bras de la franja nor-
te del país; trabajaoores del transporte público fede -
ral y local, particular, urbano, semiurtiano y foráneo -
del transporte terrestre y portuario y much:ls trabajadores 
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más de pequeñas, medianas y grandes anpresas, tanto na
cionales como extranjeras, tanto de jurisdicción local
como de ámbito fede?'13.l. (45). 

Es por esto que las funciones de control que -
tiene que desPlegar la administración del trabajo, es -
árdua y dif!cil en virtud de los múltiples problemas l~ 
bo:rales que existen en el aparato productivo nacional y 
por la creciente complejidad de las .rBlaciones de pro -
ducci6n. Adenás, de esto subyacen otros problenas¡ los 
días de descanso, las vacaciones y denás prestaciones a 
que tienen derecho los trabajadores, con el fin de pro
piciar una mejor salud de los trabajadores, contribuir
al desarrollo de la convivencia familiar, permitir el -
equilibrio entre el hombre y la fábrica y otros aspee -
tos que se mencionan adelante. 

45.- Muestra aplicada por la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo sobre "Demanci:ls y l)Jerellas h~ 
chas a la Procuraduría sobre violaciones a las Ca!:! 
diciones Genere.les de Trabajo" 1 informe de uso in
terno publicado en 1975, y reportes varios enero-
noviembre de los insPecto res federales y locales -
del trebajo (Secretaría del Trabajo y Previsión 52, 
cial y Oepto. del Di.stri to Fed.) 1975. 
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Los tipos de descanso de hecho s:in dos: el de~ 
canso semanal y el descanso obligatorio. Por lo que -
respecta al descanso semanal, el Artículo 123 Constitu
cional y el Artículo E8 de la Ley Federel del Trabajo -
señalan que por cada seis días de labores disf:nitará el 
trabajador de un día de descanso, por lo menos con sal!:! 
ria integro, quedando abierta la posibilidad de que a -
través de la negociación colecti\0. se pueda ampliar el
descanso semanal. En relación a esto, las autoridades-
del trabajo deben considerar los problemas siguient:Es -
y su ce rrespondiente solución: 

a. En los casos de que el salario se fije pol"
mes, debe considerarse que en él está incluído la parte 
propo rt:ional de los días de descanso. 

b~ Si el salario es obtenido por unidad de 
obra, se debe promediar el sala ria del último mes para
detenninar el salario diario y pagar así el del día de
descanso, 

c. Cuando el trabajador no haya laborado todos 
los días de la semana, porque así estuviere pactali:J, a
porque faltó a su trabajo uno o más días o porque pres
ta trabajo a "6rios empleadores, entonces se aplica la
regla del Artículo 72 de la Ley Federal del Trabajo 
que .señala que "cada trabajador tendrá derecho a Q.Je -
se le pague la parte proporcional del salario de los -
días de descanso, calculali:J s:ibre el salario de los -
d{ás que hubiese percibido de cada patroro". 

d, Se debe considerar la regla general de que
el trabajaoor no está obligado a lal:x>rar en sus días de 
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descanso, por lo que de quebrantarse esta dispcsici6n ,
además de la sanci6n que se imponga al patrón, este pa
gare al trabajador con independencia del salario que C2, 
rresponda por el descanso, un salario ct:ible por este 
concepto. Por lo tanto, si el descanso semanal fuere -
el ct:imingo, además de que se pague al trabajact:ir en la
forma descrita, tendrá derecho también a que se le cu -
bra una prima adicional de un 2'3'/a sobre el salario de -
un día ordinario de trabajo. 

En lo que atañe al descanso obligamrio, este
difiere del semanal porque no tiene pcr objeto resti 
tuir el desgaste de energÍa sirD a:rnceder a los trabaj_2 
ct::ires la oportunidad de connemorar acontecimienms de -
carécter cívico y religioso. Así pues, los días de de&
canso obliga torio, según el artículo 74 de la Ley Fede
ral del Trabajo son los siguientes: el lo. de eneru, el 
5 de febrero, el 21 de marzo, el lo. de ma)'{J, el lo. de 
septiembre, el 16 de septiembre, el 12 de octubre, el -
20 de roviembre, el lo. de diciembre, cuando correspon
da a la transmisión del Poder EjecutilAJ Federal, y el -
25 de diciembre, Asimismo, existen otros días de des -
canso que sin ser obligamrios, el Estado y empleadores 
respetan de acuerdo a las tradiciones religiosas y cul
turales de nuestro pueblo: la Semana santa, el lo. y 2-

de noviembre, ct:inde se rinde culto a les muerms, y el 
12 de diciembre, día de la Viryen de Cl.Jadalupe. 

En relaci~n a las vacaciones, los trabajadores 
que- tengan más de un año de servicios deben disfrutar -
de un período anual de vacaciones pagadas, que en ningún 
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caso podre ser inferior a seis días laborables, hasta -
llegar a doce, por cada año subsecuente de se1vicios. -
Después del cuartti año, el per!oci:J de vacaciones se ali
menta en dos dias por cada cinco de trabajo continuado. 
El fundamento de las vacaciones a:insiste en que un des
canso continuo de varios días devuelve al trabajador -
sus energías y el gusto por el trabajo, les brinda opo!' 
tunidad de intensificar su vida familiar y social, y -
facilita la diversión y esparcimiento. 

Al visitar los centros de trabajo, los Inspeo
tDres del Trabajo deben tomar en cuenta las situaciones 
siguientes en relación a las -.ecaciones. 

El perloci:J de vacaciones se disfruta confonn~ 
al cuadro siguiente: 

Años de anti51!:!edad Oias de descanso 

l 6 

2 8 

3 10 

4 12 

de 5 a 9 14 

de 10 a 14 16 

de 15 a 19 18 

de 20 a 24 20 
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de 25 a 29 22 

n n 

- Los trebajac:Dres eventuales y los que pres·.
tan trabajos discontinuos tienen derecho a un períooo -
anual de vacaciones en proporción al n~mero de dtas tra 
bajaoos. 

- Se deben disfrutar en fonna seguida de seis
días por lo menos. 

- Las vacaciones no pueden compensarse con una 
rernunereció n, 

- Si la relación de trabajo tennina antes de -
que se Cl..lllpla el año de servicios, el trabajador tiene
derecho a una remuneración proporcional al tie'llpo de -
servicios prestados. 

- Los trabajadores que tienen derecho a una -
prima no menor de 25 °/o sobre los salarios que les co 
n-espondan ci.Jrente el períocti de vacaciones. 

Los Inspectores del Trabajo verificarán en -
sus visitas que los patrones hayan entregado anualmente 
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a sus trabajadores una constancia que contenga su anti
guedad, pues1D y estnlcture salarial, y de acueiijo con
ella el período de vacaciones que les corresPonda, fe -
cha en que deben disfrutarlas y prima resPectil.6. 

4.4 SALARIOS 

Los salarios constituyen el elemento principal 
de las condiciones de trabajo y el centro a partir del
cual giren las relaciones obrero-patronales, los cuales 
significan el produc1D de una relación rec!proca. Por
un lado, el trebajador libre y pril.6do de los medios de 
prtJducci6n conCJrre al mercado a vender su fuerza de -
trabajo a cambio de un salario; por otro, el patrón po

seedo r de trebejo muerto, es decir de capital, asiste -
al mercado a comprar trebejo vivo, es decir, fuerza de
trebajo mediante un salario, el cual se pone a trabajar 
junto con las materias primas, maquinaria y equipo. 
Marx señala que los salarios constituyen el equivalente 
de la fuerza de trabajo, o sea el OJnjunto de medios de 
vida que el obrero requiere para reproducirse y conti -
nuar dentro del sis tena. ( 46) De all! que la remunere. -
ci6n no sea por una parte de la jornada, sino por 1Dda
ella y se liquida al trabajador una vez que termina el-
tianpo de trebajo contratado y no antes de éste. 

46.- Carlos Marx, "los salarios" en el Capital 1 Toro I 1 

Gap. XVII 1 (México, O. F. , Fondo de Cultura Econ5-
mica, 1973) pp. 448-475. 
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Los salarios se determinan col!D toc:bs los prer
cios de las mercancías pcr el valor o por el tiempc de 
trabajo socialmente necesario parn su producción; en el 
caso de los trabajadores pcr el tienpc de trabajo so- -
cialmente necesario pare que: :::e r¡;p1uduzcan corro clase y 
dicho ve.lar vaña se~n la formaci6n económico-s:icial y 

el grado de avance de las fuerzas productivas. Los ele 
mentes que determinan los salarios, s:in los siguientes: 
edad, sexo, escolar.i.dad y calificaciones, experiencia -
en el trabajo, habilidades y gredo de especializaci6n,
antiguedad, rendimiento y aportación a la pl'tlductividad 
y a la producción, riesgos de trabajo, y pcr el costo -
medio de los satisfactores que requiere el trabajador -
PB?ti vivir él y su familia. 

Estos factores se consideren en los diversos -
sistemas que se utilizan en la fijación de salarios, a 
saber: 

4.4.l salarios por tiempo.-Estos se detenni -
nan por hora, jamada, ssnana o mes. La Ley Federal -
del Trabajo establece que los plazos para el pago del -
salario no serán mayores de una semana pare las persa -
nas que desempeñan trabajos materiales y de 15 d!as pa

ra los dern4s trabajad::lres. 

4.4.2 Salarie por piezas o unidad de obra.- E~ 

te métocti reviste-la-particularidad del más injusto y -
nefasto pa19 la clase obrare, ya que el obrero es pre -
sionado a producir intsisamente, se le paga por lo CJJ&
hace y mientras me'los produce meros salarie devenga¡ 
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conduce al cansancio cróniCD, a la nerviosidad y al de
teri.oro prenaturo del organisno. Este sistena es utili, 
zaoo prt1cticéW!lente en tol2s las actividades ecorómicas, 
principalmente en la ind.Jstria. 

4. 4. 3 Salario por primas.- Este métod:J consis
te en fijar estándares de producción o de ventas y al
rebasar estos, los obreros obtienen ingresos adiciona -
les a su salario ordinario y en muchos casos consti. tu
ye la única fuente de ingresos pa:n:l ellos. Así, este -
mecanisno incenti\A! a los trabajadores a producir más y 
a vender m~s según sea la actividad ecorómica. 

4.4. 4. Escala móvil.- Este sistsna consiste 
en CJ.Je los salarios varlan según los CDstos de los sa -
tisfactores que requieren. los trabajadores para vivir.
Este métcd:J no ha sid:J aplicad:J en MéxiCD pese a que en 
épocas inflacionarias permite el ajuste din&nico e irvne 
diato de salarios a los precios. Su importancia en mo
mentos de cH.sis eoorémicas y sociales radica en que -
conserva los salarios en su valor, no permite que se -
pauperice aún más a el proletariado, aún cuando pueda -
también agudizar la inflación y tener efectos CDntre -
ri.os a los buscad:Js inicialmente. 

A nivel institucional, los salarios se fijan -
a trevl!s de dos mecaniS1TDs: 

• El Biparti.snD.- Este sistena consiste en que 
los salarios se fijan únicamente por los factx>res de la 
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producción, esto es por el capital y el trabajo, parti
cipando el Estado biisicamente a nivel de conciliador >"
arbitro. 

• El Tripartismo .- Este sistema consiste en -
que los salarios se fijan por el Estado, los empleack:l -
res y trebajadores, en este caso el Estado interviene -
l'D oolo pare salvaguardar la paz social' sino además -
perque el mismo es un patrón que le interesa que los sa 
larios sean adecuack:ls a los intereses de la acumulaci6~. 
Así, como un producto de discusiones tripartitas se re
visó en México la legislación laboral en 19?4 a fin de
revisar anualmente los salarios mínimos y contractua -
les. 

4. 5 ES"TRUCTURA CE SJILARIOS 

Es fundamental que la administración pública -
del trabajo conozca, por ?9ma de producción varios as -
pectas, pare el adecuack:l disSio de la política lalx:lral, 
estos s:m: los salarios, como se fijan y que factores -
se consideran pare ello, pero además, la estructure y -
los elementos que definen esta. En este sentido, la e~ 
tructure comprende no sólo las relaciones entre los di
versos mémck:ls de salarios, sino también la distribu -
ci6n del producto del trabajo entre el salario propia -
mente dicho, entre asignaciones familiares, seguridad -
oocial, viviencb obrere, vacaciones pagadas, reparto de 
utilidades y otras prestaciones. Las cate!J)rias de -
salarios entre trebajo calificado y no cali ficack:l, tra
bajo eventual y de planta, manual e intelectual. El ce 
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nocimiento de la estructure. de salarios por parte de -
las autoridades del trabajo es impcrtante pare. influir
de manere. objetiva en el diseño, control y evaluación -
de la poli ti ca laboral, en virtud de la posición estra
t~gica que-' tiene. en la producción; Posición que le pe:r
mi te obtener informaci6n muy ve.liosa para la toma de d~ 
cisiones en materia de tre.bajo. La estructura de sala -
rios es el punto neurálgico de toda relación obrero-pa
tronal ya que tiende en todo momento a disminuir el sa
lario o pcr lo menos, la participación del tre.ba.jador -
en la masa de los \.Ellores creados y aumentar, Por lo -
tanto, la plusve.lia. Este fen6meno es reforzado adEJl'lás, 
por la masa de desenpleados y subdesenpleados que pre -
sionan siempre la baja de los salarios, sobre la baja -
de los niveles de vida y de trabajo del resto del prol~ 
tariado ocupado. 

En la Ley Federe! del Trabajo se señala que el 
salario se corrpone can los pag:>s en efectivo, por gre.t!, 
ficaciones, percepciones, habitación, primas, oomisio 
nes, prestaciones en especie o cualquier otre. presta -
ci6n que se entre~e al trabajador pcr sus servicios. -
Erll>ero, ai su más amplio sentido, la estructura de sa
larios comprende los diversos elementos de la renuners
ci6n, las diferaicias de salario entre puestos, treba -
jos y ocupaciones dentro de una snpresa, industria, 11:1-

ma de actividad y a nivel nacional¡ los diferentes mé~ 
dos de pago y las relaciones de estos elsnentos oon la
economia en su conjunto. 

El costo total de la fuerza de tntbajo se de -
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tennina por los factores siguientes: 

I. Salario directo 

• salario de base 

• complemento de salario: h::Jres extraordi
narias 1 estándares de producción, primas
Y premios por asistencia, incentiws por
rendimiento y compensaciones adicionales. 

II. salario Marginal 

• Pago de días feriados 

• ~cS"ciones pagadas 

• gretificaci6n arual 

• asignaciones familiares 

• ayuda pare renta 

III. Salario indirecto 

• C.Otización pare la seguridad social 

• cuotas al fondo de la vivienda obre-
re 

• fonctl de indemnizaciones. 

• fondo pare la capaci taci6n 

, aportaci6n al fondo del ah::Jrro obrero 
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4.6 SALARIOS MINIKJS 

Se entiende por salarios mínimos aquellos ~&
aseguran al tr9.bajador un nivel de vida suficiente de -
acuerdo a sus necesidades materiales, físicas y culturé 
les. 

En los paises altamente industrializatbs la f! 
jaci6n de los :alarios se adopta a través de neg:iciaci2 
nes y de convenios colecti\.Cls que se establecen entre -
organizaciones de trabajaoores y patrones. En efecto,
en países como EstadJs UnidJs, Alemania o F?13.ncia, el -
nivel de sindicalización de los tr9.tajatbres es arriba
del 50 "/o de la poblaci6n acti\.6. Además sus organiza -
cienes nacionales de industria y amplios frentes sindi
cales agrupan a todo tipo de industrias, como ¡:x:ir ej~ 
ple la Federacwn Americana del Trabajo (AFL). En M~><! 
CXJ, en cambio, el nivel de organizaci6n sindical no ll~ 
ga al 3) "/o y los sindicaws de industria y nacionales -
constiruyen el 18 "/o del wtal de sindicatos registratbs 
en la Secretar!a del Trabajo y Previsi6n Social • ( 47) 

47.- CBttJs proporcionadJs por el Lic. Javier Fbndero, -
Director de Registro de Asociaciones de la Secreta 
r!a del T?1:lbajo y Previsión Social, 1975. 
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En este sentido, considero que el nivel de sindicali -
zación y la a:ibertura de las organizaciones constituyen 
uno de los elementos que influyen mAs directamente en -
la negociación y oontretación colecti\.6 de un país. 

En Méxia:i, los salarios se deteIT!linBn par le
gislaciOn, concretamente los salarios m!nirros se revi -
san anUBL'llente y su monte se determina por Decretos Pr~ 
sidenciales. Los trabajadores organizacX>s disponen de -
dos mecanismos de negociaciOn colecti \.6: el contrato C9_ 
lecti\.O de trabajo es, se~n lo define el Artículo ~5-
de la ley Federal del Trabajo "El Convenio celebrecX> e!! 
tre um o "6rios sindicaros de trebajaci:Jres y uno o va
rios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, -
a:in objeto de establecer las condiciones segÚn las cua
les debe prestarse el trabajo en una o más empresas o -
establecimientos". 

El contrat~ley es el que celebran uno o va- -
rios sindicatos a:in uno o \.6rios patrones, respecto de
una rama determinada de la industria, y que es declare.
do obligatorio Por el gobiemo pare ~e surta efecto en 
una o \.6rias entidades, o en todo el Territorio Nacio -
nal. Este g~nero de convenios proport:ionan ventajas a
las trabajadores porCJ,Je uniforman las condiciones de -
trabajo en una detenninada categoría profesional, y de
hecho van creando una legislación especial con estipul~ 
cienes superiores a las que expresa la ley Federal del
Trabajo. Por esta re~n, la no1'1116 lateral otorga exclu
sivamente a los sindicaros la facultad de solicitar la
formulaci6n de un contrato-ley¡ se hayan vigentes ac -
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tualmente cinco contratos de este tipo, desde que en -
1931 se promulgó la primera ley del trabajo; el de la-
industria textil, azucarera, alcoh:llere, hu lera y el de 
la radio y la televisi6n. 

En países como Cana~ y Estaci:J s Unidos se con
fía más en la neg::iciación colecti\.8 que en la legisla -
ci6n pare determinar salarios y el conjunto de las con
diciones de trabajo, en virtud de la historia peculiar
de su movimiento obrero y el desarrollo de sus fuerzas
productivas. En México el Estado interviene en la fij!;. 
ci6n de los salarios por via legislathe. porq.ie en un -
país donde el sindicalisno está poco extendido, como se 
señaliS anteriormente y donde el 45 °/o de la población -
económic~ente acti\.8 está sujeta al rllgimen de los sa
larios minimos, no se puede confiar a la negociación la 
determinación de las condiciones de trabajo mínimas ~e 
deben prevalecer en las relaciones obrero-patronales. A 
manere de ejemplo, el ?O 'fo de la fUerza de trabajo de -
nuestro país declaro en el Censo de Población de 1970 -
ingresos inferiores a los mil pesos mensuales, en cuya
fecha el salario mínimo genertll pare el Distrito Fede -
ral era de 900 pesos mensuales, lo cual significa que -
un núcla:i importante del pruletariado mexicano percibe
ingresos bajos y en ocasiones inferiores al mínimo le -
gal, principalmente jornale rus, campesinos y trabajado-
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res del sector servicios. las) 

Pero la realidad lab:lral del país nos muastru, 
pese a los intentes del gobierno, Que los salarios mini 
mos generales y profesionales, del campo y la ciudad no 
se cumplen en un sector importante de centros de treba
jo de todo giro o f.'ir~a empresarial. Asimismo 1 la vio
lación al pago de los salarios mínimos se plantea no s2 
lo en fo rrna velada y subrepticia, sino también se han -
venido dando casos de impugnaci6n abierta por parte de
sectores empresariales de todo el país, principalmente
de Baja california f\brte, 8.:>nore, Sinaloa, Jalisco y de 
regiones más atrasadas como Oaxaca, Yuca tá.n y Puebla. 

Aducen que los salarios mínimos que se reco -
miendan y fijan por las C.Omisiones Feg:innales de Sala -
rios Mínimos y por la C.Omisi6n Nac:innal no corresponden 
a los niveles de desarrollo de sus respectivas zonas, -
se plantean ''muy al tes" y cumplen tal parece la función 
de "descapitalizar" las empresas por el carecimiento de 
la fuerza de trabajo que snplean en sus centros produc
ti \.Os. Ante tal situaci6n, el incl.IT!plimiento del pago-

as.- Revista Internacional del Trabajo "Legislación l~ 
lxlrel y ne~ciación colecti\.El 91 los países de -
Prnérica" l Ginebra: 01 T, ~l. LXIV, nÚln. 4, oc tu -
bre de 1961, pp. 310 y 311. 

IX Censo Genel!ll de Población y Vi viencb, 19?0. -
Direcci.6n General de Estadistica, rae. 
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de los salarios mínimos se plantea no como una hip6te -
sis sino una realidad actuante en toc:b el país, fen6m~ 
no que debe contemplar y evitar la acininistrtici6n del -
trabajo si es que no se desea comprimir a(m m~s el mer
cac:b interno y el crecimiento eoonSmico 1 asi como dismi 
nuir el aumento de las tensiones sociales. (49) 

Existen varios motivos por los ruales no se -
pagan los salar:ios mínimos en el país: 

l.- La heterogeneidad en cuanto a clasificacio 
nes, e>q:ieriencia profesional, cxrntra1Ds de trabajo y º!: 
ganizaci6n. Halléfllos que existen actualmente 7 millo -
nes de trabajadores asalariac:bs en todo el país, 3,5 m! 
llenes de trabajadores sindica1Ds y m~s de 3 millones -
de no asalariac:bs, y por lo migno, ampl:ios sec1Dres mar 
ginados de los beneficios sindicales. (50) Encontl'BmOs-

49.- Por ejemplo, los casos de los sectores patronales
de la Faja Fronteriza Norte, M:iquiladore.s de Cd. -
Juárez, Mexicali, Chihuahua y Coa huila, y después-

9Jnore. y Sinaloa quienes decidie:rt:>n no pagar . -
los salarios mínirros aduciencb que sen al1Ds pa~ 
las zonas comprendidas, decidieron incluso su ret.!, 
ro de las Comisiones Regionales de salarios Mini -
rros. Veése Exc~sior 11 octubre de 197ll, p. 19 A. 
y 19 de enero de 1976, pp, 14 y 21 A. 

50.- Anuario Estadístico ü:Jmpendiado, "Sec1Dr Trabajo"
Dirección Gene?1!l de Estadistica, SIC. y IX Censo
General de Poblac:ión y Vivienda. 
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también que el mayor porcentaje se localiza en las in -
dustrias modemas con el 96. 8 °/o. En la inci.Jstria petro
lera el 83. 8 °/o del to tal de trabajadores que lat:xJ ran -
ahí son asalariados; en la industria eléctrica llega a 
85. 2 °/o y en la :rema de t:rensformaci6 n alcanza el ?3. 3 ojo. 
Los t:rebajadores no asalariados se ubican principalmBl"
te en las actividades primarias y en la terciarización
de la ea:inomía. 

2.- El incumplimiento del pa¡;p de los salarios 
mínimos se da fundamentalmente en los sectDres de los -
trabajadores no organizali:ls y en el sector infomal de
la econom!a. La evasi~n es todavía m~s aguda en las ac
tividades primarias al juzgar ¡::nr los datDs que arroja
el último censo de población en el sentido de que una -
gren masa de jornaleros declaro ingresos inferiores al
m!nimo establecido pare el campo. 

3.- En las modemas y en las empresas cbnde -
existen sindicatos se observa que los salarios mínimos
se preservan. 

4.- El problema central que plantean los sala
rios mínimos es no solo su insuficiencia a:imo dijere -
alguna vez Fidel Velázquez, "ya que nunca se han fijado 
de acuerdo a la Constitución pues ro ran satisfecho las 
necesidades de los trabajadores" (51); sino que además, 

Ve&se Excélsior, 8 de octubre de 1974. 
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son evadidos por numerosos patrones del campo, en las -
inwstrias extrectivas 1 en l!:industria de la construc -
ci6n, en los textiles, en la industria del vestido y la 
amfecci.6n, en la industria del calzado, en los servi -
cios (restaure.ntes, sanamrios y clínicas particulares) 
y en el secmr oomercio. (52) 

5.- La gran masa de desempleados y subemplea-
dos presionan constantemente sobre el mercado del em -
pleo, abaratanoo los cosms de la mano de obre.. (53) En 
este sentioo, los trabajadores marginados de los bene -
ficios laterales y prestaciones sociales suelen vender'"" 
su fuerza de trabajo por debajo de su valor, es decir,
por un precio inferior al mínimo legal, lo cual propi -
cia su caída y evasi6n • • 

52.- Véase las encuestas que practi.a5 Exc~lsior sobre -
"El gre.do en que se ct111ple el pago de los salarios 
mínimos" publicado en el mism diario los dias 22-
y 23 de abril de 1973. 

53.• Por secmr formal de la ecoromía entiendo el con -
junm de trabajadores de carecter permanente en -
SUS emplSJS y que por ello gozan de mdas las pre~ 
taciones sociales y laborales que conceden las le
yes respectil.6s 1 tales oomo: seguridad social, va
caciones pagadas, vivienda, derecho de asociaci6n
y negocia~n oolectiva, y otras más. 
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6.- los patrones aplican oondiciones de tnlba
jo inferiores al mínimo legal por el hecho de que los -
tre.bajadores afectad:Js desconocen sus derechos labore -
les y los procedimientos que se siguen en caso de incum 
plimiento o retenciiSn de salarios. 

7.- La ineficacia que se advierte en las Pro~ 
redurlas de la Defensa del Trabajo Federal y Locales p~ 
re rerolver y asesorar a los trabajadores en las quer~ 
llas que presentan, es causa también de que los ¡:atn::i -
nes gozen de impunidad y por lo mismo los sectores im -
portantes de trebajadores no sindicalizad:Js quede prác
ticamente sin la "defensa" y orientaci6n correspondien
te. 

8.- La confusión que supone para los factoree
de la producci6n la divisiÓn y fijaci6n de los salarios 
minimos en 111 zonas econiSmicas, lo cual rebasa los cr! 
terios de congruencia y racionalización administrati\.6 1 

política,y social. En efecto, la "jungla salarial" de
los salarlos minimos generales y profesionales, pare 
el campo y las ciudades presenta una realidad de disp~ 
ridades regionales y de desarrollo, pero también ha Pl12, 
\AJcado la fragnentaci6n y debilidad del sector de t1'1ib!;!, 
jact:ires sujetos a este régimen de salarios, al tiempo -
que ha dificultado la estandari zaci6n de las condiciones 
de vida y de trebajo de la clase obreJ1i, De acuerdo -
a lo que disponen los artículos 561 y 562 de la Ley Fe
deral del Trabajo, la Comis~n Nacional de salarios Mí-
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nimos y las Comisiones Regionales fij..:;1 los salarios -
con base en cuatro criterios principales: fluctuación -
de precios¡ condiciones econiSmicas del pa1s, tales ca -
mo: gast.o público, política tributaria y política man!:. 
taria¡ clasificaci6n de actividades y costo de la vida-
familiar que incluye habitación, manejo de casa, alime~ 
tación, vesticb y transporte y espectáculos; deporte y
educaci6n. Estos criterios se toman en la determina -
ci6n de los salarios en cada una delas 111 zonas econó
micas del país. Sin EJTtbargo, el procedimiento de fija
ción resul t6 insuficiente a estas al turas del desarro -
llo industrial y de las complejas relaciones de produc
ciOn en las manufactures y en la agricul tu re. Por ej El! 
plo, en la construcción del gasoduct.o Cactus-Reynosa y 
con el descubrimiento de nuevos yacimientos petroleros
en la región de la Reforma, Chiapas y en Cárdenas, Ta -
tesco, se produjo un movimientD inflacionario debido a
la derrema de salarios que realizo Petroleas Mexicanos. 
En efectD, los salarios mínimos que paga PEMEX en esas
regiones es de 21)0 pesos diar:iDs, en cuya zona de Taba.=_ 
co el salario mínimo general es actualmente de 93 pesos 
y el del coopo de 75 pesos; en tanto que en Düapas el
salario mínimo general es de 78 pesos y el del campo de 
64 pesos. l='n este sentido, el circulante monetario que 
está ttnyectando PEMEX en estas regiones del país esta -
dislocando la situaci6n econ&nica de las regiones, PrD
vocando fenómenos opuestos a una pclitica que equilibre 
precios y salarios. ASÍ 1 la fijaci6n de los salarios mf. 
nimos se realiza t.omando en cuenta los niveles de desa
rrollo de las regiones comprendidas en la zonificaci6~ 
y el costD medio de los satisf'actores de primera neces!, 
dad, lo que es adecuado, pero insuficiente. En efectD, 
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es insuficiente po?1:¡ue no se pondere el rronto, composi
ci6n y destino de las inversiones; el capital invertido 
y valor de la producción de· las empresas comprendidas -
en la regi6n, el tipo de insumos utilizados en el proc~ 
so productivo y los ries¡JJs de trabajo que entrañan las 
técnicas y organizaci6n de la producci6n. 

Ante este pano rama que guardan los salarios -
m!nimos, sugiero medidas CXJrrectivas. 

1.- Estructurar y oryanizar a las Comisiones -
Regionales de Salarios Minimos por rema de actividad -
económica, tilXJ o rango unifonne de e111Jresas de acuerdo 
a los rubros anotados arriba, mediante la participaci6n 

activa y democrática de los trabajadores afectados, ~ 
mando en cuenta las condiciones reales de las empresas
Y fijar en base a resulta.dos e infamación confiable >
actualizada. los montos correspondientes en las revisio
nes peri6dicas de salarios mínimos. 

2.- Considerar los niveles de desarrollo regiE_ 
nal de las entidades y el costo de los bienes de consu
rro de primera necesidad, pero tomando en cuenta las CO!:!_ 
diciones de trabajo, financieras y econ6micas de las e~ 
presas. Por ejanplo, los salarios mínimos se fijan en
funci6n de la actividad econ6mica que realizan las sn -
presas, lo que resulta insuficiente si se deja de lado
las oondiciones y carecteristicas relacionados con los
t6picos siguientes: COITlJOsición org~nica del capital, 
organización interna del trabajo, oryanizaci6n de la -
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producci6n, seguridad de la maquinaria y equipo y sis -
temas de seguridad e higiene en el tre.bajo. Se deben -
seguir, por tanto, métooos complgnentarios para fijar -
salarios mínimos que respondan a su valor, es decir, 
que retribuyan la fuerza de trabajo en su mas cen:ano -
1.6lor y no como hasta hoy se ha hecho que solo responde 
a una parte del valor real; salarios que garanticen el
conjunto de medios de existencia que requiere para vi -
vir un trebajaoor: alimentación, vivienda, vestido, es
parcimiento y educación para los hijos. 

3.- Debe mejorarse la organización interna -
de la In~ección del Trabajo pare vincular sus progra -
mas de visitas y de control con las Procure.dur1as de la 
Defensa del Trabajo y mantener a:iordinación con las or>
ganizaciones regionales responsables de fijar los sala
rios mínimos, lo que en su c:onjuntD garantice mayor ef!_ 
ciencia administratil.6 en el diseño, control y evalua -
ción de los salarios. Por otrc. parte, los inspectores
del trabajo deben denunciar ante el Ministerio Público
ª los patrones que retengan o el.6dan el pago de los sa
larios mír'linns. (54) Asimism:i, debe agilizarse el pn>
cedimiento de fijación de salarios remunerac:b res, de -
acuerdo a lo que dispone el Articulo 95 de la Ley Fede-

54.- En el Per1oc:b de Sesiones Ordinarias del Cbngreso
de la UniOn se aprobó en 1974 las reformas adicio
nales a la Ley Federal del Trabajo, consistente en 
tipificar como delito de "fraude" el incumplimien
to al pago de los salarios m1nimos, facul tánoose a 
los misnos trabajadores defraudact:ls y a las autor!_ 
dades del trabe.jo, especialmente a la Insi>ección -
del Trabe.jo, el denunciar ante el Ministerio Públ! 
co del orden ccmún y federal la mencionada falta. 
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ral del Trabajo, es decir, en los casos de que no existan
contratos colectivos dentro de la zona respectiva o se ca
rezca de algún otro procedimiento legal para su fijación. 

4.- Las rredidas anteriores que se proponen deben
tender a suprimir gradualmente las zonas salariales hasta
llegar a su supresión total, y fijar por tanto, un sala--
rio mínimo único para todo el país. De este modo, la cla
se obrera organizada y no organizada deben demandar la 
creación de una organizaci6n sindical nacional de asalaria 
dos mínimos que instrumente un poder real de negociación
frente al capital. Esta organización tendría como objeti
vos, los siguientes: 

• Plantear a la patronal demandas unificadas y 

consolidadas • 

... Proteger la conservación del empleo en condicio 
nes ventajosas (obreros y empleados). 

• Suprimir el incumplimiento patronal al pago de
los salarios • 

• Evitar la baja de los salarios • 

• Promover la capacitación y formaci6n para el -
trabajo, a fin de dotar de calificaciones espe
cíficas a la fuerza de trabajo, y can ello mej2 
rar la productividad y su nivel de vi da. 

• Ejercer el derecho de huelga que consagra la -
Constitución General de la República. 



133 

4.7 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE 
LAS EMPRESAS 

La idea de otorgar a los trabajadores participa
ci6n en las utilidades de las empresas tuvo su origen en -
Francia en el siglo XVIII y se consi der6 un acto de buena
voluntad de los empresarios. Así, el reparto de utilida
des es un instrumento que permite complementar el salario
del obrero. A través de la participaci6n de las utilida
des se busca motivar a los obreros a incrementar su produ~ 
tividad, lo que te6ricamente redunda en beneficio del tra
bajador. Sin embargo, el porcentaje que otorga el patrón
ª estos es insignificante, ya que toma la precauci6n de ~ 
ducir previamente la misma proporci6n al salario principal. 
Es decir, el aumento de la productividad no refleja el va
lor medio del conjunto de mercancías producidas por el 
obrero, lo cual indica que mientras más produce para tener 
derecho a participar en las ganancias del capitalista, más 
plusvalía está creando para ~ste. (55) 

En este sentido, participar los trabajadores en -
las utilidades del capitalista es una manera de obtener en 
forma muy limitada una parte de la misma plusvalía que 
crean. Por ello, en la medida en que aquellos participan
u obtienen más ingresos por concepto de reparto de utilid~ 
des, en esa medida están generando mayores tasas de plusv~ 
lía para los patrones. De allí que, el "compartir" utili-

55.- Carlos Marx, op. cit., capítulo XVIII, PP• 483-487. 
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dades no constituye una acción generosa o gratuita de los
patrones, ni tanpoco un acto en el cual se desprendan és-
tos de sus "leg!timas ganancias" 1 sino ql.13 1 como hemos vi.=_ 
to, significa una forma de distribuir una peQ.Jeña parte 
del trabajo no pagado como fuente de toda ganancia cuyo 
fondo es precisarrente motivar a los obreros a producir mAs 
y mejor y por consiguiente a increrrentar el capital acumu
lado. 

La participación obrera en las utilidades debe 
verse y entenderse como una actitud del Estado capitalista, 
tendientes a acallar y desradicalizar las demandas y lu--
chas obreras en favor de una mayor participación en los V!:, 
lores por ellos generados en el proceso de la producci6n,
intercambio y circulación de mercancías, cuyo contenido no 
explícito es la colaboración de clases. As! por ejemplo, -
se hace creer que a rredida q1.13 disninuye el ausentismo la
boral, sea por motivo de enfennedad u otra causa, mayores
son los beneficios que obtienen ellos y la sociedad en su
conjunto. 

lidades 
1917. 

En ~xico, la obligaci6n patronal de repartir ut:i, 
a sus trabajadores, parte de la Constituci6n de 

Sin embargo, debido a los principios del desarrollo 
capi taliste, primero hay que crear la riqueza y después 
distribuirla, es decir, CJ,Je para repartir utilidades prime 
ro hay que reinvertirlas (en el mejor de los casos) en el: 
proceso productivo, y al cabo del tiempo, instrumentar me
canismos para que los trabajadores participen de una parte 
de las ganancias, una vez desarrollado el modelo de acumu
laci6n capitalista. Es por ello que es hasta 1963 en que-
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el mandato constitucional se hace realidad al expedirse la 
ley reglarrentaria de la obligación patronal. 

El proceso de incorporaci6n al sistema de reparto 
ha sido lento, debido tanto a la resistencia de los patro
nes obligados a otorgarlo como a la estrategia desarrolis
ta basada en la capitalizaci6n ilimi. tada 1 lo OJal ni si-
quiera se tradujo en la creaci6n de mayores fuentes de tr!:!_ 
bajo como lo demuestra el hecho de que en la d~cada de los 
sesentas y parte de los setentas se requiri.6 crear aproxi
madamente 700 mil plazas anualmente, y actualmente se re
quiere crear un promedio de 900 mil plazas rn.evas y produ!?_ 
ti vas 1 para el cada vez creciente número de mexicanos Q..Je
reclaman de un empleo remunerado. En todo caso, se ha ve
nido creando desde la década pasada hasta hoy un promedia
da 40'){, del total del empleo demandados por la fuerza de 

trabajo del país. (56) 

El sistema de reparto que se instrurrenta en 1963-
pero que de hecho empieza a funcionar cuatro años despu~s, 
contemplaba mecanismos complicados, pues señalaba la obli
gaci6n de repartir un 'óJ'/o de las utilidades de las empre
sas, empero, se aplicaba una vez efectuadas una serie de -
deducciones: impuesto sobre la renta, depreciaci6n del ca
pital fijo, reinversiones, intereses del capital y otras.-

56,- Oeclaraci6n de Ernesto Fem~ndez Hurtado en el Infor
me Anual del Banco de ~~xi.ca, 1973. Publicado por la
misma insti tuci6n. 
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Lo que equivalía efecti vélllente a un 5 o 6"/o del total del -
reparto. Hubo casos de empresas que demostraban incapaci
dad financiera para repartir utilidades a sus trabajadores 
e incluso alegaban "~rdidas", todo esto justificado a la
luz de las deducciones contables y financieras que realiz~ 
ban. De allí pues, que en 1974 el Estado ~xicano a través 
de la Comisi6n Nacional para la Participaci6n de los Trab~ 
jadores en las Utilidades de las Empresas resolvi6 crear -
un nuevo sistema que consisti6 bAsicamente en cambiar el -
porcentaje anterior por otro que señala un B°/o sobre la uq_ 
lidad gravable de las anpresas, sin hacer ninguna deduc--
ci6n1 con lo cual ciertarrente se simplific6 la determina-
ci6n del monto y por tanto su otorgamiento ágil y efectivo. 
~canismo que facilita, por otro lado, la intervenci6n de
l os trabajadores a fin de solicitar a la 93cretar!a de Ha
cienda y Crédito Público su revisi6n e inconformidad con 
el monto repartible, pudiéndose detectar fácilmente las 
irregularidades que anteriormente se presentaban con el 
Sistema derogado. 

El reparto de utilidades no dej6 de crecer en té:: 
minos absolutos y relativos. Efectivamente, de 1965 a 
1970 el reparto se increment6 en 2.2 veces pasando de 407-
a 1312 millones de pesos; y en el período de 1970 a 1975 -
el reparto se increment6 en 1.4 veces pasando de 1312 mi-
llenes de pesos. Empero, el número de empresas obligadas
aument6 de 6642 en 1965 a 351000 en 1970 1 es decir, un au
mento de casi 5 veces; mientras que en el perlado de 1970-
a 1975 el número de anpresas obligadas decrecieron en un -
8 0 '31/o al pasar de 36,000 a 331000 empresas respectivi311ente. 
Esto significa que el incremento de utilidades repartidas-
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1 el quinquenio 65-?0 fue más aparente que real, mi.entras 
1e en el per:!odo de ?0-75 el incremento es m~s aut~ntico-
1 virtud de que disminuyen las anpresas obligadas y al 
.smo tiempo se incrementa el monto repartible. Sin embar 
J, de acuerdo con el 1'.ndice de precios del Banco de ~xi
J y tomando como base el año de 1965, se observa que la -
:irticipación de las utilidades ha disminuido en t~rmi.ros-
3ales desde 1969, momento en que se inicia la escala in
Lacionaria qi.e padecemos actualmente, fenómeno que se a~ 
Lza en los setentas propiciando la di smi.nución de las di
ensiones reales de los ingresos recibidos por la clase 
rebajadora por concepto de participación en las utilida
es de las empresas. (57) 

El an~isis expuesto enmarca la función de la ad
dnistración pública del trabajo en torno a la participa
ión de los trabajadores en las utilidades de las empresas, 
1ero quedan varios aspectos pendientes de importancia suma 
1ara la clase obrera: 

l. Es perentorio que las autoridades laborales y
Los sindicatos promuevan la organización y participación -
ie los trabajadores en las comisiones de car~cter interno
:¡ue se constituyen en las anpresas para revisar y fijar el 
nanto de utilidades repartibles de acuerdo a la declara
:llón fiscal corresponc:ti.ente. 

2. Es rEcesario revisar la legislaci6n que regla
nenta la participación de los trabajadores en las utilida-

57.- Wase Indice de Precios al Mayoreo y al Menudeo publ:!. 
cadas por el Banco de ~xico, en los años 1965-1974.
Aegistrados en los Informes Anuales en los años indi
cados. 
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des de las empresas en el sentido de que sea la Secreta
ría del Trabajo y PrevisiOn 5'.lcial, concretamente la Ins
pecciOn del Trabajo, la autoridad indicada para resolver
Y revisar las inconfornd.dades que presenten los trabajad,2 
res ya sea directamente o a través de sus orgarazaciones
en relaci6n al monto de la utilidad repartible, y no la -
Secretaría de Hacienda y Crédito Público como ha verd.do -
ocurriendo de acuerdo a la ley correspondiente. Se plan
tea esta sugerencia en virtud de que son las autoridades
del trabajo, especialmente la Inspecci6n del Trabajo, 
quienes están vinculadas directamente con los centros de
trabajo y por lo mismo, disponen de informaci6n confiable 
y oportuna acerca de las condiciones financieras, conta
bles, pn:iductivas y de trabajo de las empresas. Por ello, 
las autoridades del trabajo se encuentran en una pasiciOn 
estratégica para conocer las irregularidades y casos con
cretos que se lleguen a presentar en relaci6n a la parti
cipaci6n de las utilidades. 

3. La InspecciOn del Trabajo como la autaridad
más viable para ello, debe contribuir a la localizaci6n -
de nuevas empresas o patn:ines a efecto de qLE cumplan con 
la obligaciOn constitucional de repartir utilidades a sus 
empleados y obreros en la medida y monto ~ determina la 
ley reglarrentaria, en virtud de que actualmente existen -
alrededor de 35 1000 empresas que cumplen con esta abliga
ciOn, lo ql.El representa menas del lOoJ, de las empresas to
tales que existen en el pa:!s. Es cierto que la Ley Fede
ral del Trabajo y la Ley Reglamentaria específica, seña
lan los casos en CJ,Je las empresas están excentas de la 
abligaci6n, tales como: las industrias de nueva creaci6n, 



139 

las empresas de carácter social, asociaciones civiles y -
otras; empero, habr!a que investigar detalladamente cuan
tas errpresas del 90% que no reparten utilidades están en
asta situac:i6n de excepci6n que señala la Legislaci6n La
boral.. 

4. Un último aspecto que conviene exarrd.nar es -
el que se refiere a las bases sobre las cuales se efectúa 
el reparto de utilidades. En la Ley Federal del Trabajo
Y en su reglamento espedfico se señala ~e la utilidad -
repartible se dividirá en dos partes, entregándose una a
tados los trabajadores por igual, tomando sOlo la base de 
los d!as trabajados sin importar el monto de sus salarios¡ 
la segunda parte se repartirá en propon::i6n al monto de -
los salarios devengados durante el año. 6a destaca que -
en el reparto de utilidades no se consideran las gratifi
caciones, horas extraordinarias y otro tipo de percepcio
res. Empero, ¿c6mo es posible· que se considere únicamen
te los salarios directos cuando sabemos que el precio de
la fuerza de trabajo se integra, como vimos en los rubros 
anteriores de ~ste capítulo, por todos los elementos de -
que consta la estructura del salario, es decir, por el s~ 
1 ario di recto, horas extraordinarias, vacaciones pagadas 1 

primas de producci6n, primas de corrd.siOn y otras?. Es ac~ 
so qL.E en las horas extraordinarias los obreros no crean
valor, es decir, plusvalía para el patr6n, es acaso que -
las primas por estándares de producci6n no tienen como ob 
jetivo estimular a los obreros a través de prerrd.os en di
nero o en especie para que produzcan más. En este senti
do, se sugiere que se revise y reforme la legislaci6n a 
efecto de que no se tome únic~ente el salario base del -
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trabajador para el reparto de utilidades, sino que se ca~ 
sidere también los ingresos que recibe por concepto de h~ 
ras extraordinarias, vacac::iones pagadas, primas, premios
y asignaciones que se otorgan por los servic::ios prestados 
y trabajos realizados. 

4.8 GRATIFICACION ANUAL 

El aguinaldo o grati ficaci6n anual es una pres
taci6n más que tienen los trabajadores y por la cual debe 
ocuparse la administraci6n pública del trabajo. El Art!cu 
lo 87 de la Ley Federal del Trabajo dispone que "los tra
bajadores· tendrán derecho a un aguinaldo que deberá paga! 
se antes del d!a 20 de cticiembre 1 .equivalente a quince -
d!as de salario por lo menos. Los que no hayan cumplido
el año de servicios tendrán derecho a que se les pague en 
proporci6n al tiempo trabajar.lo: 

Sin embargo, la tésis de la Suprema CDrte de 
Justicia de la Naci6n señala que "la obligaci6n de pagar
un aguinaldo anual a los trabajadores antes del 20 de di
ciembre, comprende úh:i.célllente a aquéllos que estén labo
rando en la fecha en que se debe liquidar el mi. smo 1 en 
atenci6n a la finalidad que a dicha prestaci6n se asigna
en la exposici6n de motivos del art!culo 87 de la Ley Fe
deral del Trabajo, en donde se establece que se crea en -
virtud de ql.El las festividades del aludido mes de diciem
bre obligan a los trabajadores a efectuar gastos extras,-
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que no pueden cubrir con su salario normal"• ( 58) 

Este razonamiento en la tésis de la Suprema Co~ 
te de Justicia falsea la disposici6n expresa en la segun
da parte del articulo mencionado, es decir, el que refie
re que los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo en 
proporci6n al tiempo trabajado, ya que es más equitativo
que se pague esta prestaciOn a todo trabajador que por 
cualquier motivo es liquidado de su trabajo y que para 
las fechas de diciembre ya no cuenta con empleo ni sala
rio alguno. Este es el caso de élllplios sectores de prol!:, 
tarios que laboran en la construcci6n, en los textiles, -
en las maquiladoras de la franja fronteriza norte del 
pá:!s, en la industria de la confecci6n y del vestido y en 
los servicios, entre otras actividades. Estos suelen ser 
despedidos masivélllente antes del mes de diciembre porque
se rescinden los contratos de trabajo con el objeto de 
evadir la obligaci6n de otorgar gratificaci6n anual a sus 
trabajadores. 

En consecuencia, la admi.nistraci6n póblica del
trabajo y los sindicatos deben pugnar porque la tésis 
apuntada de la Suprema Corte de Justicia sea corregida en 

58.- Amparo directo 5631/72, Compañía Industrial de Azca
potzalco, S.A. 4 de diciembre de 1973. Unanimidad 4-
votos. Sostienen la misma Tésis: Amparo directo 
5942/72, Altex, S.A. 13 de abril de 1973, Unanimidad 
de 4 votos. (El subrayado es mío). 
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su esencia, a efecto de no permitir que se raga nugatoria 
la disposici6n anterior. En todo caso, la Inspecci6n del 
Trabajo debe estar alerta sobre los despidos masivos de -
trabajadores que ocurren en los rreses de noviembre y di-
ciembre con el objeto de evitar la evasiOn de la obliga-
ciOn patronal de otorgar una gratificaciOn anual a sus e~ 
pleados y obreros, en la medida del tiempo trabajado. As!_ 
mismo, debe ponerse especial cuidado y control con los -
trabajadores eventuales que son afectados por estas disp~ 
siciones patronales, las que aurrentan en épocas de crisis. 

4.9 TRABAJO DE LAS MUJERES 

Las condiciones de trabajo y el empleo de las -
mujeres son aspectos que van ligados y que conviene exariti 
nar a fin de sentar algunos aspectos que sirvan de base -
para los progrél11as de acci6n de la administraci6n pública 
del trabajo. La promociOn del trabajo fellEnino es mate-
ria de diversas instituciones responsables de aplicar la
pol:!tica laboral y social del Estado, pero toca de rranera 
directa a la administraci6n pública del trabajo encontrar 
soluciones que permitan integrar la mano de obra femenina 
a la vida productiva; y sobre todo, vigilar y controlar -
las condiciones de trabaja espec:!ficas de las mujeres, es 
pecialrrente de las rradres. 

l. En primer lugar, se destaca que la particip~ 
ci6n de la mujer en la actividad ecanOrni.ca sigue siendo -
baja en relaci6n a la participaci6n de los h001bres. En 
efecto, en 1940 1 la poblaci6n econ6rni.cé111ente activa esta
ba consti tu:!da por 5.9 millones de personas, de los rua--
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les 400 mil eran mujeres con una tasa de participaciOn de 
s.s;i; mi.entras que los hombres participaban con el 82.2"¡{.
restante. Para 1970 la si tuacl.6n no variO gran cosa en -
t~rminos absolutos y relativos, al alcanzar la participa
ciOn de la mujer una tasa de 19"/o de un total de 13.1 mi
llones de personas que consti tu!a la poblaci6n econ6rrd.ca
mente activa, es decir, las mujeres llegan a los 2.5 mi
llones¡ mi.entras que los hombres participaban con el Blo/a
restante. (59) 

2. En 1970, de los 2.5 millones de mujeres que
participan en la vida productiva, 500 mil eran casadas, -
es decir, de cada cinco trabajac:Dras cuatro eran solteras 
y una casada. 

3. La participaci6n de la mujer en labores pro
ductivas se da principalmente entre los 15 y 24 años de -
edad. 

4. En 19?6 la poblad On econ6rrd.célllente activa -
se estim6 en 16 millones de personas, de los cuales 3 mi.
llores son mujeres, cifra que alcanza una tasa de partid 
paci6n de 18.?'fa¡ lo cual significa que en el periodo del: 
70-?6 el increnento del empleo femenino en t~rrrd.nos abso
lutos fue de 500 mil plazas contra 2 1 5 millones de empleos 
qLE se crearon para los hombres. En t~rminos relativos,
la tasa de actividad de la mujer desoendiO del 19~ a 

18.?ii. 

59,- \Miase cuadro 6 
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5. Desglosando la poblaciOn econ6mi.canente ac
tiva femenina por rélllas de actividad se observa que la -
ParticipaciOn se dá, en prirrer término, en los servicios
con el 48'){,; siguiendo las industrias de transformaciOn -
con el 18.JC)(,; viniendo despu6s el comercio con 13.6~ la -
agricultura con el ll')b y las actividades insufici.entemen
te especificadas con el B.9'){,. (ED) Desglosando el fenO
rreno !XJr sectores hallamos que el terciario absorbe el ma 
yor nOmero de mujeres trabajadoras con una tasa de 69.'C'/o: 
siguiendo el secundario con 19.B'jb y por 1'.iltimo el prima
rio con una tasa de 11'){,. (61) 

6. La participaci.On de las mujeres en los ser'4_ 
cios se distribuye principalmente en la admi.nistraciOn PQ 
blica federal, estatal y municipal, en las actividades -
bancarias, en las actividades académi. cas, en actividades
da enferrrer!a y hospi talarías, en actividades gastronOmi.
cas, hoteleras y dom~sticas. Las condiciones son duras y 

difíciles como en los servicios domésticos, en que una -
buena parte, alrededor de 3:10 mil trabajadoras, carecen -
de seguridad social obligatoria, de prestaciones sociales 
y beneficios laboral.es como vivienda obrera, organizaciOn 
sindical y cr6di to para adquirir bienes de consumo. En 
este caso los inspectores del trabajo están limitados de
autoridad ofici.al para hacer cumplir las disposiciones la 
borales sobre el trabajo dom6stico en virtud de las dispE 
sicionel constitucionales del Artículo 16, que señala que 
"nadie puede ser molestado en su persona, farrd.lia 1 domi.~ 

lio 1 papeles o posesiones, sino en virtud de rrandato es
crito de la autoridad cximpetente, que funde y motive la -

60.- \Miase cuadro ? 

61.- \Miase cuadro a. 
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causa legal del procedimiento". Por otro lado, existen -
tangibles dificultades de tipo administrativo que plantea 
la supervisiOn de las condiciones de trabajo de las trab~ 
jadoras dom~sticas por la multitud de hogares que existen. 
Por ello, este tipo de trabajos ha sido y es actualmente
descuidado en cuyo caso la administraciOn pública del tr~ 
bajo se ha preocupado poco de sus intereses y bienestar -
social y laboral. (62) 

7. Sigue después la participaci6n de la mujer -
en la industria, principalmente en las industrias de tran~ 
forma.ci6n que en 1970 absorbían a 456,000 trabajadoras, -
es decir, una tasa de 18.3~ con respecto a la poblaciOn -
econOmicamente activa total femenina. Las mujeres que l~ 
boran en este género industrial lo hacen principalmente -
en las industrias textiles, del vestido y de la confec--
ci6n, alimentaria, qu:!mico-fannacéutica, electrOnica y de 
aparatos eléétricos y en las maquiladoras de la franja -
fronteriza norte del pa:!s. Los trabajos femeninos en es
tas industrias requieren fundamentalmente de destreza y -

habilidad manual, paciencia y precisiOn. Exigen también,
bajas calificaciones y escasa preparaciOn profesional, 
por lo cual son tareas mal retribu:!das. Alrededor del 
65~ de las mujeres que laboran en el sector industrial 

62.- ~ase Revista Internacional del Trabajo, "Situacio
nes y condiciones de empleo de las trabajadoras do
mésticas en los hogares privados": Estudio de la OIT; 
Vol. 82, núm. 10 oct. de 1970, PP• 443-446. 
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percibían en 1976 salarios mínimos generales y profesion~ 

les y en algunos casos ingresos inferiores al mínimo le
gal establecido. (63) Asimisno, por sus condiciones de 
trabajo y las exigencias que impone la maternidad, tales
como licencias especiales para asistir al servicio médico, 
licencia de incapacidad y otro tipo de permisos durante y 

después del embarazo, las mujeres trabajadoras se encuen
tran més expuestas al desempleo y a la inseguridad en el
trabajo. 

Otro sector importante de trabajo femenino se -
localiza en el trabajo a domicilio. En efecto, alrededor 
de 400,000 mujeres se dedicaban en 1976 a la fabricación
de bienes de consumo como ropa, artículos de cuero, guan
tes, bordados, JO)'llria, y otros más. (64) Se recoroce 
que muchas mujeres están obligadas a obtener ingresos 
para la manutenciOn de ellas y de sus hijos o simplemente 
para complementar el salario del obrero o anpleado; pero, 
paralelamente tienen la responsabilidad de atender a su -
familia por lo cual se ven fácilmente enroladas en traba
jos a domicilio que les proporciona la posibilidad de co~ 
jugar sus necesidades econ6mi.cas con la responsabilidad -
social de cuidar de sus hijas, incluso del marido y de 
los padres como sucede en las zonas de Tijuana, PJexicali, 
Ciudad Juárez, donde las mujeres son las únicas que en~ 
cuentran más fácilmente empleo en las industrias maquila
doras que se ubican en esas regiones, mientras que el de-

63.- Infonnac::i.On proporcionada por el Lic. Emilio Vadi.lla, 
asesor técnico de la Comisi6n Nacional de los Sala
rios Mínimos; Pv'l!xico, D.F., noviEITlbre de 1976. 

64.- Datos proporcionados por el Departamento de Inspec
ci6n del Trabajo de M.Jjeres y M:!nores, dependiente 
de la Direcci6n reneral de Inspecci6n del Trabaja, 
Secretaría del Trabajo y Previsi6n S:Jcial. 
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sempleo y subdesempleo proli fara para los j6venes y pa-
dres de familia, Sin embargo, la administraci6n del tra
bajo tiene la responsabilidad social de actualizar y mej2 
rar los sistemas de registro y control de los trabajado
res a domicilio ya que constituyen actividades que propi
cian el abuso de la fuerza de trabajo femenina, en tanto
que son destajistas, no perciben seguridad social, repar
to de utilidades, primas de vacaciones, primas de a:--ti
guedad, gratificaciOn anual y otras prestaciones más que
señala la Ley del Trabajo, 

8, El comercio emplea a una buena parte de
personal femenino: 339,000 mujeres en 1970, es decir, una 
participaci6n del 13.8~ en relaci6n a la poblaci6n econ6-
micamente activa total femenina, El personal se emplea -
fundErnentalmente en oficinas, tiendas de ro¡:ia, de perfu
mes, de artesan!as, joyerías, almacenes comerciales, cad~ 
nas de autoservicio; en puestos, como secretarias, mecan6 
grafas, taquígrafas, dependientes, cajeras, pesadoras, y: 
otras tareas relacionadas con esta actividad. 

9, Finalmente, un volúmen importante de mu
jeres se dedicaban en 1970 a labores agrícolas (273,000 -
trabajadoras del campo), es decir, un 11~ del total de la 
poblaci6n econ6rrd.célllente activa femenina, s:i empleaban -
como jornaleras, pero principalmente en actividades fami
liares y en las artesanías, 

10. El mercado del empleo femenino confron
ta varios problemas. Por un lado, el índice de natalidad 
que se advierte en la sociedad 3,S'j(, anual, una proparci6n 

• 
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de nacimientos ilegítimas y la depresi6n de los salarios
reales de las masas laborales del país por el proceso in
flacionaria 1 fuerzan a las mujeres y niños a buscar em--
pleas remuneradas, o por la rrenos, a nivel de subsisten-
cia1 a fin de mantenerse ellas y sus familias¡ por otro,
cancurren factores de tipo cultural y social quienes de-
tenninan1 todavía el tipo de educaci6n y de actividades -
profesionales a que se han de dedicar las mujeres trabaj!: 
doras. 

Es por ello que las bajas calificaciones y
deforrraci6n profesional que presentan las trabajadoras 
son factores que las exponen en mayor mec:ti.da que los hom
bres al desempleo y al abuso por part~1 del capital. Tam-
bi~n el proteccionismo del trabajo femenino limita, toda
v!a, en muchos países de Arrérica Latina, la expansi6n del 
empleo productivo y el disfrute de mejores condiciones de 
trabajo. (65) Es este contexto en que el Congreso de la
Uni6n aprab6 en 1974 una iniciativa de reformas enviada -
por el titular del Ejecutivo Federal para modificar el 
artículo 123 constitucional, fracciones II, V y IX¡ y de
la Ley Federal del Trabaja, artículos 166, 167, 168 y 169. 
( 66) Las reformas cansis ti eran en abolir algunas trabas-

65.- Para este aspecto ~ase la Revista Internacional del 
Trabajo, "El empleo de las mujeres en A~rica Lati-
na", Vol. LII, núrrero 2, febrero de 1956. P. 208-212. 

66.- Véase el Diario de Debates del Congreso de la Uni6n
del Per!odo de sesiones orc:ti.narias, diciembre de 
1974. 
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y obst!culos que impedian que un sector importante de pr.!?. 
letarias del célllpo y la ciudad pudiera realizar trabajos
industriales nocturnos y trabajos extraordinarios. 

11. As! pues, con las reformas a la legis
laci6n queda vigente la protecci6n de la madre trabajado
ra, girando el cuidado y la inspecci6n laboral en torno a 
ella y al producto en el período pre y posnatal. Asimismo, 
permanece el derecho a obtener dos períodos de descanso 
obligatorio antes y despu~s del parto¡ de disfrutar del -
salario íntegro durante este período¡ el de disponer de -
dos períodos de descanso de rredia hora cada uno para ama
mantar a sus hijos; el de regresar al pt.esto que desempe
ñaban, siempre que no hubiera transcurrido más de un año
a partir de la fecha del parto y a que se computen en su
antiguedad los períodos pre y posnatales. Resta una suge
rencia por parte del autor a este respecto: que se compu
te tambi~n estos períodos para efectos de la participa
ci6n de la mujer embarazada en las utilidades de las em-
presas, en virtud de que este aspecto no está contemplado 
por la legislaci6n laboral vigente. 

12. La adrninistrac:i.6n pública del trabajo -
es responsable de vigilar y controlar las condiciones de
trabajo de las mujeres trabajadoras, especialmente de la
madre y del niño en la etapa de gestac::i6n y lactancia¡ el 
control de las labores peligrosas e insalubres qt.e pongan 
en riesgo la integridad de ella y de su hijo. Asimismo, -
es responsable del cumplimiento de los salarios, las jor
nadas de trabajo, las vacaciones pagadas, los descansos -
obligatorios, la seguridad social y otras prestaciones so 
c::iales y laborales. 
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13. La complejidad de las relac:l.ones soc:l.a
les de producci6n hace pensar que no bastan las reformas
de caracter jurídico para eliminar las barreras que impi
den la expansi6n del empleo productivo femenino y en gen~ 
ral, para toda la fuerza de trabajo, independientemente -
del sexo, y para el goce de mejores condiciones de traba
jo. En efecto, es prec:l.sc tres condiciones básicas. 

a. Increrrentar la tasa de inversi6n bruta
en actividades productivas, dando prioridad al uso inten
sivo de la mano de obra, dependiendo de las necesidades -
de la composic:l.6n orgánica de capital, es decir, de la re 
lac:l.6n capital constante (maquinaria, equipo, edificios ; 
materias primas) y capital variable (salarios y prestac:I.~ 
nes). 

b. Instrumentar un programa de ·formac:l.6n 
para el trabajo, acorde con los requerimientos de trabajo, 
puestos y ocupac:l.ones (J.Je derrenden las empresas pOblicas
Y privadas. Habida cuenta de que la partic:l.paci6n de las 
mujeres trabajadoras en los cursos de capac:I. tac:l.6n es muy 
escasa. Por ejemplo, en el periodo ?0-76 de la poblac:l.6n 
total que asisti6 a Adiestramiento Rápido de ~'ano de Obra 
(ARMO) apenas si un 5% de ellos estuvo constitu!da por m~ 
jeres, aún cuando los programas de capacitaci~n contempl~ 
ban aspectos relacionados con las actividades que absor-
ben preferentemente mano de obra ferrenina: industria qu1-
mico-farmacéutica, industria del vestido y de la confec~ 
ci6n, entre otras. (67) 

670 - Vl!ase informe de actividades del organismo estatal -
Adiestramiento AApido de Mano de Obra (ARMO) de 1974 
1976, P• 18. 
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c. Finalmente, es necesario incrementar cu~ 
litativa y cuantitativamente la organizaciOn sindical de
las mujeres trabajadoras, partí cip ar más acti varrente en -
las decisiones sincti..cales bajo bases democráticas, ya CJ,Je 
actualmente su participaci6n sigue siendo raqu!tica en r~ 
laci6n a la importancia que están adquiriendo en el mere~ 
do ocupacional. En efecto, de la fuerza total organizada 
del país, alrededor del 10% son trabajadoras, es decir, -
aproximadamente 400,000 mujeres. De las cuales, el ?O~ -
se localiza en el sector industrial, un 20~ en el sector
gobierno y servicios y el 10~ restante en otras acti vida
des. (68) 

4.10 TRABAJO DE LOS MENORES 

De acuerdo a la realidad nacional y a las -
bases que sustentan las funciones de la admi.nistraci6n PQ 
blica del: trabajo, este es el único organismo administra
tivo encargado de aplicar la política laboral en favor de 
los jOvenes y rrenores trabajadores. El ~xi.to de esta po
l!tica depende de la correcta aplicaci6n de las leyes y -
sus reglamentos, mediante ~todos adecuados de programa-
ci6n, control y vigilancia de los centros de trabajo don-

68.- Datos proporcionados por el Lic. Sergio Fernández 
de la Barrera, Subdirector de Intermediaci6n para el 
Trabajo, de la Direcci6n Ceneral del Servicio Públí
co del Empleo, Secretaría del Trabajo y Previsi6n So 

cial, julio de 1976. 
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de se halla la fuerza de trabajo infantil, asi como a -
través de campañas tendientes a orientar y sensibilizar 
a la opinión pública de los pro~lemas y necesidades que 
afectan a éstDs pare. enmarcar las funciones y responsa
bilidades de las autDridades del trabajo en este campc
de acción. 

Desde que se inició en Europa Occidental el em
pleo de trabajo infantil, a fines del siglo XVIII, como 
una exigencia del desarrollo capitalista, el trabajo de 
los merares ha preocupado siempre a los gobiernos, En
Inglaterra y Francia se inició la legislación sobre el 
trebejo de los niños y su realización tuvo repercusión
en Bélgica, Alemania, España, !-blanda y Estados Unidos
de América, cuyos ~bierros comprendieron también la n~ 
cesidad de expedir leyes que disminuyeren la contrata -
ción abusiva del trabajo infantil. (69) 

• 
Comenzó pues, a constituirse la doctrina jurid~ 

cosocial, en beneficio del menor, po]'.1:1ue tuvieron la -
convicción de que posee derechos inherentes a su propia 

69.- Véase la Revista Internacional del Trabajo, "Desa
rrollo de la legislación del trabajo de los mero -
res en el Reino Unido"; wl. XLVII núm. I, enero -
de 1953, y en la misma revista, "Oesarn:illo de la
legislaci6n sobre el trabajo de los menores en al
gunos países industrializados"; vol. XLVII, núm. -
6, diciembre de 1953. 
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personalidad, que deben ser sancionados por el legisla
dor en rszón de sus características sicosociales pro 
pias. Se habla así de particularidades físicas y or~
nicas del niño que trabaja, se buscan formas para evi -
tar que el menor pierda la educaci6n par el empleo y se 
empiezan a imponer rrultas a los patrones que infringen
las normas protectoras. Después de un siglo de ensayos
legislativos y de experiencias administrativas en la 
aplicaci6n de la política laboral y social en favor de
los niños y jóvenes trabajadores, los paises industrie.! 
mente avanzados asientan en sus legislaciones los prin
cipios que norman el trabajo de éstos: 

Edad mínima de admisión al empleo. 

Examen médico de aptitud para el trabajo. 

Limitación de la jornada de trabajo y prohi
bici6n del trabajo nocturno, 

Períodos de reposo durante la jornada de 
trabajo, régimen de descanso semanal y de vacaciones 
que permitan al menor trabajador reponer la pérdida fí
sica y mental resultante de un trabajo continuo • 

• Protección CDntra los trabajos peligrosos e -
insalubres, mediante la fijación de altas edades mini -
mas de admisi6n al empleo y la enseñanza de métodos de
seguridad industrial. 

Creaci6n de servicios administrativos encar!Jl 
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dos de controlar la aplicación de la legislaci6n prote_s 
tora del menor t:n:lbajador y de fomentar la política so
cial en su beneficio. 

Estos principios y experiencias europeas y nor
teamericanas despiertan en los países de América Latina 
roovimientDs legislativos y administrati\.Os tendientes a 
Proteger a los menores y j6venes trabajadores. En el -
México contempcréneo este movimiento se inicia con las
leyes del trabajo sancionadas en los Estados de Yucatán 
y Jalisco, las cuales prohibían el trabajo de los meno
res de nueve años en toda clase de tareas y permitían -
las labores de mayores de doce años, siempre que fueren 
ocupados en oficios compatibles con su desarrtJllo físi
co y pudieren asistir a la escuela. (?O) 

El roovimiento social en fa\,Gr del menor conti -
núa con la promulgación de la Ley Federel del Trabajo -
en 1931 y se extiende después con la expedici6n de una
ley el 29 de dicienbre de 1963, en la cual se modifica
y completa aquélla ele"6ndo la edad mínima de admisi6n
al empleo de 12 a 14 años. Tendencia que se inscribe -

70.- Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo,-
10 ed. , tono I; México, Edi t. Porrúa Hnos. , 
1970, p. 147. 
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en el proceso de resolver, en parte, el greve problema
del errploo precoz de los niños. 

El análisis de las condiciones generales de t~ 
bajo de la clase obrere en SJ conjunto, y en particular 
de los mercires y j6venes, es un problema complejo, en -
virtud de la falta de informac:i6n oportuna y suficiente 
y por la ausencia de encuestas que responden a proble -
mas c:cncretos y que arrojen datos fidedignos sobre el
particular. Lo que dificulta no solo la descripción y 
explicación de la realidad. Sin embargo, disponemos de 
algunos indicadores que obtuve, en gren parte, del cen
so general de población de 1970, los cuales permiten -
apreciar algunos aspectos del trabajo infantil y juve -
nil. 

Para efecto del a~lisis distinguimos tres cate 
garlas o grupos de mercires y j6venes trabajadores: 

a. Los niños de edad no acti\.6 (de O a 14 años) 
cuyo sustento corre normalmente a cargo de la población 
adulta. Este grupo estaba consti tuído en 1970 por el-
46. 2 ']b del total de la poblaci6n. 

b, Un segundo grupo integre.do por niños en 
edad escolar (de 5 a 14 años), o que idealmente debe -
rían asistir a la escuela. Este estaba consti tuído al 
inicio de la década presente por el 20.2 ~de la pobla
ción total. 

c. Un tercer grupo de adolescentes en edad de-
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admisién al empleo (de 15 a 19 años). Este se integre
ba en el misno año por el lD. 4 "/o de la poblaci6n total-
(71) 

4.lD.l Edad mínima de actnisi6n al empleo. 

La edad mínima que saiala la legislación del 
trabajo pare ingresar al aparato productivo es de 14 -
años. De los 5 millones de adolescentes en edad de tre 
bajar que se censan en 197D, el 15. 8 "/o estaba actho, : 
es decir, cerca de l. 8 millones de j6v01es. De este -
grupo (15 a 19 años) , ¡Ü 38. 3 "/o se localizaba en el se_s 
ter primario, el 23.l "/o en el sectDr secundario y el ·• 
38.6 "/o 01 el sector terciario. (72) 

Este grupo se halla en una si tuaci6n que ,':lermi
te n!latil.6lllente su atención por parte de la adminis~ 
ci6n pública del trabajo en virtud de que el ?0.3 "/o es
taba sujeto a una relaci.!5n de trabajo asalariado lo 
cual permite o facilita la inspección de las condicio -
nes de trabajo que disfrutan. Mientras que el segundo
Q?\JPO de niños (de 12 a 14 años), únicamente el 57.8 °/.r 
estaba asalariado, es decir, 150 mil niños; el resto se 
distribuía com sigue: un 20.3 "/o en trabajo familiar no 
retribuido, un 19.3 °/o ¡yi trabajo por su cuenta y un 
2.8 "/o en patrones o empresarios. ( 73) De lo cual se -

71.- Vf!ase cuadro 9 

72.- Vf!ase cuadros lD y 11. 

73.- Véase cuadro 12. 
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desprende que este grupo es donde se ubica un sector -
importante de proletariado infantil que no es asalaria
do y par lo a.Jal es dificil que la administración públ,! 
ca del trabajo pueda controlar y prorTDver la pol!tica -
laboral y social en su beneficio. Es dificil, en tanto 
que ro constituye un trabajo regular y permanente, t~ 
bajo que, par otra parte, no es regulado por contratos
º convenios que se sometan a la revis:i6n de las autori
dades del trabajo. 

Pese a que en América l.J:itina se han instrument!! 
do medidas jurlai.cas y administrativas orientadas a Pi;?. 

hibir, o al.menos, a disminuir el empleo precoz de los
niños, sigue siendo un problema lal:xJral y sacial impor
tante que afecta a una buena parte de la fuerza de tra
bajo del pais. En efectti, se advierte que los niños -
menores de 14 años que trabajan es porque faltan sufi -
cientes oportunidades para asistí:· a la escuela y por -
que las neces1Clades y miseria de sus familias los obli
gan a lal:xJrar muy tempranamente en cualquier actividad
cxm tal de obtener algunos ingresos y contribuir. asi al 
sostenimiE11to del gasto familiar. La distrituci6n del
empleo del grupo de niños de 12 a 14 año::; es corTD si -

!JJe: el 54.9 o/o se- lm::elizabe en las actividades agrop~ 
cuarias, el 12 '1/o en actividades secundarias, principal
mente en las industrias de tre.nsfonnaci6n con el 10 "/o;
y el 33.1 °/o restante se dedicaba a labores ubicadas en 
el sector terciario, principalmente en los servicios -
con el 19.1 °/o. 

La mano de obre infantil que se dedica a activi 
dades agrícolas se ~leaba corTD sigue: el 't!7. 5 °/o como: 
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jornaleros o poones; el 13. 5 °/o en trabajos familiares-
sin retribución, el 10 °/o en trabajos por ru cuenta, y -

el 3,9 °/o restante coro ejidatarios. (74) Las condicio
nes de trabajo de la mano de obra infantil s.~pleada en-
labores del campo son duras e inequitativas, ya q...ie los 
niños desde muy pronto tienen que participar en tocbs -
los trabajos de la comunidad a que pertenecen los que -
no siempre son compatibles con su edad y desarrollo fí
sico. Además, los in-::resos q...ie pen:iben cuando alq...iilan 
su fuerza de trabajo como jornaleros del campo comple -
mentan el salario del campesino adulto; a la pcstre, 
las faenas del campe impiden SJ asistencia a la escuela 
fonre.l y a los centros de capacitación pare el trabajo. 
Esta situación se modifica al crecer los niños cuando -
pueden emigrar del campo a las ciudades pare emplearse
CDl!C asalariados en actividades industriales, principal 
mente en las industrias de tranformación, en la indus -
tria de la construcción y en los servicios. (75) 

Las actividades industriales absorben el 12 °/o -
de la mano de obre infantil acti \.6. Pese a lo reducido 
de la fuerza de trabajo empleada en el sector cbnde su 
puestamente se aplica la legislación que prohibe el em
pleo precoz de los niños con normas y controles más es
trictos que en las demás ramas,, la realidad demuestre -
que buen número de fuerza de trabajo infantil latora en 

74.- Ibid. 

75.- Véase cuadro 10. 
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pequeños talleres, en minas y cantezi:ls, en tr~Liajos a
c:bmicilio en condiciones de vida y de trebajo insegures 
y mal remuneradas. Las rezones del empleo precoz han -
sido estudiadas por la administración del trabajo y se
ha recorccido que la pobreza de la familia es la causa
principal que impone el enpleo asalariado del niño. 

En relación a las actividades terciarias, los 
datos de los censos resultan incompletos pare poder m~ 
dir el \.OlÚmen del empleo de los niños. En el sector -
comercio, los datos abarcan únicamente al personal in -
fantil anpleado en los almacenes y tiendas, pero no to
ca los servicios: el trebejo de los bastidores, el de -
los llamados "cerillos" y otros similares. Asimismo, -
el trabajo ambulante tan extendido en las grandes ciu-
dades no se ha registrado y cuantificado en forma exac
ta. 

Sin anbargo, resulta que los pequeños oficios -
callejeros se ejercen en forma independiente sobre todo 
por niños que escapan al oontrol de los padres y que 
tratan de ganar por ellos misrms su sustento. A menuci:J 
la propia familia lo asocia a su negocio ambulante o -
lo impulsa a obtener ingresos por uno u otro medio, pe
ro esta actividad se presta al abuso del menor por ele
mentos extraños a su familia, que le asocia a sus acti
vidades no siempre "honradas". Así, el trabajo calleje
ro de los niños se desliza hacia el vagabundeo, la men
dicidad y la explotación. A este respecto, la funci6n
de la administre.ci6n pública del trabajo y de otros º! 
ganisrros sociel:::s y administrativos encargac:bs de vigi
lar el empleo callejero, es bastar.te limi tacb, Se con-
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cretan únicamente a regular las condiciones y los luga
res donde pueden prestar sus servicios, pero no se pro
picia su organización con el objeto de uniformar las ~ 
rifas de sus servicios o trabajos prestados, así como -
el de promover su inoorporación al ~gimen de seguridad 
social, al fondo de la vivienda y otras prestaciones so 
ciales. (75) 

Otra actividad del sector terciario es el serv,i 
cio doméstico, donde se emplea a un buen número de ni -
ñas y j6venes trabajadores. Aún cuando esta actividad
supone trabajos "fijos", ro significa que sean trabaja
c:bres de planta o permanente, en virtud de que están S.!;! 
jetos al criterio arbitrario del patrón. Mi.entras que
por otra parte, son trabajos que se sustraen al control 
de la Inspección del Tra::ajo, por lo cual no se puede -
detenninar, ni inspeccionar las condiciones de trabajo
de la maro de obra infantil, ni tamJXJco controlar la -
edad mínima de admisi6n al emploo. Por eso, no es fá -
cil sancionar la violación a los reglamentos que regu
lan el trabajo de los menores. 

4.10.2 El proceoo de admisión al aiploo. 

El proceso consiste en que el emploo de un me -
nor o de un ac:blescente depende de la autorización exp~ 
dida por la administración pública del trabajo) la cual 

75.- Véase Exc~lsior 21 de mayo de 1975, sobre "situa -
ción laboral de los merores y mujeres trabajadoras". 
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sirve para C0111Jrobar y controlar las condiciones de tra. 

bajo en que tiene lugar el emplBJ: prohición del traba
jo noctumo y extrao~inario, emplBJ en trabajos peli -
grosos '=:! insalubres, descanso minirte y vacaciones paga
das, salarios mínirtes y seguridad e higiene en el traba 
jo. 

La autorización está sujeta a varias condicio -
nes: 

a, Presentación de cbcumenms pare comprobar -
la edad del solicitante a fin de evitar los empleos p~ 
coces. 

b. Certificado médico de aptitud física para -
el ~leo sujeto a revisión peritSdica por parte de la -
Inspeccién del Trabajo, el cual se realiza con el obj~ 
to de verificar la compatibilidad física y mental del -
niño con las labores que realiza y para prevenir riés -
gas de trabajo. 

c. Consentimiento expreso del padre o tutor, o 
en su caso de las autoridades del trabajo y municipales. 

La autorización se expide generalmente en far -
ma de una cartilla de trabajo a la que adroás de indi -
carse los elanentos de identidad personal y las pruebas 
presentadas para la comprobación de las condiciones de
admisión, se mencionan las condiciones de trabajo si -
guientes: 

Horarios de trabajo. La fijación y limita -
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ciÓn de las jornadas de trabajo es indispensable en to
da política de protecci6n a los menores trabajadores. -
De ali! que la legislaci6n del trabajo nacional señale
la joma.da máxima de 6 hores pare los menores de 16 
años. 

- 1-brario ext:reordinario. La Ley Fedenil del -
Treta.jo prohibe la utilización de los menores de 16 -
años en hores extraoroinarias. El objetivo de esta di~ 
posiciOn es. limitar el tiempo de trebajo y brindar al -
menor tiempo para su instrucc:i6n general y para el tra
bajo, para el deporte y la recreación. 

- Trabajo nocturno. La legislación citada proh,! 
be los trabajos noctumos industriales de los merDres -
de 18 años. 

Descanso y vacaciones. El artículo l ?O de -
la Ley Federal del Trebejo señala que los jóvenes meno
res de 16 años gozarán de un período anual de vacacio -
nes pagaci:is de 18 días lab::Jrables por lo menos, quedan
do abierta la posibilidad de aumentar esos días. Asi -
miSllD, se dispone que está prohibido el t:rutajo en los
d_r :_; c:bmingos y en los descans:is obligatorios. En caso 
de violación a esta disposición el patr6n debe pagar un 
salario doble. 

- salarios. Cuando los salarios de los menores 
trebajadores no son fijados en los contratos colecthos, 
o cuanc:b no pasan por un período de aprendizaje, por lo 
común son bajos. Sin embargo, los inspectores deben vi
gilar que éstos no sean inferiores al míniiro legal para 
la región u oficio convenicb. 
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- Segurick:ld e higiene. Es esencial asentar e~ 
la cartilla de trabajo las condiciones específicas de
seguri<i:ld e higiene que deben reunir los trabajadores -
dese~eiíaci:ls por los. 1;ienores. Esto, con el objeto de-
evitar riesgos profesionales que perjudiquen su salud y 
desarrollo físico. 

- Por últiro, queda prohi:Jido el trabajo de los 
menores en aquellas actividades que especifica el artí
culo 175 de la Ley Federal del Trsbajo , esto es, en t~ 
bajos insalubres y peligrosos, trabajos ambulantes lsal 
vo aumrización de la Inspección del Trabajo) y en ceri: 
tros industriales después de las diez de la noche. 

4.10.3 C.Ontrol en el proceso de admisión al 
emploo 

El control se inicia en el rromento en que se e~ 
piden las autorizaciones para admisión al emploo y se -
registran en los archil.os temporales y permanentes que
debe tener el Ser.ticio Nacional de Administración Públ! 
ca del Trebejo. En los primeros archil..Os se puede gua!: 
ct:lr información relatil.e. al volúmen actual de fuerza de 
trabajo infantil y juvenil, condiciones de trabajo, ce~ 

tras de trabajo donde prestan sus servicios e inspecci~ 
nes realizadas. En los segundos, se guarda aquella iri
fonnación 1'131acionada con aspectns fijos del menor trs
bajador, tales corro: certificados de aptitud física pa
ra el ~leo, revisiones períodicas del estado de salud 
y desarrollo físico del menor; compatibilidad física y
tipo de trabajo; al tas y bajas. La o 1'9ani:zaci6n adecua 



164 

da de la información permite la pronta localizaci6n y -
al fácil oontrol de las condiciones de trabajo de los -
mel't:lres trebajadores. Se advierte, sin embargo, que el 
control de los permisos pare el emploo de los menores -
es insuficiente. En efectti, por un lado encuentn:i que -
la auttirizaci6n es oblig:!toria en los trabajos del cam
pe y los servicios pero no se culllJle por insuficiente -
información y deficiente organización de la misma pare.
controlar los centros de tre.bajo donde prestan sus ser
vicios la fuerza de trebajo infantil. Por otro, se ob
serva que en las industrias y el comercio organizado el 
permiro de admisión al empleo se cu[ilple en forma más r2:_ 
gurosa pen:i no tanto porque la Inspección del Trabajo -
sea eficiente, siro porque al capital industrial y e.o -
mercial no les es rentable el alquiler de la fuerza de
tre.bajo infantil en las a:indiciones que estipula la Ley 
Federe.l del Trabajo. 

Es evidente la prt:Dcupación para la adminis~ 
ción pública del trabajo los pn:iblemas que implica el -
empleo precoz de los niños, quien suele vacilar al res
tringir el permis::i de enple::> en interés del niño y la -
necesidad de tomar en cuenta las condiciones socio-eoo~ 
micas de su familia y las necesidades de su propia sub
sistencia. La operación es, pues, delicada ya que se -
tienen que estimar -..erios facttires antes de tomar la d~ 
cisión. Estos factores son de tres tipos: primero, se
tiene que considerar la necesidad que tienen miles de -
niños de obtener ingresos que les permita la manuten 
ci6n única o complementaria de su familia. Segundo, las 
restricciones que i!Tflone la Ley Federel del Trabajo - -
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en la contratación de los menores desalienta práctica -
mente su incorparación al trabajo. Tercero, un mercado 
ocupacional tan raquitico como el nuestro con una tasa
de 9 millones de desBTipleados hace incosteable pare. los 
empresarios la contratación de menores y jóvenes, pref.:!:_ 
riendo el emplw de adultos para evitarse problemas con 
las autoridades laborales y el Seguro Social. 

4.11 Higiene y Seguridad en el Trabajo 

El control de la seguridad e higiene en el tra 
bajo por parte de la administración pública del trabajo 
tiene par objeto prevenir los riesgos que ocasionan las 
enfermedades y accidentes profesionales a la clase obr~ 
re. Pare cumplir esta función, la acininistración pÚbl.:!:_ 
ca del trabajo se apoya en disciplinas como la medicina 
del trabajo, ingeniería industrial y en minas, s:iciolo
gia y psicología industriales, fisiologÍa del trabajo,
toxicología industrial y derecho del trabajo. 

Los principios jurídicos y sociales que regu
lan las bases de seguridad e higiene ocupacionales se -
encuentren en el articulo 123 de la Q:institución Gene -
ral de la Repl'.iblica, fracciones XV y XVI, en la Ley Fe
deral del Trabajo vigente, artículo 132, fracción I, y
artículos 509 y 510 que norman el funcionamiento de las 
Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene. 

Pese a la infraestructura jurídica e institu -
cional creada por el Estado Mexicano para implantar una Pl 
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lítica de seguridad e higiene, los resultac:.bs arrojan -
un saldo no muy fa\,Ore.ble en tanto que los riesg;Js de -
trabajo significan un problema laboral y social de pri
mer orden en virtud de las pértiidas humanas y materia -
les que implican. En relación a este !Jalance, un diri
gente de la C:Onfedere.ción Nacional de las C:Omisiones In 
dustriales ( CDNCAAUN) , expuso en el Segundo C:Ongreso N; 
cional de C:Omisiones Mixtas Permanentes de Seguridad e
Higiene que, "por lo que toca al sector patronal, ha ha 

bido falta de interés por la productividad del trabajo, 
falta de conocimientos, desconfianza y perjuicios en r~ 
lación con la eficacia y el valor de los prog?11mas de -
salud ocupacional, Deficiencias éstas que han hecho -
que se piense como no redituable en nuestro medio la i~ 
versi6n que se hace pare prorrover la salud de los traba 
jac:.bres". l77) Por parte del sector oficial, agrega el 
mismo dirigente, "ha faltado labor de promoción y divu!_ 
gaci6n de los beneficios de la mencionada salud ocupa -
cional. l\C heJTlos contado con una adecuada investigación 
y asesor!a técnica que nos merezca, a tre.bajac:b res y -
patrones por igual, suficiente confianza". (781. 

77.- Declaraci6n de Humberto Escoto Dchoa, Director Ge
neral de la Confederaci6n de ~mares Industriales
( l:D'JC.MIIN) , en la apertura del Segundo C:Ongreso ~ 
cional de Comisiones Mixtas Permanentes de Seguri
cild e Higiene, publicado en la Revista Mexicana -
del trabajo, 1975. 

78.- Ibid. 
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Esta asevereci6n es cierta, pero hay una rez6n
de foncb en tDcb ello. En la historia del capitalisrro
mundial, los poseedores de los medios de producción em
plean por igual en paises metroplitarns y dependientes, 
la e~lotaci6n del trabajo a tra~s de la plusvalía ab
soluta, es decir, a t:n:1vés de la intensificaci6n y pro
longaci6n de las jornadas de trabajo, como un mecanismo 
de acL111ulaci6n de capital. En países de acumulación -
originaria corro Inglaterra y Francia, la extracción de
valor a través de la plusvalía absoluta se da en toda -
la revoluci6n industrial, recuérdense los casos de joP
nadas de tnlbajo de 14 o 18 hores, las condiciones de -
insalubridad y falta de seguridad en que laboraban lo -
mismo las mujeres que los niños. Posteriormente, el ~ 
pitalismo inglés transitó y explot6 nuevas formas de ex 
trecci6n de valor a través de la plusvalía relati-..e, e; 
decir, a través del incremento de la productividad del
trabajo, o lo que es lo mismo, a través de la reducción 
del tiempo de trabajo necesario y del incrsnento del -
tiempo suplsnentario de trabajo. Objetivo que se alcan
za cuando se incorpore la máquina a la fábrica. En 
otros términos, el tisnpo de trabajo socialmente neces!: 
rio se refiere aquel tiempo en el cual el obrero crea -
su propio \.tilor, o sea, su salario, que le permitirá -
reproducirse corro clase subordinada. Mientras que el -
tiempo de trabajo suplementario, se refiere aquella Pª! 
te del tiEflllXl de la jornada en la cual éste crea el plus 
trabajo, o trabajo no pagacb. La extracci6n de valor .. 
por medio de la plusvalía relativa, es posible en la m~ 
dida en que se mejoren los sistemas de organización del 
trabajo en la fábrica, y esto, sólo es posible cuando -
se subordina el a\.Elnce tecnológico y cientific.o a las -
relaciones de pr1:1ducci6n capitalistas. 
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En el régimen de plusvalía relati. va el capital
obti.ene y extrae \.Eilor excedente, es decir, plustrabajo, 
no prolongando las jumadas de trabajo, sino a través -
del mejoramiento y revolución de los métoci:Js de produc
ción, a travl!s de la utilización 6ptima de los recurs:is 
dispanibles. 

La transición del regllllen de plusvalía absoluta 
al régimen de plusvalía relati-..e se dá en el momento en 
que el capital y el Estado liberal se dan cuenta que el 
desarrollo de las fuerzas producti.-..es impone limites a 
la pro2.ongaci6n excesi\.6 de las jornadas de trabajo im
puesto por las CDndiciones físicas y sociales en que -
vive la clase obrera 1 si tl.Jación que inclusive obstacul_! 
za la reproducción del capital y de la propia clase 
obrera, al diezmarse la población de Europa Dccidental
Por la insalubridad y falta de higiene en los centros -
de trabajo, jornadas agotadoras y el cansancio crónico
que Pl~\.(Jca la producción, (79) 

En el desarrollo del capi talisrro mexicano la e~ 
plotaci6n del trabajo a trav~s del r~gimen de plusva -
lía absoluta· en una constante; fen6meno que se mani -
fiesta par medio de los ries~s de trabajo que se prod!;!_ 
cen en los centros de trabajo. En efecto, las condicio
nes generales de trabajo que pri"6n en una formación 92. 
cial determinada reflejan el tipo de extracción de valor 

?9 .- Garles Marx, "Las condiciones de trebejo", en el -
capital. Op. Cit. t.l 
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y las fonnas de acumulaci6n que se dan en las relacio -
nes sociales de producción, Un indicador que permite -
a:inocer las formas de extracción de plusvalía y el mod~ 
lo de acumulación que se dan en una formación EDcial d~ 
terminada, es justamente los rieS!JJS de trabajo, hipót~ 
sis que tratarB!lOS de comprobar mediante el aralisis e_2 
tadistico. 

Antes de proceder el análisis vale destacar 
que las estadísticas sobre riesgos de trabajo (enferme
dades y accidentes profesionales) que se reportan, y -
por lo tanto, se registran en el Insti tute Mexicano del 
Seguro S:icial son insuficientes en tanto que no se tie
nen controlaciJs toci:Js los centros de trabajo, fundame!:! 
talmente trabajos a domicilio, talleres y fábricas cla!:! 
destinas por parte del Instituto y la Inspección del 
Trebajo. 

4.11.1 Accidentes de trabajo 

l. En el periodo comprendido de 1965 a 1972,
los accidentes de trabajo en México se incrementaron en 
un poco más de 100 mil casos al pasar de 186 mil a 300-
mil casos respecthemente, con una tasa de incidencia -
(accidentes por cada 100 trabajadores expuestos) de 9.3 
a 10.5, Esto es, de cada diez trabajadores uno se acr 
cidenta anualmente. (so) 

OO.- Véase cuadro 13. 
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2. Desglosando los accidentes de trabajo pe r -
ramas industriales observo que las tasas de frecuencia
més altas c:crresponden a la siderúrgica y fundición con 
115.36¡ a la industria textil con 101.36; a la indus -
tria maderera y mueblert:l con 96,12; a los ingenios azu
careros con 92,53; y a la fabricaciOn de pro<i.Jctos met! 
licos, maquinaria y herY1'!mientas con 92,09, Para asom
bro mio, la industria de la construcci6n registre. una -
tasa de 64.33; la cual es baja si atendEfllOS al hecho de 
que es la actividad econSmica que emplea permanentenen
te en el ciclo de las obras p~blicas, a fuerza de t:reba 
jo campesina, principalmente subocupados agricolas. (Bl) 
La relación se establece en el momento en que campesi -
ros y jornaleros terminan las faenas agrícolas y eni -
gran a las ciudades pare enrolarse como pevnes y obre-
ros, principalmente B1 obres de la c::onstrucci6n. Des -
pués, al término tle éstas, regresan ruevamente a las l!! 
bares del cernpo para establecerse así una movilidad di
n&nica de fuerza de tmbajo CBmPJ-ciudades. Por lo cual, 
nllllerosos contingentes de obreros de la construcci6n e=. 
capan al control del Seguro 1?o é:ial y de la Inspecci6n -
del Trebajo. En efecto, en 1973 de una poblaci6n de más 
de medio mill6n de trebajadores de la oonstrucci6n, ún!_ 
camente el 7,2 °/a se hallaba aseguredo, es decir, 53 mil 
trebajadores, (82) 

81.- V~ase cuadro 14. 

82.- Véase el cuadro 14. 
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3. La severidad de los accidentes se denota 
por tres indicadores: a. Días de incapacidad¡ b. Inca
pacidades permanentes; c. Defunciones. 

a. En 1965, las incapacidades subsidiadas por
el IMSS constituyeron 2802.6 millones de dias; en 1972, 
las incapacidades ascendie:run a 4787.5 millones de - -
d!as, con ur p:rumedio de 16 d!as por caso en amoos 
años, (c3) 

b, En 1972, por cada 100 accidentes el 1.8 cons 
ti tuyó incapacidades permanentes. ( 84) 

c. En rele.ciói a las defunciones provocadas por 
accidentes de trabajo, en 1965 y 1972 respectivamente,
se registrarcri 2 muertes por ceda 100 accidentes ocurri 
dos. En los mismos años, las tasas de gravedac scri de
D. 818 y D.848 respectivamente. La tasa de gravedad in
dica la severidad de las lesiones por millar de horas ~ 
trabajadas, la cual se obtiene dándole un peso o val or 
de mil a la incapacidad permanente y a la lll.lerte, cal~ 
ladas en C..:ias de incapacidad. Por otra parte, estos d!,! 
tos indican ~e las condiciones d e higiene y seguridad 

83.- V~ase el cuadro 16. 

84.- V~ase el duadro 17 • 
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en México s:>n bastantes delicadas y peligrosas para el
conjunto del proletariado industrial, y aún para el re~ 
to de los trabajadores localizados en el campo y en los 
servicios, quienes padecen directa y pennanentemente -
los riesgos de trabajo latentes en la organización de -
la producci6n, cil'l:ulaci6n e intercambio de los bienes
y servicios (85), 

4, Analizando los accidentes de trabajo por e~ 
tidades, se observa que en el Distrito Federal y el Va-
lle de México ocurren el 35.3 °/oi en t\\.Jevo LaSn el 8,8 °/o 
en Jalisco el 8,5 °/o y en Veracruz el 7,3"/o; rwresentan
do en su conjunto el 52,9 °/o, del total de accidentes de 
trabajo que ocurren en el país. El ferómero se ubica -
pues, en los centros fabriles por excelencia, (86), 

5, En relación a las regiones del cuellJo afec
tadas por los accidentes de trabajo, se observa que el 
46 °/o EtJn lesiones en las maros, el 15.6 "/o repel'l:ute en 
pies y el 7,5 °/o afecta a ojos; constituyenr:b en su con
junto el ?O °/o de las zonas del cue11Jo lesionadas. (87) 

6, Finalmente, en relaci6n a los accidentes -
de trabajo 1 según el tipo de lesi6n sufrida, se obseNa 

85.- Ibid. 

86.- véase el cuadro 18 

87.- Véase el cuadro 19 
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que el 42. 7 "/o son heridas, el 21.5 "/o son contusiones -
y el 6.9 "/o SJn esquinces; constituyencb en su conjunto
el 71"/o. (88). 

4.11.2 Enfennedades profesionales 

Se carece de información veraz y precisa en el
IMSS y en la Secretaría del Trabajo sobre el estacb ao
tual de las enfennedades provocadas en el trabajo. t-b

obstante existen casos que se reportan peri6dicamente -
al Seguro Social, a la Dirección General de Medicina >"'" 
Seguridad en el Trabajo y a la Dirección General de Ins 
pecci6n del Trabajo. En efecto, la revisión de estos: 
reportes demuestra que es importante el número de caSJs 
de enfermedades profesionales producidas en el trabajo, 
cuyos orígenes s:in diversos: físims, químicos, biol6g! 
ces, psicol6gicos y por la organizaci6n del trabajo en
el interior de las empresas. 

Se encuentran cas:is de neurroc:oniosis, silicosis, 
intoxicaciones por 6xicb de carbono, bronquitis y enfi
semas que afectan, estas Últimas, a trabajadores de mi
nas y canteras, cuyo ejemplo patente s:in los mineros de 
Coahuila, en la región carbonífera, Evaristo, de Ranch~ 

88.- Veáse el cuadro 20. 



r!as y Tiros 6 de Nueva Fbsita. (89) Ebrderas profesio
nales causadas par ruic:b s y vibraciones, dennati tis ar! 
ginadas por el uoo de substancias químicas t6xicas CXJrTD 

estabilizactires y plastificac:bres empleac:bs en la fabr!_ 
cacidn de materias plAsticas; el .satumiSrTD provocacti -
por el plol!D empleac:b en la industria metal mecAnica, -
fibrosis pulrTIJnar provocada por la fabricacidn de mate
riales con aluminio y enfennedades pro\.Ocadas por el -
Us:> de dis:>lventes industriales, y otras muchas más. 

Sin embargo, los trabajac:bres de la industria -
no oon los aniCDs que sufren riesgos de trabajo, tam:-·
bi~n los jornaleros y asalariac:bs del campo, el comer -
cio y los ser.licios estAn expuestos a ellos, quizá ro -
cxin el graci:J de severidad y frecuencia que en la indus
tria, pero de todas formas conviene prevenirlos para -
disminuir los efectos que prowca en el tre.bajact:ir. 
Efectivamente, por infonnacidn que llega a poder de los 
inspectores de trabajo se obser.1a que trabajadores del
campo experimentan a menuc:b riesgos de trabajo pro\.Oca
dos por el uoo de pentitidas elaborac:bs a base de fósf2_ 

89.- Vliase Excélsior 1150 a Eíl accidentes por mes c::n las 
minas de Coahuila" del 5 de abril de 1974, p. 17 A. 
y también Foro Excélsio r, "Se comenta la muerte en 
las minas" del 2 de julio de 1973. 
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ro e insecticidas organoclorados que tienen un gracb tJ1. 
xico peligros:i para la salud humana. Accidentes pro\AJ
cacbs par el uro de maquinaria y equipo. 'l'Tlpleacb en las 
faenas del campo de alto riesgo. Estos datos no se re
gistran en las estad!sticas oficiales por el hecho de -
que no existe control del trabajo en el c~pa y porcp..¡e
el Seguro Social afilia únicamente al 1.2 % de la fuel"
za de trabajo que labora en las actividades primarias.-

. (SO) 

4.11. 3 Prevención de riesws 

En M€!xico es responsabilidad de la ad'ninistra -
c~n pública del trabajo el control y mejoramiento de -
las condiciones de higiene y seguridad en las empresae
para lo cual se apoya en las Cbmisiones Mixtas de Higi~ 
ne y Seguridad y en los departamentos de seguridad in -
clJstrial delas misnas. Las autoridades laborales tie
nen dos funciones al respecte': de control y de ases::i 
ria. 

l. Las funciones de control consisten en vigi
lar y verificar cuatro aspectos b~sicos de la organiza
ción interna del trabajo que son fuente de tocb ries¡;p
laboral: 

a. Maquinaria, equipo y herramientas. La adm_!: 
nistraci6n pública del trabajo est& facultada para rev~ 
sar y autorizar el funcionamiento de estos factores ne
cesarios pare el proceso producti\.<J nacional. El con -
trol se establece antes de que snpieze a operar y duran 

90 .- Véase cuadro 15, 
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te su funcionamienb:J. Sin snbargo, es en el momenb:J de 
disaiar las m~quinas y herramientas cuando debe tenerse 
presente la idea de prevención l91) En efecto, la seg~ 
ridad debe concebirse ro como una intervención posterior 
cuyo objeb:J seria adaptar a la máquina un dispositivo -
de protecci6n mecánico independiente de su estructura,
siro como una de las ideas fundamentales de la concep -
ción misma de la máquina. Adsnás de la seguridad cuyo
objeb:J consiste en producir máquinas intrinsecernente s~ 
guras. La ergonom1a viene a cumplir un papel importan
te para la adaptación de las máquinas y herramientas a 
las condiciones fisio16gicas y sicol~gicas de los t~b~ 
jadores, cuyo fin es reducir la fatiga y favorecer su -
rendirilir.nto. Se trata pues, de un sistsna interdisci~ 
Plinario que basándose en el conocimiento de las capac_! 
dades y limitaciones f1sicas, neurosensoriales y siqui
cas del trabajador, se orienta a la adaptaci6n de la o~ 
ganización interna del trabajo a las exigencias y nece
s:i r'::rics sicofisio~gicas del misno. l92) 

91.- La Q:>nferencia Internacional del Trabajo adoptó -
durante su 47a, reunión dos instrunenb:Js intenia -
cionales: El convenio g;¡bre la protección de l~ 
maquinaria, 1963 (nún. 119); y la Recomendación SE, 
bre :'..a protección de la maquinaria, (1963) lnúmem 
118). 

92.- V6ase la "Erognomia: Un m6todo científico para adae 
tar el tre.bajo al hombre", en la Revista Intemac12 
nal del Trabajo, Vol. LXIII, núm. 1 1 enero de 1961. 



177 

Sin ernbargo, topamos oon un problema esencial -
que consiste en que los bienes de producciÓn que requi~ 
re y emplea el aparato productivo nacional se importan, 
lo cual impiden que las inspecciones nacionales del tr~ 
bajo inf:.uyan en el oontrol del diseño y construcci6n 
de maquinarias y herremientas intrínsecamente segures y 
congruentes con nuestra realidad laboral. 

b. Medio .Ambiente. El ernbiente en el trabajo -
esté oompuesto pcr los edificios, instalaciones electro 
mecánicas, rrontacargas, pasadizos, calderas y recipie~ 
tes sujetos a presión, ventilaci6n, iluminaci6n, ruidos, 
limpieza en general, armarios adecuados, casas cuna, 
servicios médicos; estaciones de primeros auxilios, re
frectarios y otros elernentos més. La funci6n de la ad
ministraci6n pOblica del trebejo consiste en verificar
que estas instalaciones reúnan condiciones m1nimas de -
seguridad e higiene, ya que suelen constituir fuente de 
riesgos de t rebajo • 

c. Métocbs de trebejo. Sobre este aspecto, la 
intervenci6n de la Inspecci6n del Trabajo consiste en -
asescrer e intercambiar información oon las Cbmisiones
de Seguridad e Higiene que funcionan en las ernpresas s2 
bre aquellos métod:Js de trabajo que destacan en las vi
sitas ordinarias de los inspectores y que s:in advers:is
para la salud e integridad física del trabajacbr. 

d, Factor humaoo. Buena parte de los riesgos
de trabajo que se registran en las industrias encuen 
tren su origen en el factor humano que atiende, C8 los -
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programas de seguridad. En efecto, sucede con frecuen
cia que los obreros s:in negligentes a usar el equipo de 
prt>tecc:i6n; en otros casos porque el trabajador no es -
asignado al puesto o trabajo adecuado a sus habilidades 

, y experiencias, y en otros más, se debe a la ausencia -
de progl'9mas de c.apaci tación en el trabajo y en materia 
de seguridad. Una buena dosis de responsabilidad es p~ 
ra el obrero, pero es fundamentalmente del patrón y de
los sindicatos quienes deben instn.Jmentar sistemas de -
prevenc:i6n de riesgos. En estos casos, la administre. -
ci6n pt'.iblica del trabajo debe invariablenente exigir -
que las enpresas dispongan del equipo de prntecci6n ne
cesarjo pare sus trabajadores y a estos que los utilicen 
en la fonna y en las hore.s de trabajo indicadas. 

2. Funci6n de aseSJria. 

La administración pública del trabajo está fa -
cul tada pare:'.infomar y asesorar a patrones y trabajad!?. 
res s:ibre aquellas medidas de carácter t~cnico que mej~ 
ren los progre.mas de segtJridad e higiene en el trabajo, 
apoyándose para ello en las Comisiones Mixtas de segu -
ridad e Higiene que disponen los artículos 509 y 510 de 
la Ley Federal del Tn:i.bajo. De acuerdo a:in estas dispo 
siciones, los inspectores del trabajo están facultados
para integre.r de innediato a estas comisiones en las 62! 
presas que visiten y vigilar y aseSJrer su funcionamie.!:! 
to. En 1973 únicamente 3,600 de un total de 10,000 62! 
presas de jurisdicc:i6n federal, hablan integre.do D:imi -
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sienes de Seguridad e Higiene o sea, sólo el 38 "/o del -
total. (93) 

De acuerdo a los artículos señalac:bs es obliga
ci~n de todas las anpresas la integraci6n de Comisiones 
de Seguridad e Higiene, cuyas funciones ron: investigar 
las causas de los accidentes y enfermedades de trabajo; 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones que indi -
can la Cbnstituci6n General de la República, la Ley Fe
den:il del Trabajo, los reglamentos respectivos y los~ 
convenios y recomendaciones internacionales; proponer -
las medidas pertinentes y hacer del conocimiento de los 
patrones e inspectores del trebajo las violaciones a 
las disposiciones con el fin de prevenir los riesgos -
de trabajo. 

Estas comisiones g:in independientes de los de -
partamentos de Higiene y Seguridad Industrial de las -
snpresas y de los sindicatos, pudil!nc:b constituirse por 
voluntad de los trabajadores, o a intervenc:iÓn del ins
pector del trabajo, sin que se re~iere ningÚn formali~ 
mo pare ello. Sin snbargo, el acto de integrac:iÓn no -
debe convertirse en mero legalismo, sino que el inspeo-

93.- E8tos proporcionados por el Director General de ~ 
guridad e Higiene en el Trabajo, en el Segundo Cb!! 
greso Nacional de Cbmisiones Mixtas Pennanentes de 
Seguridad e Higiene, publicado en la Revista Mexi
cana del Trabajo, op. cit. 
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ter debe imprimir agilidad y eficacia a sus funciona- -
mient.o, a efecto de prevenir efectivamente los rie~s
laborales. además, los inspectores tienen la función de 
señalar a sus interlocutores las medidas de prevención
ª Que debe prestar atención cada empresa en particulal"
de acueroo a los riesgos que le sen propios. 

La función de asesor1a que presta la adninis -
tración pi'.iblica del trabajo al capital y al trabajo CO!! 
siste, aparte de integrar y vigilar el funcionamientD -
de las Cbmisiones de Higiene y Seguridad, en promover -
programas de prevención de riesgos. En la elaboraci6n
Y ejecuci6n de los progre.mas deben intervenir las si -
guientes partes: la Inspección del Trabajo, la Dirección 
de Medicina y Seguridad en el Trabajo, la Cbmisión de -
Higiene y Seguridad, el SindicatD, el OEl>artamento de -
la Seguridad Industrial en las E~resas y también los -
superviscres de l1nea de €!stas. 

Se incluye al superviscr de l!nea por el hecro 
de que si el inspector y la oomisión investigan, acons~ 
jan, vigilan y dictan medidas de seguridad e higiene -
en el trabajo, empero si aquellos no participan en el -
programa, las medidas finalmente fracasan. En efectD ,
el supervisor es el enlace entre los subordinad'.ls y su
periores, es él quien tiene la clave de la seguridad, -
ya que está directamente ligaoo a los trabajadores. 

El programa debe contener los puntos mínimos -
siguientes: 



Capacitaci6n en materia de prevenci6n de 
riesgos a los miembros de la comisión. 
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- Análisis del ambiente de trabajo corrpuesto 
por las instalaciones y la distribución de las mismas -
en el proceso de producción. 

- Evaluar si el equipo de prutección es sufi 
ciente y funcional, y se se adapta a las necesidades in 
ternas de la organización del trabajo. 

- Capaci tacién del personal en el campo de la&
medidas de seguridad e higiene que se dicten. 

- Capacitacién del perSJnal en sus trabajos y -
en el manejo adecuact:J de las máquinas, materiales y ~ 

equipo de protecci6n para prevenir riesgos. 

- Inspecciones iniciales, periódicas y extrae?'"' 
dinarias para prevenir riesgos. 

- Investigacién permanente de los accidentes y
enfermedades del trabajo para determinar las causas y -

prevenir las repeticiones. 
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- Instrumentar los medios adecuac:tJs pare impla!!. 
tar el programa aJmo: señales, posters, tarjetas, pel1-
culas y otros medios. 
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CDNa...USIONES Y RECXNENOACIONES 

5.1 Definición de Política Laboral. 

Para definir el conceptD se parte de los objeti 
vos que persigue la administración pública del trabajo
en la sociedad. Es decir, el conceptD de política la~ 
ral es flexible y especifico, el cual depende del tipo
de relaciones sociales de producción Que existan en un 
TTCmento histérico determinado, Así 1 por ejemplo, la ~ 
lítica laboral en el feudalismo seré distinta a la que
se implanta en el capítalisTTC o en el socialismo. Cada 
período histórico maní fiesta la necesidad de diferentes 
tipos de politicas laborales, según sean las existen -
cías de las relaciones de producción que las sustentan, 

En el capitalismo, la política laboral aún no -
es uniforme, depende también del nivel de industrializ~ 
ción alcanzado y del desarrollo de las organizaciones -
sindicales y políticas de la oociedad. De esta forma -
la política laboral es diferente en un país altamente -
industrializado como Estados Unidos, Alenania, Francia
º Jap6n a otros de menor desarrollo como Ml!xico. Una -
de las diferencias consiste en que en esos paises los -
Estados son menos paterna listas que el nuestro, es de -
cir, la expresión de la lucha de clases es más amplia,
es menos controlada, es más abierta que aquí. Por eje.!!! 
plo, en Estados Unidos y en Canadá las condiciones de -
trabajo no astan tan reglamentadas legislativamente co-
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ITC en los países latinoamericanos. En aquéllos la -
negociaci6n colectiva está más avanzada y menos restri!:! 
gido el derecho de huelga, lo cual permite que varias -
condiciones de trabajo se discutan directamente en las
contrt:lto s colectivas de trabaja cama: salarias, indEJTlni, 
zaciones par antiguedad y despida, vivienda pa~ las -
trabajadores, licencias y perTilisas can goce a sin goce
de salaria' días de descanso' vaeacianes' períodos de .!: 
prendizaje y de capaci taci6n. En México, esta tambiérP
es negociable únicamente que la organización sindical -
es incipiente (25% de la población económicamente acti
va) en relación al poder del capital, la cual obliga -
a la intervención del Estado en "defensa" de los inte~ 
ses del oontingente de t~bajadares ro organizados y -

aún de las organizados, La relación determina que en -
nuestro país y en toda Am~rica U!.tina tengamos c6digas
de trabaja donde se reglamenta hasta el detalle las re
laciones obrero-patronales. (1) 

Otro aspecto es que la canciliaci6n es faculta
tiva en los Estact:Js Unidos, donde los empleadores y los 
sindicatos deciden libremente recurrir a ro recurrir al 
Servicio Federal de Mediaci6n y Conciliaci.6n o a insti
tuciones análogas establecidas en el ámbito de las es
tado~; y es en ca-nbio obligatoria en el Canadá y en la
mayor 'parte de los paises de América Latina. En estos
Últimos, se dispone que no puede declare.rea una huelga
º un cierre patronal sin que se hayan agotado los proce 
sos de oonciliación, La legislación prev6 asimismo, u;; 
sistEJTla de arbit~je voluntario, como recurso alterno -
al frecaso de los intentos de conciliaci6n. La políti
ca laboral la entiendo como el mecanismo que orienta y 
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regula el curso de acci6n de las relaciones entre los -
anpleadores y los trabajadores, consti tuy~dose en el -
instrumento mediante el cual la Administraci6n Pública
del Trabajo vigila y controla las relaciones de produc
ci6n existentes. Su funci6n consiste en preservar la -
paz social para facilitar la acumulaci6n y reproducci6n 
del capitalismo. 

5.2 Tendencias de la Política Laboral. 

La política latoral que se viene diseñando en -
México en los últimos 40 años, se ha p:¡larizado en dos
extrenos opuesms: p:¡r un lado, esta la corriente que -
le otorg:i prioridad a la inversi6n, a la productividad
y a la capi talizaci6n pero excluye o subordira las nec~ 
sidades y problBTias rociales de los trabajadores, del -
proletariado en su conjunto, Por ejanplo, la política
lat:x>rel que se ha disaiado para el sexenio 197..é)...1962, -
responde a esta premisa. En efecm, se formuló a nece~ 
dades de estabilidad monetaria, de costos de producci6n 
y de acumulación acelen:i.da, a través de liberación de -
precios Lléase inflaci6n), congelación de salarios y -
atractiva rentabilidad pare las inversiones. D:increta
mente se dispuso una barrere salarial que va del 10 al-
15 °/o de incrementt> anual, mientras la tasa de inflación 
es del orden anual del 2D al 25 °/o, lo cual implica que
la recupereciJSn de la crisis se está gestando a costas
de los salarios reales y deprimiendo los niveles de vi
da del sector labonmte del país. l2) 
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La política de errpleos responde al misrro objet! 
va que la política salarial. En el intervalo de 1975-
a 1977 se registreron 380 mil trabajadores cesantes o -
despedidos del trabajo, de los cuales el 40 °/o pertenece 
al sector productivo, o sea 152 mil obreros de las in -
ci.Jstrias de la construcci6n, autonotrí·z, metalmecánica, 
textil, zapatel.1i 1 electr6nica y otras. El otro 60 °/o, o 
sea 228 mil trebajacbres pertenecen al sector improduc
ti vo, es decir, personal de la administre.ci6n pública -
feden:i.1 1 transportes, comercio y servicios. En el mis
roo intel"\,6lo de tierrpo se crearon 176 mil nuevos em- -

PlElls, principalmente en la industrias ext~ctivas, mi
nería, petrolera y petroquimica básica. Si a esto le -
agregarros que es necesario crear aproximadamente l mi -
ll~n de nuevos emplells anualmente, nos da un balance -
negativo con más de l mill6n de deserrpleados, que se -
vienen a sumar el "ejército industrial de reserva" de
la S1Jciedad mexicana. 

La otre. doctrina, opuesta a la anterior, fue la 
que se instrumenbS en 3l régimen anterior y consisti6 -
~sicamente en elevar las prestaciones sociales del p~ 
leta.riado por encima de la inversión productiva, la 
cual reflejaba ya síntomas de depresi6n, as! como el 
Producto Interno Bn.Jto (PIB) el cual creci6 en 3.5 °/o en 
promedio¡ regist~ndose procesos inflacionarios del o!'
den del 23 °/o anual, en promedio, profundizando la depe~ 
dencia del país. (3). 
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Existe otra tésis que yo deromiro como desarro
llo equilibredo e integrel, que sostiene la posibilidad 
de oonjugar las necesidades sociales del proletariado -
con los requerimientos y disponibilidad econ6mica del -
desarrollo. Sin snbar¡;p, esta toorla requiere de un mE_ 
delo de desarrollo que permita la utilizaci6n total de
los recursos humanos, natureles y de ca.pi tal y ponerlos 
a trabajar en tal sentid:> que pemi ta el crecimiento -
del pn:iducto con su correspondiente distribuci6n de ri
queza, generaci6n de empleos y salarios adecuados para
la ampliación del mercado interno. Pare. ello es naces~ 
rio un plan nacional de desarrollo con objetivos y me -
U!s Precisas a corto mediano y largo plazos. En este -
esqul!Tla la política lal:x:lral, se diseriarla para apoyar -
la producci6n y propiciar la participaci6n de los tra~ 
jadores en el proceso productivo y distributivu de la -
riqueza socialmente genert:lda. Para el diseño e implan
t.aci6n de una política lal:x:lral que satisfaga efectiva -
mente las necesidades del desarrollo integral, es nec~ 
sario corregir un oonjunto de situaciones que la defi -
nen actualmente: 

l. Es una política de man:ado sentido tutelar. 

2. Ha centrado su atención en el sector moder
ro y fo mal de la economía, la cual ha resultado rela
tivamente benéfica pare. los asalariados, especialmente
para los sindicalizados. 

3. - Ha influido en los oontrastes que se obser-
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van en el desarrollo social urbano y campesino y en las 
actividades ecorómicas, desta~ndose mayor productivi -
dad industrial en divergencia con la baja productividad 
agrícola, sobre ttido de las áreas campesinas, 

4. Produjo la fragnentaci6n de la clase traba
jadora en cuanto a organizaci6n, salarios, condiciones
de trabajo e intereses de clase. 

5,- La existencia de un ejército creciente de -
desanpleados y subenpleados al margen de los beneficios 
de la política laboral y social, Se estima hoy en 7 m~ 
llenes la cuota de desempleados disfrazados y de 2 mill~ 
nes. la de dessnpleados abiertos (Ver cuadro siguiente y 

Glosario del Es~uema). 

6, La divisi6n del Artículo 123 Constitucional
en dos apartados, el "A" y el "B" provoc6 la separación 
y dispersi6n de la clase trabajaoore., impidiendo la un~ 
ficación de sus organizaciones, de sus intereses, est~ 
tegias y t~cticas de lucha politice comúnes; impidiendo 
asimisrro, la aplicación de una política laboral unifor
me y congI\.lente con el desarrollo social. Esta situa -
ci6n se agudizaría en caso de sancionarse y prorrulgarse 
la iniciativa de reformas del Recttir de la UNAM, Dr. 
Guillermo 9::lberón, consistente en anexar un apartado --
1'C" al ya mutilaoo Artículo 123 Constitucional, en el -
cual se crearían las bases pare reglamentar las relaci2 
nes lal:xlrales de los trabajadores universitarios, en c~ 
yo fondo está el objetivo de aislar a estx:Js de la clase 
obrera y negar el derecho de huelga a que tienen lugar. 
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?. La existencia de una cantidad enorme de ~ 
bajadores que realizan actividades manuales pero que no 
esti§n calificados, es decir, les falta capacitación pa
re la realización más eficiente de sus trabajos. Se e~ 
tima Que en el sector industrial ha.y 868 mil trabajado
res calificados, es decir, 23.9 °/o de los cuales aproxi
madamente 700 mil se localizan en el área de producción 
y 168 mil esti§n en el Area de apoyo y servicios a la -
producción¡ o sea, que representan el 80.G °/o y el 19.<'.l'ft, 
respecti\.6mente. En resúmen, los trabajadores Que rea
lizan actividades manuales y están calificados ~resen 
tan el 23.9 °/o del tDtal de la fuerza de trabajo que ia= 
rore en el sector industrial. l Ver cuadro siguiente y -
Glosario del Esquema). 

B. En consecuencia, l~s trabajadores que real~ 
zan actividades manuales y que no están calificados 1'9-

presentan el ?6. l °/o de la fuerza de trabajo que labore
en el sector industrial. Esto significa que más de 2-
millones de obreros ro están preparados profesionalmen
te, son ~bajadores genere.listas. (Ver cuadro siguien
te y Glosario del Esquema). 

9, Un ¡:x¡co rrás de 3 millones de trabajadores -
del sector industrial efectúan trabajo manual 1 represe!:!_ 
tanda el 84.4 "/o mientras Que el 15,6"/o restante realiza
trejo intelectual, esto es, un ¡:x¡ai más de medio millón 
de trabajadores. 



190 

10. La existencia de un porcentaje de fuerza -
de trebajo con bajos salarios¡ incluso inferior al mí ni 
mo legal. En efectD 1 la poblaci6n económicamente acti: 
va se estima actualmente en 16 millones de los cuales -
el 45 "/o o sea, 7.2 millones están sujetDs al régimen l~ 
gal de los salarios mínimos; tDdavía de esms el 40 "/o,
es decir, 2. 8 millones de trebajaclores perciben salarios 
inferiores al mínimo establecido. Esto significa que 
hay una gran evasión al pago de los salarios mínimos en 
M~xico. 

11. La existencia de un contingente de no as&
lariados que t-oy se estiman en 3.5 millones de trabaj&
donis, los cuales constituyen el 23.B "/o de la población 
ec:cn6micamente activa. Este segnento forma parte del -
sector subgnpleaclo de la ecoromía, integrendose por t~ 
bajo artesanal y familiar no pagado. Asimismo, se com
pcme de grupos que prestan servicios en las áreas urba
nas CXJmo: aseadores de calzado, compradores de "viejo", 
trovadores, filann6nicos, rnariachis, fot6grefos, limpia
ventanas, aseadores de despachos y oficinas, rotulado -
res, pintDres, hojalateros, mecánicos, soldadores y ve~ 
dadores de todo tipo. 

12. La existencia de una proporci6n de asala -
riadas ro sindicalizados. Se estima que s6lo el 27.6"/o 
de la poblaci6n económicamente activa está sindicaliza
da, es decir, 4.4 millones de trabajadores; de éstos, 
el peso del Congreso del Trabajo es determinante, ya 
que agrupa en su sero a 3.8 millones de trabajadores 
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sindicalizados, constitl.Jyendo el 81,3 "/a del total del -
proletariado organizado, Dentro de esta organizaci6n -
11capula 11 la CThl aglutina a 2,5 millones de trabajacbres. 
es decir, el 65,7 °/o de los sindica1:Ds oficiales y el -
56.5 °/o del total de la fuerza de t?1:ibajo organizada del 
país, Luego el 18, 7 °/o restante se distribuye entre los
sindica1:Ds patronales o "blancos" con el 4,5 °/o lo que -
identifica a 2(10 mil trabajadores ubicados fundE1T1ental
mente en las empresas del emporio del Grupo M:Jnterrey,
cximo: Cervecería Cuauhtsnoc y Mo ctezuna, Vidrio Plano ,
Fundido ni de Fierro y Acero, Cigarrera la Moderna, 
John Dere Acco, Empresas del Grupo Alfa y Casolar. El-
2.2 °/o, es decir, 100 mil trabajadores, integt1ln lo que
yo llarro sindicatos disidentes, r~resentados principal 
mente por la Confede?1:ici6n Obrera de M~xi.co (COM) que : 
preside Leopoldo lÓpéz, viejo líder sindical expulsado
de la CThl. Finalmente, se encuentren los sindicatos in 
dependientes, los que controlan el 12 "/a de los trabaja: 
dores sindicalizados, es decir, poco más del medio mi~ 
116n de asalariados agrupados en la Unidad Obrera Inde
pendiente, algunos sindicatos de la Federación Auténti
ca del Trebejo (FAT) y los sindicatos universitarios, -
entre los más significativos. 

13, La presencia de amplio número de trabajad2 
res eventl.Jales ron varios aros de servicios sin las V8!; 
tajas de los trabajadores de planta, Se calcula que de 
los 11 millones de asalariados que componen la población 
eron6micamente activa, 1.3 millones de trabajadores son 
eventl.Jales, o sea que el 11.8 "/o de los asalariacbs del-
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pa!s están en esta situación. Lo cual significa que es 
el contingente más inseguro en el trabajo, pues fácil -
mente se arrt:1ja al desempla:i en situaciones de crisis -
aimo la que estamos padeciencb actualmente¡ es un nú -
cleo de tre.bajacbres sin derechos laborales, sindicales 
Y sociales. As1, los eventuales constituyen un sector
labore.l inestable y fuente de apcyo a la acumulaci6n de 
capital, Otro secmr inestable y proletarizado por la 
crisis y marginado también de los derechos sindicales y 
del derecho de huelga lo componen los tre.bajacbres de -
confianza, los que representan el 10, l °/o del total del
proletariado asalariado, es decir, lo forman 1.1 millo
nes de ~bajadores, Por último, está el sector labo -
rel m!s estable relati\.e.mente en el empleo, el consti -
tu!do JXJr trabajadores que tiEtlen planta o base, los -
que representan el 77.1 °/o de los asalariados, es decir-
8,5 millones de trabajadores. 

14. La ausencia de sindicaros nacionales de -
industria y la dispersión organizativa en miles de pe-
queño s sindicatos de enpresa y de grsnio. Se estima -
que el 18 o/ri de los sindicatos del pa!s son nacionales
de industria, lo cual significa debilidad or~nica y -
funcional de los tre.bajacbres para influir en la orlen 
tación del Estado y en el modelo de desarrollo. (Ver ci 
ta 4, oap!tulo 4 de esta tésis). -

15. La atomizaciOn de los trabajactires organi
zados en sindicatDs de obreros, de SllJleados y de emple2, 
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dos de confianza, crean la aparente disociación entre -
actividades manuales e intelectuales, provocando la d~ 
bilidad del proletariado y di ficul tanda la unidad polí
tica e ide:il6gica de la clase obrera. 

5. 3 Propuesta de Fo lí t:'.ca Laboral. 

Para superar el panorama citado es necesario di 
señar una política laboral que se inserte en la pol1ti
ca económica del Estado, que responda efectivamente a -
las necesidades del desarrollo integre! con sentido so
cial. Para ello 1 propongo que debe orientarse a cum -
Plir objetivos claros y precisos la Ad'llinistreciiSn Pú -
blica del Trabajo, definiendo sus alcances de acuerdo a 
los lineernientos que se mencionan a continuaci6n. 

5.3.l Planificación de recursos humanos. La -
elaboración de un plan de desarrollo implica la plani f,! 
caci6n de la sociedad en un conjunto 1 dentro de la cual 
cobra impcrtancia la planificac:i.6n de los recursos a 
nivel nacional, sectorial y regional. Se consideren -
las variables der.iog~ficas ~sicas como las tasas de -
natalidad, de rrortalidad 1 de fecundidad¡ movilidad de -
población, migración, inmigreción, estnictura social de 
la poblaci6n; niveles de ingreso, de salarios, de EJT1PlBJ 1 

y otras de tipo secundario. Esta información sirve pa
re proyectar la dananda de empla:is de la población en -
edad de trabajar y para estimar y jerarquizar los recu,:: 
ros financieros necesarios pare satisfacer las necesid.!: 
des del desarrollo. 

5.3.2 PoHtica de 1311ploo. Para atenuar el 
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problema del desempla:i es urgente elaborar una pol!ti. -
ca que propicie el mayor volúmen de ocupación de fuerza 
de trabajo, que sea congruente con el desarrollo inte -
gml; para lograr tal propósito se sugieren varias med! 
das que se describen enseguida: 

l. Elevar la participación de la población en
la actividad econ6mica; en la actualidad no llega al 'SJo/a 
el número de mexicanos que trabajan. 

2. Asegurar el respeto de la edad m!nima de ad 
misi6n al emple:i; en México esta edad es de 14 años, la 
cual no se acata debido a la problemática que afronta -
la poblaciOn infantil y juvenil con necesidades de tra
bajar. Debe afirmarse, por tanto, que este principio -
Cl.lllpla con su cometido: propiciar el aumento de la es02 
laridad infantil en coordinación con las autoridades -
educativas; mejorar la preparación y nivel educativo y

=ccic.l de la mero de obre futura, y atenuar el desemple:i 
de los trebajadores adultos. 

3. Eliminar las barreras que aun subsisten en
el empla::i de las mujeres, particularmente las casadas -
y las madres soltems, quienes son discriminadas en el
trebajo debido a que provocan problanas en el proceso -
de la producción por el consumo de h:lras-hombre en las
licencias de maternidad y permisos romplementarios; es
tos ar!J.JmentDs suelen esgrimir los patrones en la con -
tretación de maro de obre femenina. Sin embargo, debe
pugnarse por la eliminación de las restricciones y tra
bas al trebajo de la mujer en la industria, en los ser-
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vicios, en los transportes y en cualquier actividad do!! 
de puedan participar¡ cuidando ~nicamente lé.l campa tibi
lidad del puestD con el estado y desarrollo físico, so
bre todo en el estado de embarazo, protegiendo la salud 
de ellas y de sus hijos. Para estimular el anpleo fem.:; 
nino, es necesario que se elaboren progremas de orienta 
c:ifin y forrre.ci.6n pare el tre.bajo en aquellas activida_: 
des que requieran de la participación del trabajo de la 
mujer, motivando asimismo, su preparaci6n política y -

sindical y elevar los niveles de organizaci6n en todos
los sectores, ya que en este aspecto, es muy raquítica
la participaciOn de las trabajadores mexicanas. (Cfr. -
Capítulo IV, inciso 4.9). 

4. Dictar medidas que disminuyan las disparid!! 
des de rsnuneraciOn entre hombres y mujeres; hacer efe~ 
tivo el principio que seiíala: "A trabajo igual 1 salario 
igual". ~oyar los trabajos que puedan desanpeiíar las
mujeres en cada rengl6n de la actividad económica, con
el propósito de incrementar la tasa de participaci.6n l.!! 
bore.l. 

5. En relac:ifin a la jubilaci6n o edad de reti
ro de los trabajadores se deben definir normas de ac -
ci~n que permitan la reducci6n de este per!odo de la vi 
da laboral, ya que actualmente se logra con 25 y 3) años 
de servicio acti~ ininterrumpido. Así 1 un trabajador -
en México puede jubilarse a los 55 años de edad co111J mf 
nimo y a los ED o más años, seg~n el case. ~ reduc -
ci&Sn del periodo de jubilacidn debe ser prioritario ~ 
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aquellas actividades donde los grados y riesgos de tre
bejo sean mayores y en las áreas donde el trabajo es -
ni&s txSxico, más dañino, más inseguro y más pernicioso -
para la salud e integridad f1sica del obrero. Por ejEJ.!!. 
plo, esta medida es perentoria en los textiles, sideru!: 
gia, minería, por ejemplo. Este objetivo o demanda de
be ser atendido y neg:iciado directamente ¡:x:ir los sindi
cams r::cn las empresas, apo7·ado también ¡:x:ir el Estado
ª través de la Administración Pública del Trabajo. De
igual manere, el prop6sito de arnrtar el períooo de ju
bilaci6n consiste en abrir oportunidades de empleo a los 
trebajacbres j6venes a a:indición de que los jubilaoos -
se retiren efectivamente del mercado de trebejo. l'b -

' significa, sin embargo, que se deba desplazar totalmerP
te a los ancianos, sino que se p..1eden utilizar a través 
de la creaci6n de snpresas cooperativas con financia -
miento del Estado, las anpresas, las cEJ'1treles obrera~ 
y de los misrros interesados, por medio de la constitu -
cidn de un Fondo Nacional para el Empleo de los jubila
ct>s. A trav~s de estas a:ioperativas se puede aprove -
charla e><Periencia y el trabajo de los adultDs y anci~ 

ros retire.cbs. En relacH5n a las pensiones que se pa
gan a los jubilados 1 los sindicatos deben promover en -
la revisi6n de los contratos colectivos de trabajo que
el monto de la pen5iÓn sea equivalente al cien por cie.!:! 
to del salario último que pen:ib1a al rromento de decre
tarse la jubilación, ind~endientemente de la antigue -
dad; y que se incrementen anualmente en la .. mismd propo_!: 
ci~n en que aumentan los salarios del conjunto de lo~ 
tnlbajadores activos. 
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6, Implantar mecanisrros que penni tan la movili
dad profesional y geogrefica necesarias para distribuir 
adecuadamente a los buscadores de empleo, Es decir, se 
deben definir criterios para que los demandantes de em
pleo se asignen y canalicen a los sectores, regiones, -
empresas y puestos de trabajo donde exista oferta lp.bo
rel, Resulta que si la política de emplBJ se orienta -
a un secmr en detrimento de otro 1 o si prevé a:indicio
nes de trabajo mejores o más valorizadas que otras, la 
fuerza de trabajo se dirigir~ a las actividades más 
atractivas, a las labores meros duras, menos insalubres 1 

menos riesgosas o insegures y haci1:1 las grandes ciuda -
des CCllD sucede 'con el Distrito Federal, r.t:interrey, Gu~ 
da.laja.re, Tijuana, Ciudad Juárez y otras de la frontera 
norte. Pare contrarrestar estas tendencias se aa:inseja 
instrumentar las medidas siguientes: 

a, Ordenar y uniformar las ocupaciones, pues -
tos y trabajos a nivel nacional, regional y sectorial. 

b, Mejorar las condiciones de trabajo y valori
zar las actividades desde el punto de vista eoommico ,
jur!dico y motivacional de aquellos trabajos y ocupa 
cienes que sean fundamentales pRra el desarIDllo, 

c, En relaci6n al aspecto anterior, es priori
tario la revalorizac~n del sector PIDductivo al impn>
ductivo 1 el trebajo manual al intelectual, el trabajo -
de producci~n de línea al trabajo de apoyo o de super -
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\f.i.s:ión, el trecajo calificado al no calificado. Se ~ 
logrería este cometido a través de varios criterios. 

i. Salarios m~ atractivos pare las regiones 
actividades y trabajos prioritarios para el desarrollo. 

ii. Asignaciones y compensaciones diferencia -
les pagadas mensualmente. 

iii. Mejorar las condiciones de higiene y se~ 
ridad, disminuir riesgos de trebajo y lat::ores insegu -
ras. 

iv. Disminuir los rore.ríos de trebajo. 

v. Aumentar los deseamos intemedios en el -
trabajo. 

vi. Mejorar la dieta y alimentación de los t~ 
bajacbres, mediante el apoyo y creacicSn de a:Jmedores en 
las fábricas. 

vii. Aotaci6n de puestos y mayor creatividad -
del trabajador en sus labores. 

viii. Mejorar la organizaci6n del trabajo. 

ix. Disminuir el per!ocb de retiro y aumentar
las vacaciones pagadas. 

d. Promover la igualdad de los sectores rurel-
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y urbano, a fin de disminuir las migraciones rureles a
las ciudades y a los Estados Unidos de llbrteamérica. 
Crear alicientes asimismo en las regiones c:on el objeto 
de atzeer hacia ellas a la poblaci6n en edad de traba
jar. 

e. Proporcionar incentivos fiscales, energéti
CXJs, crediticios y an:incelarios a las anpresas genen:id2 
~s de emplED y que utilicen intensivamente mano de 
obre en preferencia al uso de capital, cuidando de la -
productividad y la calidad de los productDs elaborados, 
para un adecuado nivel de competencia nacional e inter
nacional. 

7. Servic:iD Nacional de EmPlED. Este servicio 
se sugiere que realice actividades de planeaci6n 1 coor
dinación y organización de la política de anplED. Su -
estructure constituida por todas las dependencias que -
tienen atribuciones directas en la pol!tica ec:on6mica,
presididas1 pare este efectD, por la Secretaria del T~ 
bajo y Previsión Social. El servicio debe cubrir va -
rias Areas básicas: 

a. Fondo de anple:i. 

b, Seguro de desanplro 

c. Fonnaci6n pare el trtibajo, 

d. OrientacilSn y colocaci6n en el trabajo. 

e. Sistema de infomacién pan:i el snple:i. 
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a. Fondo de emple:i. Es indiscutible la nece -
sidad de canalizar recursos financieros a la fonnació~ 
de un fondo de snple:i. Se dice en los c:!rculos oficia
les y en la opini6n pública que el excedente y superé -
vit que registrare próximamente la balanza comercial por 
la venta de petr6le::i crudo y derivedos, hare viable la
asignación de recursos al fonoo que se propane. En las 
condiciones econ6micas actuales se requiere un promedio 
de 3JO a 700 mil pesos pare crear un enple::i productivo, 
dependiencb de la industria que se trate. Se necesi
tan asimismo crear anualmente un promedio de 900 mil -
nuevos puestos de t?1'lbajo, Si multiplicamos esta cifra 
por aquéllas, obtensnos que se requiere de un volúmen -
de inversión anual de orden de los 270 a los 630 mil -· 
millones de pesos a precios constantes. En 1978, en -
que la iniciative privada anunció invertir 223 mil mi -
llenes de pesos en ampliaci6n de plantas y creaci1~n de 
otras, medianamente alcanzaré para satisfacer las nece
sidades de anpla:i, tanto para la poblaci6n en edad de -
trabajar que se va agregando al mercado de trabajo, co
mo aquella que pennanece rezagada por incapacidad del -
sistena para absorberlos. El fondo de empla:i tendr:!a -
las siguientes funciones: ooordinar y administrar los -
recursos destinaoos directamente a la creaciñn de an -
pla:>s; Prtlmover y asignar los incentivos fiscales, cr&
di ticios y axuncelarios a las industrias y empresas ge
neredoras y utilizactJras de mano de obra; proyectar la
derranda y oferta de anpla:is; y ooordinar los estudios -
de preinversiñn y factibilidad de proyectos tanto del -
sector pÚblico cciino del sector privado. 

b. Seguro de dessnpleo, La creaci6n de este -
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seguro es urgente, sobre tocb en Épocas de crisis corno
la que experimenta actualmente el capitalismo mexicano. 
El financiamiento del seguro deber!! correr a cargo del
Esta.do, mediante el excedente de recursos que se espera 
obtener con la venta de hidrocarburos y con una refonna 
fiscal profunda que grave a los sectDres m~s beneficia.
dos cxin la crisis. Le correspande asimismo 1 a la ini
ciativa privada y a los sindicatos, por medio del Banco 
Obrero, aportar recursos pare el funcionamiento del fo~ 
cb. El seguro debe proporcionar fundamentalmente a -
los t?13.bajacbres eventuales, de base y de confianza que 
son cesacbs de sus lab:Jres por cualquier motivo; se 
oto~art! por · per!odos regulares de tres, seis, nueve o 
doce meses, cxin renovaciones parciales a.Jando sea nece
sario. El monto del seguro se debe hacer en proporción 
a los salarios mínimos genere.les de la región. El se~ 
ro se debe proporcionar de igual manera a los sujetos -
dessnpleados, siempre y a.Jando estuvieron en un progra
ma de capacitaci6n y adiestramiento para el trabajo, 
hasta el tiempo en que duren los cursos, los que deben
servir pare. integrarlos a la vida productiva. Para ga
rantizar el funcionamiento integral del seguro sería n!! 
cesarlo coordinar las pensiones que destinan el I. M. s. s. 
y el I.s.s.s.T.E. y las Fuerzas Annadas por cesantía>
edad avanzada, a fin de evitar duplicaciones en la asi~ 
naci~n de recursos. El fondo del seguro se recupere.ria 
parcialmente, ya que operaría como sistema de prestamo
Y subsidio. 

c. Fonnaci.Sn pare. el trabajo, El problema del
dessnplED se debe no ~lo a la insuficiente .tasa de e&

pi tales y de inversidn, sino ~mbi&n a la deficiente n!;!_ 
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la prepare.ci6n de los recursos humanos pare desenpe-
ñar algCn trabajo en especial. En efecto, he menciona-
cb que en el sector industrial t'.inicamente el 23.9 "fe de
los obreros se puede considerar CXJmo calificados. En -
el sector de desempleados y subernpleados (algunos no -
asalariados, eventuales y jornaleros del campo) el ín
dice de descalificación es más al to 1 para superer este
cuadro, es urgente que la Administraci6n Pública del -
Trabajo elábore un plan de capacitación para el trebajo 
que satisfaga las necesidades nacionales 1 regionales y-

sectoriales. Pare esto se deben elaborar matrices pani 
cruzar el tipo de ocupaciones, puestos y trabajos que -
se requieren con el tipo y destino de las inversiones -
que se realicen, pare que as1 se elaboren programas de
capaci taci6n y adiestremiento cxmgruentes con las nece
sidades del desarrollo. los niveles de acciÓn que se -
sugiere atacar, son los siguientes: 

i. Para los trebajadores que requieren forma -
ci6n pare el tre.bajo, principalmente que nunca hayan l~ 
borado en forma fija o eventual en al~n establecirilien
to de trabajo. 

ii. Para los trabajadores que requieren capac!_ 
taci6n, que han trebajado en fama fija o eventual o -
de planta, pero quedan:in cesantes. 

iii. Pare. los trabajadores actiws calificados 
que requieren mejorer su prepareci6n o actualizar sus -
conocimientos t~cnicos pare el mejor desempeño de sus -
funciones. 
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iv. Para los trubajadores activos no califica
dos, que necesiten preparecicSn y adiestre.miento para el 
desarrollo de algÚn oficio o trabajo específico. De -
esta manera se propiciarla el ascenso en el tabulador -
lo que equivale a mejores salarios, al mismo tisnpo que 
se incrsnentar!a la productividad y la calidad de los -
productos. 

La ejecucicSn de los primeros dos programas s~ 
ría responsabilidad de la ActninistniciOn Pública del 
Tnibajo, a trevés de las instituciones especializadas:
Adiestremiento R~ido de Mano de Obra (A!MJ) , Centro N~ 
cional de la Productividad, Centros de CapacitaciOn Té_s 
nica Industrial, Centros de Bienestar del IMSS, Centros 
de Capacitación del ISSSTE, el Instituto Mexicano del -
Petrol.ED 1 y otnis m~s. LDs otros dos programas se re~ 
lizarían por responsabilidad de las 13T1Presas, por medio 
de la unificación de sis-ternas que permitiera optimizar
recurro s, en remas de actividad afines. El Estado úni
camente prol'!Dver!a y coordinaría la ejecución de los -
programas. 

e.. Orientación y colocación en el trabajo. Es 
te se?VJ.cio se atocarla a orientar a los buscadores de 
empleo indicándoles las ocupaciones, puestIJs y trabajos 
que son prioritarios p~ el desarrollo i asimismo, se -
infonnar!a en qu~ lugar, en qu€! tipo de sectores, regi2 
nes y 91Tllresas, qué requisitos deben cubrir e inscribir' 
los en los progremas de capa.ci tacii5n, seglin las necesi
dades y capacidades de los solicitantes. Pare logr1!:r-
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ste propósito es necesario controlar el seI'Vl.C10 que -
agencias privadas de cxilocaciones, sujetén

a las disposiciones reglamentarias de la materia. 

f. Sistsna de informaci6n pa?1l el empleo. Pe.
re la elaboreci6n y ejecuci6n de la pol!tica de empleo 1 

as! como pare la toma de decisiones del Servicio Nacio
nal de Empleo 1 se requiere de un sistema de información 
que ¡::roporcione estad1stica confiable, vere.z y oportuna 
para la adecuada planeaci6n y elaboraci6n de progre.mas. 
PB?1l ello 1 es necesario en primere. instancia levantar -
un inventario nacional, regional y sectorial de ocupa -
cienes, puestos y trebejos. Asimisroo 1 se debe efectuar 
un censo de recursos hurranos, que contenga básicamente
los datos siguientes: nombre, edad 1 domicilio 1 estado -
civil, lugar de nacimiento, sexo, lugar de residencia -
actual 1 tiempo de residir, registro federal de causan -
tes; trebejos desempeñados en los últimos cinco años; -
~l timo snpleo remunerado 1 Ef!lPresa o institución donde -
trebejo últimamente; último puesto y salario percibido; 
dureciÓn del contnlto o nombramiento, tipo de contreto, 
rootivo de separación; nivel de escolaridad alcanzado, .. 
:recibió capacitación para el trebejo 1 en caso afirmati
vo indicar tipo de cursos 1 duraci6n e institución c:bnde 
asisti6; tie111Jo de estar desEf!lpleado 1 de buscar tre.bajo; 
recibe actualmente alguna pensión, de qúé tipo 1 monto -
de la misma; ha buscado empleo desde que quedS cesante 1 

si caso afi.rmati'vO indicar cuantas veces 1 en que empre
sas, por medio de que agencia o bolsa de colocaciones. 
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B. Es obligaci6n del Estado el aprovechamiento
cSptimo de toci:ls los recursos humanos en edad de treba -
jar, de producir, de crear o aportar conocimientos o ex 
periencias valiosas para el desarrollo. Para ello es
necesario CJ,Je se dicten medidas tendientes a a!XJyar la-
ocupación de toda persona en poder y capacidad de hacer 
lo, sin excluir a nadie, y menos por haber rebasado la 
edad de 40 años, que se ha considerado en Méxia:J y en -
otros países como la barrere de la edad pare trebajar;
cuando sabemos que el problema de la productividad no -
depende tanto ;del esfuerzo y capacidad fisica del indi
viduo, sino también de la experiencia y acumulación de
conocimientos que pueden aprovecharse en el desarrollo
de un país. Por ello, el Estaci:J y los sindica tos deben
brindar oportunidades de errpleo pare todas las personas 
en edad de hacer algo, mediante la presión oryanizada -
a las empresas pare que garenticen la ocupación plena -
sin discriminación de ninguna índole. En el caso part1_ 
cular de las personas que han rebasado la edad de 40 -
años, el apoyo de la Adninistración P~blica del Trabajo 
debe consistir en la promoción de centros de capacita -
ción pal'1'! su actualización y mejoramiento profesional,
crear fideicomisos pare financiar pequeñas industrias y 
agroindustrias y proyectDs cooperetivos con mer1:8do as~ 
gurecti y sobre la base de estudios de factibilidad y ª!:! 
tofinanciamiento. Estas medidas son urgentes, pues se 
estima que aproximadamente 10 millones de mexicaros es
tán sobre la edad de 40 años. 

9, Semana laboral de 40 horas. La n:lducci6n -
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de los horarios de trabajo constib.Jye otra medida más
que puede favorecer el aumento de empleos, al contratar 
se más horas-hombre para satisfacer los programas de -
producci6n. Sin embargo, esta propuesta es viable en -
la medida en que la recesión se supere, ya que actual -
mente las plantas industriales estan funcionando al 5Cl
o fil~ de la capacidad instalada de producci6n. Por 
otro lado, se estimaba en 1976 para el país una jornada 
de tnibajo de 46 horas en promedio en las manufacturas
( 4). En este sentido, implantar la ssnana laboral de 40 
horas repartidas en cinco días, tendría ventajas y des
ventajas para el proletariado nacional: 

Ventajas: 

a. Se oontratar1a más mano de obra, lo que au -
mentaría el mercado interno, sobre todo si se considera 
que estos ingresos ser!an captados porlos sectores de la 
poblacidn con una alta propensi6n a consumir. 

b. Apoyarla la redistribuci6n del ingreso naci_2 
nal siempre y cuando el aumento de los costos fueran -
absorbidos por las empresas. 

c. Aliviaría el desgaste f!sico, la vejez pre
mab.Jre y los riesgos de trabajo de los obreros¡ asimis
mo, se ~liarla el esparcimiento y tiE111po libre para -
dedicarlo a la familia del trebajador. 
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Desventajas: 

a. Visto el. estado acb.Jal de la oorrelaci6n de 
fuerzas, los ernpresarios harían subir los rostes de PTl2, 
ducciOn de las errpresas, afectando la competividad de -
los productos de exportación. 

b. Alentar1a la susti b.Jcii5n de t?13bajo por ca
pital, lo que aumentaría la mecanizaci6n y el desempleo. 

c. La elevaci6n de costos resul tanta del mayor 
pa!;p de salarios se reflejarla en los precios 1 lo cual
agudizarla la inflaci!Sn y la caida de los salarios rea
les de los trabajadores. 

5.3.3 Política salarial y prestaciones sociales 

La política de salarios es la parte de la polí
ca ecoromica y laborel que tiene por objeto fijar las -
pautas pare la retribución de la fuerza de ~bajo de -
una sociedad. El objetivo de una política salarial ju_§ 
ta y que sea congruente con el desarrollo integt111 1 s~ 

r!a el de ga-rentizar un nivel adecuaoo de satisfactores 
reales de consumo pare. el trabajador y su familia. El
salario tendría que CD"1Jlernentarse con un plan de pres
taciones oociales. Acb.Jalmente por cada peso de sala
rio base, las snpresas pagan alredeoor de 38 centavos
por conc~to de prestaciones. La política de salarios
que ha fijado el Estado en este sexenio de ~biemo con 
siste en aumentar su cuantía en un 10 al 15 "/o mWd.mo, : 
tanto en la revisi!Sn de los salarios m1nimos, corre en -



208 

los cxmtratos colectivos de trabajo. En 1977 los sala
rios se aumentaron corro límite en un 10 °/o y en 1978 1 se 
hizo sobre la base de un 12 °/o. Si se consideltin los í~ 
dices nacionales de precios al consumicbr que fueron de 
20 °/o anual en promedio, se deduce que los salarios rea
les de la clase obrera es~n cayendo (5). Pare definir 
una política de salarios y prestaciones que refuerce >
est:iJTiule el desarrullo social es necesario invertir la 
relaci6n apuntada, es decir, apoyar la reaJpel'1ición de
la crisis sin castigar los salarios y el nivel de vida
del proletariado. Para lograr este pro~si to es urg~ 
te implantar las medidas siguientes: 

l. Definir y ejecutar una poH.tica de salarios 
que efectivamente pague la fuerza de trebajo en su jus
to valor, es decir de acuerdo a la aportaci6n, expe -
riencia y productividad del trebajo por rema de activi
dad, sector y nacionalmente. 

2. Eliminar los topes salariales impuestos por 
los monopolios nacionales y extrenjeros e implementacbs 
a trav~s del Foncb Monetario Internacional en las Cartas 
de Intenci6n firmados y ratificados por el Estacb Mexi
cano. 

3. Vigilar el estricto cunplimiento de los sa
larios mínimos generüles y profesionales, en el campo y 

la ciudad. 

4. Respetar y promover la libertad sindical :,
el derecho de huelga, ampliar la o~nización sindical-
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fortalecer la neg;iciaci6n colectiva, como reciuisito -
edular de la mejorla del nivel de vida y de trebajo de 
a clase obrera. 

5. Ampliar las bases de la sindicalizaci6n, 
aciendo hincapié en las organizaciones nacionales de -

industria paf13. vig;irizar el ¡:xider de negociaci6n y re -
istencia a la crisis. 

6. Promover y apoyar la sindi.calizaci6n de los 
t?ebajadores de confianza y del trabajo manual e inte -
lectual por igual. 

7. Suprimir el trabajo eventual, mediante l&
exigencia de la basificaci6n y planta en la revisi6n ..,
celebraci6n de los contre.ttis colectivos de trabajo. 

8,-- Luchar por la seguridad en el empleo, 

~· Promover la exPansi6n de la seguridad social 
a nuevos núcla:is de trebajaoores¡ vigilar la afiliaci6n 
obligatoria, exigir mayor eficirocia en el servicio mé
dia:i y asistencial¡ reducir los requisittis pare la ob -
tenci6n de pensiones de invalidez, vejez, cesantía y -
muerte; aumentar la cuantía de las pensiones y revisar
las a intervalos similares a los salarios pare resguar
dar el poder adquisitivo de las misnas. 

10. Mejorar los progremas de construcci6n de -
viviencils para los trabajadores. 

11. Apoyar la creación de coopera ti ves de con
sumo y tiendas sindicales. 
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12. Inducir la creación de fideicomis:>s maneja
dos por los mismos trabajadores pars la producci6n de -
fuentes de anpleo. 

13. Ampliar el crédito paii:i la adquisici6n de
bienes duraderos para el hogar a nue\.Os sectores de a~ 
lariados, agilizando y depurando el sistana del Fondo -
Nacional para el Consumo de los Trebajac:bres. 

14. Finalmente, es recomendable para la reali
zación de la poli tica laborel que se ha señalado, que -
el proletariado en su conjunto se agrupe, se unifique y 
eleve su conciencia política y de clase para participar 
en las grandes decisiones nacionales. 
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GLOSARIO CEL ESQJEMA 

TrabajactJres de confianza. Son aquellos tre.bajado
•es que son definidos por el articulo 9 de la Ley Fede
~l del Trabajo y que realizan funciones genereles de -
taninistl'9ción, direcciÓn, fiscalizaci6n e inspecci.6n o 
~ue efectúan trabajos peroonaJ.es del patr6n. Esta cat_2 
;pr1a depende de la naturaleza de las funciones desEmP,2 
iadas y no de la designación que se le de al puesto. 

2.· Trebajadores de planta o base. a:Jn aquellos traba
jadores que realizan actividades esenciales de la orga
nización y cuyos puestos oon fijos e inamovibles. 

3. Trabajadores eventuales o transitorios. Son aque -
llos trebajactJres asalariaoos que oon contratados por -
un per1octJ de tiempo fijo o por obre determinada. Este 
tipo de contratos se presta para prorrogar indefinida -
mente sus relaciones, únicaf!lente se renuevan a inter.1a
los de 28 d1as, tres meses o un año. Ello con el obje-:. 
tz:> de evitar que los tre.bajacbres se organicen sindica_! 
mente, acunulen derechos y antigÜedad. 

4. TrebajactJres manuales. Son los trabajactJres que -
realizan actividades de opere.ci6n, ejecuci6n y supervi
si6n ligadas a la pruducciÓn de bienes o prestaci.6n d&-

'servicios. 

5. Trabajadores intelectuales. Sln los tl'1:lbajali:lres -
que realizan actividades de planeaci6n, diseño, organi
zación, direcci6n y control de proces:>s de trabajo co -
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1ectados oon la produccwn científica y tecnol6gica -
:le conocimientos, bienes y servicios. 

5. Trebajadores calificaoos. Sm los trabajadores que 
reúnen caracter1sticas t6cnicas es¡:iecializadas corro con 
secuencia de la fonnaci6n para el trabajo. 

7. Trebajact:ires no calificaoos. Ecn los trabajadores
que carecen de caracteristicas técnicas esPecializadas
Y :? definen CDITD indivicLos generalistas. 

e. Trabajadores del área sustantiva, de linea o produE 
ci6n. S:>n los tl'9bajadores que realizan actividades r~ 
lacionadas directamente al Cl.ITlplimiento de los objeti -
ws y metas de la organizacién. 

9. Trabajadores del área adjetiva o de apoyo. Ecn los -
trebajadores que realizan actividades relacionadas con
el auxilio y sosten de la organización para el ci.rnpli -
miento de sus objeti\.()s y metas planeadas. 

::.o. Trabajact:ires asalariados. S:>n los trabajadores que 
reciben un salario a c~bio de la venta de la fuerza de 
tltibajo o prestaci6n de un servicio a un patmn o ~ -
pleador. 

11. Trebajaoores ro asalariac:bs. S:>n los trebajuoores-
1 que están desprovistos de ingresos fijos y generalmente 

proporcionan servicios o alquilan su fuerza de trebajo
a uno o "6rios empleact:Jres circunstanciales. Se inclu
ye aqu! a los que realizan trabajos profesionales inde
pendientes, vendeoores ambulantes o callejeros, comisi!2, 
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listas, trabajo familiar no ranunerado y el treb3jo ar
:esanal. 

l2. Trabajadores asalariados que obtienen ingresos su
:ieriores al m!nimo legal establecich. 

13. Trebajadores asalariachs que obtienen ingresos 
iguales al minirocl legal establecicb. 

14. Trebajadores asalariados que obtienen ingresos in
feriores al minimo legal establecido, 

15. Trabajachres no asalariacbs que obtienen ingresos -
superiores al m!nimo legal establecido. 

16. Trabajadores no asalariachs que obtienen ingresos -
iguales al m!nimo legal establecich. 

l?. Trabajadores ro asalariados que obtienen ingresos -
inferiores al minimo legal establecido. 

18. Trabajachres sindicalizachs. S:>n aquellos ~e es -
tan organizachs profesionalmente en sindicaros de gre -
mio, de empresa o de industria. 

19. Tmbajadores no sindicalizados. a:in aquellos que -
carecen de organizaci6n profesional legalmente recono-
cida. 

20. Sindicatos oficie.!.es son aquellos que dependen 
ideol~gica y pol!ticamente de las centrales de trabaja
ct:ires filiadas al Cbngreso del Trabajo; del Estacb y de 
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les patrones. 

21. Sindicatos patronales o "blancos". SJn aquellos si_!:! 
dicatos que s:m auspiciactJs y oontrolactJs por les pat?E 
nes, sienct> independientes del EstactJ y de las centre -
les de tre.bajactJres oficiales. 

22. Sindicatos disidentes. 9::>n aquellos sindicatos que
dependen del Estado, pero s:m disidentes del reingreso -
del Trebejo. En esta categorla está, por ejefllplo, la -
a:mfederac:i6n Obrera de M~xico (c.o.M.) que preside La:i 
polctJ López. Esta organización obrere se fonnó a ra1z: 
de su expulsión de la Confederac~n de Trebajadores de
Méxioo. 

23. Sindicatos independientes. 9::>n aquellos sindicatos-
que promueven su independencia pclitica e ideológica en 
relación al Estado, a las centreles obreras oficiales y 
a los patrones. 

24. Tre.bajadon:is subempleactJs. s:in aquellos que se en -
cuentran en una o más de las ascepciones siguientes: 
Tre.bajan una parte del año; trabajan tEfllporal o even -
tualmente; cambian constantefllente de trabajo; trabajo -
no asalariado, no existe relaci6n latxiral, en virtud -
de que ro hay trabajo fijo, estable y definido y ¡:x¡r lo 
tanto, están desprovistos de los beneficios de la polí
tica laboral y social. 

25. DesempleactJs. 9::>n aquellos tre.bajact>res potencia
les que no realizan nin!J.lna actividad de trabajo fonnal 
e informal en la sociedad. 
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TOTALES flf'IESAS FECE lfll.ES 

TOTM. SAlNl.IJS !U:UIJS PfCS. !llC. ftEI'. unL, lOTM. GM.NUflS EIELOOS PfCS.!IJC. ncP.UTIL. 
ll} (3) (5) [?) [9) [2) [4) [5) (e) ¡101 2/l 4/3 6/5 e/? l0/9 

3JIJllO l 'llOJ 10?31 ?91 l2!m 4lfB 1990 315 :11.4 24.5 ro.e 44 411 

R.ENTE: o.ioa 'I calculas elabDrectJs de scuant> con el IX Cens> Jncl.aetrial, publicactJ mrl 1973 p:>r l• Olrwccidn Gwlenll 
de Eatad!etica, SIC. 
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~2 

CllSlllISUCZJN !E ~Sol'S Y FtERZ.1< CE 'IMll'-IJ CE Jl.fllSCICc:roN FrOCfW. PCJl RAMAS 
OC A..'<IV~OO> lNllJSTRtN.., ( l.9'10) • 

E•trwCti'.ol&S 

1 Extracdi!!n y ~id.O do c.ot 
tl!n y gr6,iao. 

11 tx tiw:d&> do "'1na .dliclls 
Y Pl.a:"\1!8!1. Cle b.,.,f!clc 

Ill E.xolota~n ae ca~eres y ex 
tr9cc:16n m lll'W\81 Q'ftl\M Y 
Qt:ft)g4 

IV ExtNcci6n de otftl s •ineralee 
"' ... ~uaia ¡...,, .. , fll.llr1-
ta, CS>lin y otros) · 

, rant!beeifn 

V *"'""'"'" do pm<U:ms ali-

14 

_,ticias. l'l5 
Vl FK>rt.~n do 

textiles 2<111 
Vll F.crS.cac.ión da calulaaaa, P! 

1191 car111n y ~. 414 
VI Il F.crl.CKjjln ... '-'le. 3lllll 

1Jt Febr1r.si6n .. --· y -
_.,,CÚI oadioicaa (l) 545 

X Febrimddn .. P1t1a.ctD1 do -

r1-• clll pet!dlc y del -
cartlln llineNl. (2) 25 

JCl -etneo -"limo blol ... (3) 1"4 
JCll -rl.~ .. -1farill,-

-Ui., -l"ioe y .ns-
aAaa altctnma y elstdn! 
..... ?20 

JClll ·0in~, ~ y '! 
-atrucci6n • ..,., de .. 

ter1oln .. t--· -

0,l 

J.e 

l.4 

l.5 

2.0 

6,l 

0.2 
l.7 

e.o 

?.3 

100.0 

MILES 

0.7 

e.o 

lZ:.7 

37,S 
22.2 

JB,7 

43,l 
4l.J 

?11,0 

IS2.7 

!!07.0 

0.6 

e.2 

O.l 

l.7 

9.e 

24.2 

7.4 
4,4 

7,6 

0,6 
e.1 

15.0 

12.3 

100.0 

• "" incluyo • les ectilli- aigloi-1 l""'str11 de 11 constNcc.idn, cU-•!lltfice,
..,tallam,. ca. Nfrmm• y f9a• gaem•a, i..nQ,strU elktrica, 1""'1tr1• az:umNft, r 
•"4c1•• .. tnr10PD-• ....,, fenollieno, ten.t,. y ....su... i. Incluye~-~ 
cada1..,...,1,_.;u.-., 2. Incluye ~. 3. Incluyo 1tal•tr1e .. llll_.,,ice, sid! 
rY"1ice y Dtr.s. F'lCNlEI DllUis ei-..ea dllt acaa- ol IX Cenm l ..... atrial, Clncc16n-
0.."'1 ,,. Estmútt.ce, l9?3. 



OJAIJR) J 

OlGTfUDUClll'l OC [~.f'll[!::i.G 0( JUlll!l.ll~t:rrn rrncr~.i.. Pl.fl c:.no .. nc:G n:.0U11.11v..s v 

~ If.OUSTfllhl.C~ ( 1!170) 

(l¡Tl()j\O rEOCRATlVA IVJ.:.r.. n .. o~J1111,.-

Il 111 IV V VI Vll VI!! :x X XI 'll Y.l!l T~f,.LfS '~ 

8'.,JI\ Ct-LIF Cl"f.ln N. 1 ú 21 (l 1r.,(J !;2 9 2W 2.9 

~ CNJFCJ1Nln 5, 25 [, ~.-. 2 5U 0.7 

SCt;l»ln 3 20 2 5 40 12li 12 21 4 235 2.7 
Sll,¡¡.j_O.. 2 , ¡¡ 4 o 100 5 ú 11 1!J2 1.7 
NUEVO L((lj 3 13 15 25 o 16 J'J 167 11, 3 25 01 ú7 479 5.5 

[.;HiiilmUh 40 3 2 18 5 100 3 14 9 1!15 2.1 

: ZN:.A TECA$ 44 10 19 3G .l 110 1.2 

Cl.JtW•GO 40 3 3 J 72 4~ 4 1 3 172 1.9 

COl~UILh ¡; 1B 2 1G 4 20 D 102 4 ú 10 1G 2ti 24¡; 2.7 

T-.U..IP"5 3 3 5 2ú 4 2tA u 4 19 10 J44 3.0 

rv.v..r11r 2 4 1 2ti 2 ¡¡ 42 o.s 
CQ.Illh 3 2 27 11 44 0.5 

JIUSC:O 4 13 5 ~ 09 27 207 31.i 7 34 50 515 5.0 

u1c1o,¡;¡.,r, 5 2 11 2U 5 117 12 2 12 194 2. 1 

(l.CllfCAO 5 5 5 3 32 3 3 57 0,7 

ClkXhCI> 5 14 3 !I o 2 4ú 1 llO 1.0 

Dllt.1'1.S 3 [, 34 (, 51 O.G 

OISIBITO FE00W. 2 10 o 19 332 16'.1 OC12 J40 4 44 357 257 2434 27.3· 

IUICT...no 47 J 3 319 19 2 2 395 4.4 

llCKLOS 2 3 ó 41 2 2 5 w 0.7 

~lEt.TES G 4 14 1 4 :D O.J 

ESTf,()O OE l.EXICO 2 3 16 11 ¡¡ 208 tA 201 45 4 42 103 98 003 9.0-

iu:cu. 12 12 G 358 14 1J2 15 2 J ¡¡ 20 500 ti.ti 

~ 4 1:Jú 2u 4 2 173 2.0 R! 
9 5 2J 9 7 172 9 4 4. 19 261 2.9 

.. 
~FWrul 
QJH.,..JJJ.TO B ¡¡ 2 53 :J:J 1ro 2 3 4 220 2.5 

Cantin.111 ••• 



ENTIDH> FEllERll TIV#\ I JI Ill IV V VI VII VIll IX X XI XII XIII TOTUS ';4 
Hioi.L.00 20 5 4 JO 2 58 1 2 4 134 1.5 

511.'t LUIS POTOSI 11 14 57 2 51 B 2 5 17 1fil 1.9 
~ctE 9 6 19 0.2 
YIJCATN; 3 302 10 27 11 5 356 4.0 

Tl\llASl;O 5 1 20 26 0.3 
f.IJÚIT AloA ROO o 
TOTi.LES 14 3J2 • 125 139 176 2206 414 3410 545 25 144 720 659 6911 100.0 

F'tJ(JHE: Ontos esti1111Mfm1 confo..- al IX Censo lndu11tr1el , 01recc16n General de Eatedfetice, SIC. y tellbiAn de 
acuerdo al Cetllago Jnd;Jstrial de le Secretarla del Trllbajo y Pravisilln Social, '1974. 



!2JAIHI 4 
Elll'lAZMllENTOS A HIEL~ PIESENTAIIIS P"I LA CT1J ,. 'TE LAS 

JUNTAS LDC.41LE& Y FE!EAllL CE !DNCILIACION Y 
Nt!IlRA.E. 

lOTM.. CE EIA..AZAIUENlOS 
(l) 

EJIFLAZMIJEN'!OS f'UI FELACION 
LA Cl11. (2) 2/l ~ 

55,9 -.s 
!OS.o 
?l.4 

RJENlE: 119"Elrias ofic1al95 de la O;inf'edenici6n de Trabajact>res 
de 116>ciai {CTll) e infoJ111aci6n pl'tlporc:ionada IXJr la Oirecc:l.6n -
Clar1eral de Est11dios Ecard11ials y ~ciales de la Secrwtar!a del 
Tnsba,jo y Previsi6n ~cial, 19?6. 

QJAORJ s 

Elf'l.AZAllIENTOS A i't.ELGA IECitSTRACDS Y ~L.GAS ESTAL~ EN 
llEXl(I) 

EllPLAZMIE"'IOS (l) tUl.GAS (2) FELACIDN 2/l 

9720 204 2.0 
1002? 204 2.0 
l9!IXl 1800 9.4 
42!DJ 3?0 o.e 

FUENTE: Arull'1o Estadistia> Collpmnd!O, 19?5, Ol.l'llCCi6n Gene?tl 
de Estadistica, SIC. de info~n prapordcrwla por .i S.Cnita 
r.l.D del TNbajo y Prwviai6n ~c:ial, .,, Eiu:llsior 21 o. .-pti.,, : 
bN de 19?4, 



CJAGf{l 6 

IEXICXl: Pal./ClDN ElllMJMII:AMENTE /ICTr.JA POR SElCl 
l Miles de penianas ) 

WJ IDT.IL. IOEIES " MU.ERES " 
l9Cl !iBQB;l 5505.7 93.2 402.4 6.B 
l9SI 6295.6 7159.l 86.3 1136.S 13.7 
1911) 11275.4 9252.6 82.0 2022.B lB.O 
1970 13181.3 10693.4 Bl.O 2467.9 19.0 

FLENTE: Elabaratt:1 oon dams de les Cen!lls Genereles de Poblaclén 
y Vivienda, Oiracci6n Gene?'ll de Estadistica, SIC. 

CUMHl 7 

UEXICD: PCRAc:I~ ECDNOUJI::AloENTE ACTIVA FBENINA 
PIJ'I FtlAllAS OE ACTIVI~O 

l Miles de pers>nas ) 

ACTIVIIW> 
1960 l9?0 

AllnlllCS ,. AIHlLUlCS 

TOT.11.. 2022.B 100.0 2467.9 
ACRCl.l.MA, GN;AOEAIA, 
5n.VIQ.LTU~. 664.S 32.4 272.B 
INCl.JSTI'IIAS EXTAACTIVAS 
y PETFO.EO. 10.2 o.s 13.7 
lNOUSmIAS OE TAANSFOf! 
UAc:IOO. 249.0 12.3 455.9 
CDNSmua:IOO 14.0 0,7 16.l 
El-ERGIA ELECTAICA 4.2 0.2 4.7 
CDIEA.::IO 289.6 14.3 3,:s,3 

TIW6'0RTES 19.0 0.9 17.7 
fEl'ltcms 764.9 37.B 1143.B 
IN9Jflc:IENTEIENTE 
ESfEClFICAIJAS, 17.4 0.9 221.9 

" 
100.0 

n.o 

0.6 

lB.3 
0.7 
0.2 

13.6 
0.7 

;is.o 

B.9 

FLENTEI C.,ma Q_,,¡ll!Js de ~blac:l6n dll les lilas 1ndicatt:1s, Oinicci6n ~ 
n•ral de E•tadistica, SIC. 



(lJACRJ 8 

IEXllD: FOBLACION ECD<lllICAIENTE ACTIVA FEIENINA FUR SECTOF!:S 
CE ACTlVJDl.D 

( 111.les de pel"'!Onas ) 

!ECTORES 
1900 l970 

AB!llLUTOS ,, ;.;!3JLUTOS ')!\ 

TOTAi.. 2022.s 100.D 2467.9 lOO.O 

PfllllNUO 664.5 32,4 272.8 ll.O 

S::~DNUO ~.4 13.7 492.4 19.B 

TERCIARIO 1090,9 53.9 1722.7 69.2 

FLENTE: Elabo~CIO con datos de les Can!Els Generales de Población, Direc
cUSn General da Estad1sticas, SIC. 

a.JACRl 9 

IEXllD: ClJ:STRIBUCION CE LA FOBLACION INFANTIL Y JLM:NlL l'OR 

P08LACION 
TOT.tL 

GIU'OS CE EOAO. 
( 19?0 ) 

PORCENTAJE e 
0-19 ¡rfjgs 0-14 !Mis 5-14 -'ÑOS 15-19 llMJS 

lCO 56.7 46.2 29,2 10.4 

(48,225231! (2?,341071) l22,2B6680) (14,119170) (5,054:!11) 

FLENTE: ElllbaractJ ain de111s del Cen!EI G9n•1'1 de Población, 
Oirs:ddn ci.neru de Eatad1atica, SIC. 
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(Miles da personas) 

r.::nv:o,,¡¡ ,~ .. 14. ,.ñas 15-19 ,..,;;es . N350...UTC3 ,. ,...:;~GL'-T·;3 } 

TOTrL 339.3 100.0 1780,4 100,0 

"'aricul tura, J-.irn.-

.:!er!&i y Silvicultura 166.2 54.9 G81 .o 38:3 

¡n:!us trias eA.trecti-

vos y Petr6lea. 1.1 0.3 15,9 1.0 

Industr1..s de tran! 

forno.c16n. JJ.9 10.0 ;)23.2 18,1 

Con s trucci 6n • 5.3 1,6 67.J J,B 

Er.er¡¡!b ElActrica, 0.1 o. 1 J,6 0.2 

Comercio. 21. 1 6.2 153,4 9.4 

Tr61lSportes. 1.J 0.3 21.5 1.2 

Servicios. 64.9 19.1 382.1 21.4 

~nsu'1c1entemente 

Espec!ricl>das. 25,4 7,5 116.J ó.6 

Ft.;~~•TE: Elabcri>do con d"tos del IX Censo Ger-,rol da Fobl..c101" 1 

Oirecc16n General de Estl>d!stica, .;JJ. .... 



QJACRJ ll 

• IEXICll: POBl.Ac:ION ECXJl()lollr.AIENTE foCTIVA C€ IE:l'llRES Y .lll.1::1€5 POR 
SECTOll::S C€ ACT IVIOit.O 

( 19?0 ) 

MI.les de personas~ l 

5ECTOHES 12-14 Años is-:19 Años 
All!IJLUTOS " >1Sg]LUTOS " . 

TOTllL. :B3.3 100.0 1700.4 100.0 

PRIMAAID 106.2 54.9 681.0 

SEQ.f¡CWIIQ 11),4 12.0 411.0 

TERCIAAID 112,? 33,1 668.4 

FLENTE: EllllxJractJ c:cn datos del IX Censo Ganeral de Pcblac16n, 
01racc16n GenM'al de Estadistica, sn:. 

OJArRl 12 

36.3 

23.l 

33.6 

IE<It'D: PCILACIDN Etlll()llICPM:NTE fCTIVA C€ UEKJFES Y JOl.9ES POR 
l'OSICTON EN EL TIWlilJ'.l 

ll9?0) 
( MilH de Pnmnas J 

l'OSICION EN EL TRABA.JO 12 - 14 .;ios 15 - 19 Años 

ABnums " PilllUTOS 

TOTAL 3:JJ.2 100.0 1780.4 

PA TIIJN, Ell'RESARIO O 
EMl'\..EACllA 9,5 2.8 ?6.? 

OBFE RO O Elf>LEAID 102.3 30.1 840.8 

.JRW..ERl O PEON 93,3 2?.5 4CB.9 

T'AISAJA f'IJR SU ClENTA 52.2 15,4 200.3 

EJI°"TAAlO 12.9 3,9 61.3 

EN IE!lOClllB FMIIUMES 

SIN • AEfFl[BLQON. 68,9 20.3 191.4 

FUENTE: Eléarwi:J ain datos del IX Cerum Genanal de l'bblac~n, 

Oiraccilln G9nerti de Estadistica, SIC. 

" UD.O 

4.3 

4?.3 

23.0 

11.2 

3,4 

10.8 



llNOS 

1965 

1966 

1967 

L"68 

1969 

1970 

19?1 

1972 

QJA!Hl 13 

PAlRlfES CDN CELIGAClDN AL !EGURl, TRABAJACDFES ASC:GURAOOS 
Y ACCICENTES CE TA.EA.JO EN llEXn::tl. 

( l.9ffi-l.97Z) 

(En llilas) 

PAOONES IBABAJAOOFES TFWlAJAOOIES CA!'llS CE TASA JE 

RJR PATRJN ACCICENTE lNCICiJCI;. 

l.S,4 1968.2 13.3 186.0 9,3 

154.3 213!.8 13.9 215.4 10.l 

164,0 :?263.3 13.8 228.0 10.l 

166. l 2379.4 14.3 233.4 9.8 

195.2 2704.5 13.9 254,3 9.4 

243.2 2?58.2 11.3 245.8 8.9 

237.9 2859,7 12.0 279,9 9.8 

264.l 2853.9 10.8 298.9 10.5 

T!lSa áe incidencias: Aecidante• par cada 100 trabaj111Xlre• e><Puestos. 

231 

A.ENTE: [)epart:lllllanto de Riesgos Profasi.cnalas e Invalidez, 111$5, en el 5e;u!: 
<*> Qingre!ll Nllcicnal de Cbtllisiones llixta" Pemanentes de Seguridad -
e Higiene, 1973. 

QJA!Hl 14 
llCCICENTES CE TRABAJO POR ACTillIOAtES ECDIOIEAS 

(1973) 

ACTIVIDAD TASA CE FFEctENCIA 

S1denjrgia y Fundic16n 
I~stria Textil 
I~atria -cl9ren y na1ablano 
l~atria azucarera 
ProwctDs 111attll::oa, ,...quim1r1a 
y htt~iantaa. 
l~stria Nfl"BSG<Bft 
Aceitas y ... ntecaa V911•talea 
1114l•tria cel'\l9f".-. 
lnG>•tria -tera 
QinatNCCi6n 
FUENTE: lbid. 

115.36 
101.36 
95.~2 

92.63 

92,09 
815.85 
l!Cl.93 
75.47 
?S.42 
64.33 



ca¿¡:prn 

QJAc:Rl l5 

,.,¡;nv::wJ. ( 1973) 

(•lilas de personas J 

AS:Güflh::S (1) 

..-.33Q..UTOS :', 

TOTlll.. 2SG2.0 100.a 

he tividades ;:::irima-

ribs. 90.5 3. 1 

Industrias ex tru.c-

tiva.s. B.2 0.2 

:ndustriiiS de tr"'1s-

f'ormoci6n. 1453.7 50.5 

Ccnstrucci6n. 53.1 1.B 

::1ac tricide.d. 32.B 1.1 

Comercio. 535.9 22.0 

Trlil'lsportes. 193.1 5.7 

5erviciós. 40C.5 14.0 

t-.o es pee! ficadas. 18. 1 0.6 

Fü-. (2) r..su,crc:. 
n951~ii.':.3 " 

15365.0 ~oo.a 1C:J.Q 

75¡¡1,o .!9.3 1.2 

200.C 1.3 4.1 

2e.n.o 15.1 59.1 

?:>:.o 4.B 7.2 

52.0 C.4 52.9 

1éA7.C 10.7 :JS.ó 

~52.0 J,9 32.6 

2076.0 13.5 19.G 

FLt:iíl'E: Dates p-o;ior::!.cn~os ;>ar el 8olet!n de la Jtfati.~ru de -

Servicios T~criicos, :·.:ss. 19?3. 

Aseguródos: 5& refiere a trabaj~dores ••clwsiv"'1\ente. 

1_/'} 



CUMRI 15 
MEXTCD: ACCI!ENlES CE TFW!AJO, CASJS Y OIAS CE lNCAP~lOAO 

( l.9e.5-l9?2 J 
(En miles] 

#ÍOS CASJS DIAS CE lNCAPAClOAO PfflMEOlD DE OIAS 
1955 166.0 2802.5 15,1 
1966 215.4 3'.XJ?, 9 15,4 
1967 228.0 3312.7 15,4 
1968 233.4 3751. cr; 15.1 
1969 254.3 4tai.4 15.7 
19?0 245.8 3?64.8 15.3 
1971 279.9 4482.2 16'0 
1972 298.9 4787.5 15,0 

FLENTE: lbid, ClJadro 15. 
telta: Dates rectlndeatkls. • Se refiera 1\ P!1lmed:l.c de d1as 

IXlr ca!IJ, 

CUAtro 17 

• 

ACl:l!ENlES CE TRABIUJ: lNCAPAC IDACES PEAMMENTES, CE FUNCIONES 
Y TASAS CE GRAVEDAD 

(lse-1972) 

23'.l 

~s lNCAP..ClOAOES lNCAPACJDA!ES CEFUNCIONES DEFUNCIONES TASAS 
PEFtlNENlES. PEJllNENlES POR POR 1000 CE 

100 CAg)S CE Af. ACX::I !ENTES Gl'AV. 

CICENTES. jll (2) (J) 
l9f6 4.'.!lCI 2.4 378 2.0 0.618 
l9!i6 4l76 1.9 378 1.7 0.651 
1967 4752 2.1 tlJ9 1.6 0.659 
1968 5098 2.2 475 2.0 0.683 
1969 5710 2.3 564 2.2 0.619 
~ '522 1.8 482 2.0 0.757 
1971 5:El 1.9 664 2.4 0.683 
1972 5523 1,8 588 2.0 0.848 

TAS: (1) Res.alta de la relaci.6n de los dates de las incapacidades pe?T'la -
nentlls CDn loa casis de accidentas. 

(2) Res.alta de la ralacidn del rúnero de defunciones am los cases -; 
de accidentes. 

(3) La ta!lll de grawdad indica la severidlld de las lesiones por mi -
ll6n de roras , t111tiajadas. 

NlE: lbid1 OJadro 15. 

·~ ... 



QJAIHJ U. 

IEXIt::01 ACCIDENTES DE TRA!lAJO PGI ENTIDADES FEOERllTIVA:S. 

EN"l"IDAD 
~e::>Ública Mexicana 

( 19?2) 

(Uiles) 

CASOS 

29e.9 
O .F. y Valle de 11 •exico 102.6 
Nuevo Le6n 26.5 
Jalisco 25.5 
Veracruz 22.0 
Tamaulipes 15.e 
Sinaloa 13,1 
Pueble y Tlaxcela 10,6 
Sonora 9.0 
Chihuahua e.1 
Saja California Norte e.7 
Coahuila e.e 
Guanajuato 5.B 
Durango 4,7 
YucaUn 4.6 
Hidalgo 4.2 
l.tlrelos 3,e 
Gialrrerc 3.e 
San Luia Potas{ 2,? 
llic""8c6n 2,4 
Ubico 2,0 
TabaSco 1,9 
Cal!lllllCl"W 1,? 
ar' taro 1,6 
Oaxaee 1,6 
Aguascalienta 1,5 
Chie pu 1,4 
Coline 1.1 
Nayarit 0.6 
Baja Cali,ornia s ... :J,5 
Zacateces o.5 
Wintena Roo 0.2 

FlENTEI Ibid, CuatlrO 16, 

'{ 

100.0 
35.3 
e.e 
e.5 
7.3 
5.6 
4.3 
3,5 
3.0 
2.9 
2,9 
2,9 
1,9 
1.6 
1,5 
1,4 
1.2 
1.2 
0.9 
o.e 

º·' 0.6 
0,5 
0,5 
0,5 
0,5 
0,4 
D.3 
0.2 
0.1 
0.1 
0.1 
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CUACAJ 19 

IExr!Il: ACCICENlES CE TRABAJO ~UN REGIOMOS ANATOMICAS AFECTADAS 
( 1971 J 
lmiles) 

REGIO!ES FFE!lENCIA " 
TOT~ 27?.9 l!D.O 

'91'"C .,.. general 128.7 46.0 
ies en general 43.7 15.6 
,jos 21.0 7.5 
bdalllen 11.7 4.2 
ierna 11.5 4.1 
~-y. C81tl 11.2 4.0 
ntttD~ 10.3 3.? 
IDdille 8.2 2.9 
legi.6n glOtae y cadeni 6.? 2.4 
tnis 26.9 9.6 

!lENlE: lbid, llJedn> 16 

a.JACRJ 20 

IEJ<Ill): l'Cc:I CENTES CE TRPil.t.JO EEGUN TIPO CE LESION SUl'RIDA 

1971 J 
(Miles) 

LEsmPEs Fff:a.JENCI A " 
lOT~ 2?9.9 loo.o 

Heridas 119,5 42.7 
~nta.illiones fll.2 21.5 
h~incn 19.3 6.9 
Q.1-~.-s 14.6 5.3 
Q.ieJ1ID s extiwño 11 14.5 5.2 
F.-cta.ires 14.0 5.0 
Awlsiones ?,5 2.? 
Eaairiad.onea 3.1 l.l 
~taci.Dnea 2.6 l.O 
Otzos 24.2 8.6 

F\JENTEI lb1.cl, O..dnJ 16. 
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